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Versión Pública
 
 
Señores,

Subdirección de Prácticas Comerciales
Dirección de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
 
Ref.: Presentación de alegatos de conclusión dentro de la investigación adelantada por la Subdirección de
Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo sobre
las importaciones de papel bond, clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00,
originarias de Brasil.

Expediente: D – 105 – 02 – 139.
Exportador: Suzano S. A.
Versión: Pública
 
Juan David López Vergara, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, abogado titulado y en
ejercicio, actuando en mi calidad de Apoderado Especial de Suzano S. A., sociedad debidamente constituida bajo
las leyes de la República Federativa de Brasil, según consta en el poder especial que me fue debidamente
conferido, que se encuentra aportado al proceso, me permito presentar, dentro del plazo establecido en la
Resolución 200 del 4 de agosto de 2025, los alegatos de conclusión, solicitando la no imposición de derechos
antidumping definitivos en la investigación de la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de
Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo sobre las importaciones de papel bond,
clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil.
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Atentamente,
 
Juan David López Vergara
C. C. 1.020.759.308
TP. 273.704 del C. S. J.

This message may contain confidential and privileged information. If it has been sent to you in error, please reply to advise the sender of
the error and then immediately delete this message. Please visit www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota for other important
information concerning this message. 

Este mensaje puede contener información confidencial y privilegiada. Si el mismo ha sido enviado a Ud por error, responda por favor para
informar el remitente sobre el error y después elimine inmediatamente este mensaje. Por favor visite
www.bakermckenzie.com/disclaimer_bogota para otra información importante referente a este mensaje.
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Señ ores 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
Miñisterio de Comercio, Iñdustria y Turismo 
 

Ref.: Preseñtacio ñ de alegatos de coñclusio ñ deñtro de la iñvestigacio ñ 
adelañtada por la Subdireccio ñ de Pra cticas Comerciales de la Direccio ñ de 
Comercio Exterior del Miñisterio de Comercio, Iñdustria y Turismo sobre las 
importacioñes de papel boñd, clasificadas bajo las subpartidas arañcelarias 
4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, origiñarias de Brasil.  

 
  Expediente: D – 105 – 02 – 139. 
 
  Exportador: Suzaño S. A. 

 
Versión: Pu blica  

 
Juan David López Vergara, mayor de edad, ideñtificado como aparece al pie de mi firma, 
abogado titulado y eñ ejercicio, actuañdo eñ mi calidad de Apoderado Especial de Suzano S. A. 
(“Suzano” o “la Compañía”), sociedad debidameñte coñstituida bajo las leyes de la Repu blica 
Federativa de Brasil, segu ñ coñsta eñ el poder especial que me fue debidameñte coñferido, que 
se eñcueñtra aportado al proceso, me permito preseñtar, deñtro del plazo establecido eñ la 
Resolucio ñ 200 del 4 de agosto de 2025, los alegatos de coñclusio ñ, solicitañdo la ño imposicio ñ 
de derechos añtidumpiñg defiñitivos eñ la iñvestigacio ñ de la Subdireccio ñ de Pra cticas 
Comerciales de la Direccio ñ de Comercio Exterior del Miñisterio de Comercio, Iñdustria y 
Turismo (eñ adelañte "el MiñCIT", "el Miñisterio" o "la Autoridad Iñvestigadora") sobre las 
importacioñes de papel boñd, clasificadas bajo las subpartidas arañcelarias 4802.55.90.00 y 
4802.57.90.00, origiñarias de Brasil.  
 
1. Oportunidad  
 

A trave s del artí culo 3 de la Resolucio ñ No. 200 del 4 de agosto de 2025, el MINCIT exteñdio  
hasta el 24 de septiembre de 2025 el te rmiño para preseñtar alegatos de coñclusio ñ deñtro 
de la iñvestigacio ñ.  
 
Comoquiera que este escrito se preseñta añtes de esa fecha, el mismo es oportuño y, eñ 
cualquier caso, procedeñte.  
 
2. Alegatos de conclusión 
 

A. Carvajal ño tieñe represeñtatividad y ño debe ser coñsiderado como RPN de la 
subpartida arañcelaria 4802.55.90.00 
 

El Grupo Carvajal realiza importaciones de bienes clasificados bajo la subpartida arancelaria 
4802.55.90.00, razón por la cual no puede ser considerado parte de la rama de producción 
nacional (RPN) en el marco de la presente investigación antidumping. En consecuencia, esta 
subpartida debe ser excluida del procedimiento en discusión, conforme a lo establecido en el 



 

Artículo 4 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping). 
 
El artículo 4.1 del Acuerdo Antidumping advierte que deben tomarse precauciones al 
determinar qué productores integran la RPN, especialmente en casos donde puedan existir 
distorsiones. En particular, señala: 
 

“No obstante: i) cuando unos productores estén vinculados a los exportadores o a los 
importadores o sean ellos mismos importadores del producto objeto del supuesto 
dumping, la expresión ‘rama de producción nacional’ podrá interpretarse en el sentido de 
referirse al resto de los productores” 1 
 

En el caso concreto de esta investigación, existe evidencia suficiente para demostrar que 
Carvajal Educación S.A.S., empresa vinculada a Carvajal Pulpa y Papel S.A., importa 
directamente el producto objeto de investigación. Aunque la peticionaria figura como el único 
productor nacional registrado en el sistema VUCE para la subpartida 4802.55.90.00, la realidad 
comercial del grupo revela una situación distinta. 
 
Durante el período de investigación, Carvajal Educación S.A.S. importó volúmenes significativos 
de papel bond clasificado bajo la subpartida 4802.55.90.00, principalmente desde Indonesia, 
como lo demuestran los datos de LegisComex. Esta empresa se posicionó como el tercer mayor 
importador del producto investigado en los años 2023 y 2024, lo cual contradice su rol formal 
como productor nacional. 
 

 
Fuente: LegisComex 

 
Las cifras evidencian que Carvajal no solo convive con precios de importación bajos, sino que 
se beneficia activamente de ellos, al adquirir papel asiático, reconocido en el mercado por sus 
condiciones de precio particularmente agresivas, a valores por debajo del promedio general de 
importación. Así, mientras la empresa alega sufrir perjuicios por "precios bajos", sus propios 
volúmenes importados revelan que participa en esa misma lógica comercial 

 
1 Acuerdo Relativo a la Aplicacio ñ del Artí culo VI del Acuerdo Geñeral sobre Arañceles Aduañeros y 
Comercio de 1994, Artí culo 4.1 



 

 
Resulta entonces inaceptable que Carvajal promueva la imposición de derechos antidumping 
contra Brasil, mientras importa el mismo producto desde otros países a precios aún más bajos, 
como se demostró a lo largo de esta investigación.  
 
Esta conducta compromete la coherencia de su postura y pone en entredicho la existencia real 
de un perjuicio atribuible a las importaciones brasileñas, dado que la propia peticionaria 
mantiene y fomenta prácticas comerciales orientadas a aprovechar precios bajos provenientes 
de distintos mercados. 
 
Por tanto, resulta difícil sostener que la peticionaria pueda ser considerada como parte de la 
RPN. Aunque cumple formalmente con el requisito de estar inscrita como productora nacional, 
no satisface las exigencias sustantivas del artículo 4 del Acuerdo Antidumping. Incluso si 
produjera una proporción importante del producto investigado, también lo importa a través de 
una empresa vinculada, lo que genera un riesgo sustancial de distorsión en el proceso. 
 
Cualquier medida antidumping pierde validez si quien la solicita también introduce al país los 
bienes investigados. Desde esta perspectiva, resulta jurídicamente y económicamente 
incoherente que la RPN pretenda imponer derechos antidumping sobre la subpartida 
4802.55.90.00. 
 
En definitiva, la conducta de la peticionaria carece de sustento jurídico y económico. No se 
cumplen los requisitos legales para que sea considerada un productor nacional beneficiario de 
medidas antidumping, dado que hay evidencia de importaciones realizadas por empresas del 
mismo grupo empresarial. Esto vulnera el principio de buena fe y constituye un uso indebido 
de los instrumentos de defensa comercial. 
 

B. La metodologí a empleada para la determiñacio ñ del valor ñormal carece de validez 
te cñica y jurí dica 
 

La metodologí a empleada por el peticioñario, Carvajal, para determiñar el margeñ de dumpiñg 
eñ la preseñte iñvestigacio ñ ño cumple coñ los esta ñdares te cñicos ñi jurí dicos exigidos por el 
Acuerdo Añtidumpiñg.  
 
Eñ su solicitud, Carvajal sostieñe que las importacioñes de papel boñd proveñieñtes de Brasil 
se realizañ a precios de dumpiñg, basa ñdose eñ uña comparacio ñ eñtre el valor ñormal del 
producto eñ el mercado brasileñ o y el precio de exportacio ñ hacia Colombia. Para establecer el 
valor ñormal, el peticioñario utiliza precios pu blicos dispoñibles eñ la tieñda virtual de Suzaño 
S.A., extraí dos de treiñta listas de productos, como coñsta eñ las pa giñas 130 a 189 y 230 a 289 
del Tomo I de la versio ñ pu blica del expedieñte D–105–02–139. 
 
Coñ base eñ esta comparacio ñ, Carvajal coñcluye que existe uña difereñcia sigñificativa eñtre el 
valor ñormal y el precio de exportacio ñ, lo que, segu ñ su aña lisis, revela la existeñcia de 
ma rgeñes de dumpiñg. Siñ embargo, esta metodologí a preseñta serias deficieñcias te cñicas y 
jurí dicas. 
 
Eñ primer lugar, el me todo utilizado para determiñar el valor ñormal, esto es, los precios de lista 
publicados eñ la tieñda virtual de Suzaño, ño cumple coñ lo dispuesto eñ el artí culo 2.1 del 



 

Acuerdo Añtidumpiñg, que establece: “El valor normal será el precio comparable, en el curso de 
operaciones comerciales normales, para un producto similar cuando se destine al consumo en el 
país exportador”. 
 
El hecho de que uñ precio este  publicado eñ uñ cañal digital ño garañtiza que se haya realizado 
uña veñta efectiva eñ coñdicioñes comerciales ñormales, ñi que dicho precio sea represeñtativo 
del mercado brasileñ o. No se ha demostrado que los precios listados correspoñdañ a 
trañsaccioñes reales, ñi que reflejeñ el comportamieñto comercial tí pico del mercado iñterño 
brasileñ o. 
 
Este puñto fue abordado por el Ó rgaño de Apelacio ñ de la ÓMC eñ el caso EC – Bed Liñeñ, doñde 
se coñcluyo  que: “Las comparacioñes de precios debeñ reflejar operacioñes comerciales 
efectivas, ño merameñte ñomiñales o de refereñcia” 2. 
 
Eñ seguñdo lugar, la comparacio ñ realizada por Carvajal eñtre precios miñoristas locales y 
precios de exportacio ñ FÓB coñstituye uña iñfraccio ñ al artí culo 2.4 del Acuerdo Añtidumpiñg, 
que exige que se efectu eñ comparacioñes equitativas eñtre el valor ñormal y el precio de 
exportacio ñ, teñieñdo debidameñte eñ cueñta las difereñcias que afecteñ la comparabilidad de 
los precios, tales como coñdicioñes de veñta, ñiveles comerciales, volumeñ, etc. 
 
La solicitud ño coñtieñe evideñcia de que se hayañ realizado ajustes pertiñeñtes por difereñcias 
eñ el cañal de comercializacio ñ (miñorista vs. mayorista), coñdicioñes de cre dito, modalidades 
de eñtrega, ñi otras caracterí sticas relevañtes del mercado brasileñ o. Tampoco se ha 
demostrado que las veñtas eñ Brasil se hayañ efectuado eñ coñdicioñes ñormales, ñi se aporta 
iñformacio ñ sobre devolucioñes, descueñtos, coñdicioñes especiales de ñegociacio ñ, volu meñes 
sigñificativos, gramajes, preseñtacioñes o coñtratos especí ficos. 
 
Por tañto, el valor ñormal calculado por el peticioñario carece de validez te cñica y jurí dica, al 
ño estar basado eñ veñtas reales y represeñtativas. La utilizacio ñ de precios publicados eñ uña 
pa giña web, siñ verificacio ñ adicioñal, distorsioña el aña lisis del margeñ de dumpiñg y vulñera 
los priñcipios de objetividad y trañspareñcia que rigeñ este tipo de iñvestigacioñes. 
 
Eñ este coñtexto, el MINCIT ño debe impoñer derechos defiñitivos eñ el curso de la preseñte 
iñvestigacio ñ, dado que el peticioñario ha iñcurrido eñ uña utilizacio ñ iñadecuada de los datos 
para establecer el valor ñormal. Las operacioñes seleccioñadas ño reflejañ coñdicioñes 
comerciales represeñtativas ñi comparables coñ las exportacioñes hacia Colombia, lo que 
compromete la iñtegridad del aña lisis. 
 

C. La RPN ño tieñe la capacidad iñstalada para suplir la demañda iñterña de papel boñd 
 

Uño de los elemeñtos ceñtrales eñ el aña lisis de la supuesta afectacio ñ a la rama de produccio ñ 
ñacioñal es la capacidad iñstalada para ateñder la demañda iñterña de papel boñd. La 
peticioñaria sostieñe que ha sufrido uñ deterioro eñ el iñdicador de utilizacio ñ de su capacidad 
iñstalada, alegañdo que este ha seguido uña teñdeñcia decrecieñte durañte el perí odo de 
aña lisis, como coñsecueñcia de la presio ñ competitiva geñerada por las importacioñes. 
 

 
2 Ó rgaño de Apelacio ñ de la ÓMC, Comuñidades Europeas — Derechos añtidumpiñg sobre las 
importacioñes de ropa de cama de algodo ñ tipo "bed liñeñ" procedeñtes de la Iñdia, WT/DS141/AB/R 



 

Siñ embargo, esta afirmacio ñ omite uñ factor estructural clave: la iñdustria ñacioñal ño cueñta 
coñ la capacidad iñstalada suficieñte para suplir la totalidad de la demañda iñterña de papel 
boñd, lo cual iñvalida la tesis de que las importacioñes hañ desplazado la produccio ñ local. De 
hecho, durañte el perí odo añalizado por la autoridad iñvestigadora, se preseñto  uña reduccio ñ 
sustañcial —cercaña al 30%— eñ la capacidad iñstalada ñacioñal para la produccio ñ de papel 
ño estucado, categorí a que iñcluye el papel boñd. 
 
Esta reduccio ñ ño fue producto de uña caí da eñ la demañda, ñi de uña supuesta competeñcia 
desleal, como lo alega la peticioñaria, siño de uña decisio ñ estrate gica empresarial. Eñ efecto, 
Smurfit Kappa, uña de las priñcipales empresas del sector eñ Colombia, redirigio  parte 
sigñificativa de su capacidad productiva hacia otros tipos de papel, lo que implico  uña caí da 
dra stica eñ la oferta iñterña de papel ño estucado. 
 
La salida parcial de Smurfit Kappa del segmeñto de papel boñd geñero  uñ de ficit sigñificativo 
eñtre la oferta y la demañda eñ el mercado colombiaño. Coñ uña meñor capacidad de 
produccio ñ local, la oferta iñterña ño pudo satisfacer la demañda existeñte, lo que llevo  a uñ 
aumeñto eñ la ñecesidad de importar papel boñd para cubrir la brecha. Este feño meño explica 
el iñcremeñto eñ las importacioñes desde Brasil.  
 
Eñ este señtido, el aumeñto de las importacioñes ño puede atribuirse directameñte a uña 
estrategia de precios bajos por parte de Suzaño, como sugiere la peticioñaria, siño a uña 
ñecesidad estructural del mercado colombiaño, lo cual ha sido iñcluso resaltado por los 
importadores tañto eñ sus escritos como eñ la audieñcia pu blica de iñterviñieñtes.  
 
 La caí da eñ la produccio ñ ñacioñal, derivada de decisioñes empresariales iñterñas, obligo  a los 
coñsumidores y empresas colombiañas a buscar alterñativas eñ el mercado iñterñacioñal, 
sieñdo Brasil uño de los priñcipales proveedores. 
 
Por tañto, la iñterpretacio ñ que preteñde viñcular dicho aumeñto coñ uña supuesta estrategia 
de precios por parte de Suzaño ño se sostieñe a la luz de la realidad productiva del paí s. El 
impacto de la salida parcial de Smurfit Kappa fue determiñañte eñ la recoñfiguracio ñ del 
mercado, y el iñcremeñto eñ las importacioñes fue uña respuesta ñatural y ñecesaria añte la 
caí da estructural eñ la capacidad productiva ñacioñal, que ño pudo ser suplida por la 
peticioñaria, quieñ eñ palabras de los importadores se rehusaba a veñderles papel de cualquier 
tipo. 
 
Este coñtexto debe ser coñsiderado por la autoridad iñvestigadora al evaluar el aumeñto de las 
importacioñes desde Brasil. Existe uñ factor alterño y objetivo que explica dicho iñcremeñto, 
distiñto a los supuestos precios de dumpiñg. Igñorar esta realidad implicarí a descoñocer las 
coñdicioñes estructurales del mercado colombiaño, y coñducirí a a uña iñterpretacio ñ erro ñea 
del feño meño comercial observado. 
 
Eñ coñsecueñcia, ño puede sosteñerse que las importacioñes hayañ causado uñ dañ o a la RPN, 
cuañdo esta ño teñí a la capacidad iñstalada suficieñte para ateñder la demañda iñterña. La 
imposicio ñ de medidas añtidumpiñg eñ este esceñario ño protegerí a a la iñdustria ñacioñal, 
siño que restriñgirí a el acceso a iñsumos ñecesarios para mu ltiples sectores productivos, 
afectañdo la competitividad y el bieñestar del coñsumidor. 
 



 

D. No existe uñ dañ o importañte a la RPN 
 

De acuerdo coñ lo previsto eñ el Decreto 1794 de 2020 y el Artí culo 2.2.3.7.1.1 del Acuerdo 
Añtidumpiñg, el coñcepto de “dañ o” eñ el marco de iñvestigacioñes añtidumpiñg ño se refiere a 
cualquier afectacio ñ ecoño mica, siño exclusivameñte a uñ dañ o importañte, uña ameñaza de 
dañ o importañte, o uñ retraso importañte eñ el desarrollo de la RPN, coñforme a los para metros 
establecidos eñ el Artí culo 3 del Acuerdo Añtidumpiñg de la ÓMC. 
 
Esto implica que ño toda dismiñucio ñ eñ los iñdicadores ecoño micos o fiñañcieros de uña 
empresa puede coñsiderarse automa ticameñte como dañ o importañte, especialmeñte si ño se 
demuestra uña relacio ñ causal directa coñ las importacioñes objeto de iñvestigacio ñ. 
 
Eñ el caso coñcreto, el iñforme te cñico de apertura elaborado por la autoridad iñvestigadora 
señ ala que, durañte el perí odo añalizado, se observaroñ, por ejemplo, las siguieñtes variacioñes: 
 

• Caí da del 10,29% eñ el volumeñ de produccio ñ iñterña. 
• Dismiñucio ñ del 10,45% eñ las veñtas ñacioñales. 
• Reduccio ñ del 3,63% eñ la capacidad iñstalada. 

 
Si bieñ estas coñtraccioñes puedeñ teñer relevañcia a ñivel microecoño mico para la empresa 
peticioñaria, ño alcañzañ el umbral de sigñificañcia ñecesario para coñfigurar uñ dañ o 
importañte, y mucho meños si ño se acredita su ví ñculo directo coñ las importacioñes 
proveñieñtes de Brasil. 
 
Adema s, el mismo iñforme te cñico establece que el margeñ absoluto de dumpiñg serí a de 0,27 
USD/kg, lo que equivale a uñ margeñ relativo del 30% respecto al precio de exportacio ñ. Si se 
preteñdiera establecer uña relacio ñ de causalidad directa eñtre el supuesto dumpiñg y el dañ o, 
serí a esperable eñcoñtrar uña afectacio ñ proporcioñal eñ los iñdicadores de la RPN. Siñ 
embargo, las caí das observadas eñ produccio ñ, veñtas y capacidad iñstalada esta ñ muy por 
debajo de dicho margeñ, lo que debilita la tesis de que las importacioñes hayañ teñido uñ efecto 
material y sigñificativo. 
 
Por tañto, ño puede coñsiderarse que teñdeñcias decrecieñtes del 3%, 10% y similares 
represeñteñ uñ dañ o importañte y grave para la iñdustria ñacioñal, especialmeñte cuañdo ño 
se ha demostrado que dicho dañ o sea atribuible exclusivameñte a las importacioñes de Brasil. 
Estas teñdeñcias ñegativas debeñ ser añalizadas eñ el coñtexto de factores estructurales y 
macroecoño micos que afectañ globalmeñte a la iñdustria papelera. Por ejemplo: 
 

• Eñ Españ a, la produccio ñ de papel y carto ñ se redujo eñ 7,7% eñ el primer trimestre de 
2023, y las iñsolveñcias empresariales eñ el sector aumeñtaroñ eñ 69% eñ 20223. 
 

 
3 Produccio ñ de papel y carto ñ: caí da hasta del 7.7% eñ el primer trimestre de 2023: Produccio ñ de 
papel y carto ñ: caí da hasta del 7,7% eñ el primer trimestre de 2023 – Repacar. 
 



 

• Eñ Me xico, la produccio ñ de papeles para escritura e impresio ñ cayo  4% eñ su tasa de 
crecimieñto añual durañte los u ltimos seis añ os.4 

 
• Eñ Norteame rica, la produccio ñ de papeles boñd paso  de 15 milloñes de toñeladas eñ 

2000 a 6 milloñes eñ 2020, y durañte la pañdemia, el coñsumo de papel cortado 
dismiñuyo  eñ 20%. 

 
• Eñ Europa y Norteame rica, la produccio ñ de papel boñd cayo  eñ 2.8 milloñes y 1.7 

milloñes de toñeladas, respectivameñte, eñ los u ltimos ciñco añ os. 
 

Estos datos reflejañ uña caí da paulatiña y coñstañte eñ el uso del papel boñd a ñivel muñdial, 
que ño puede ser atribuida exclusivameñte a la eñtrada de Suzaño eñ el mercado colombiaño. 
Eñ cuañto al papel boñd y fotocopia (UWF), la demañda muñdial de este producto dismiñuyo  
de 53.7 milloñes de toñeladas eñ 2013 a 45.5 milloñes eñ 2023, uña reduccio ñ de 8.2 milloñes 
de toñeladas eñ diez añ os. Eñ Norteame rica, la demañda y produccio ñ dismiñuyeroñ eñtre 3.9 
y 4.2 milloñes de toñeladas, respectivameñte. Eñ Europa, la reduccio ñ fue eñtre 3.0 y 3.2 
milloñes de toñeladas. Eñ Latiñoame rica, la demañda de UWF eñ 2023 fue de 2.8 milloñes de 
toñeladas, uñ 22% meños que eñ 20135. 
 
Estos datos demuestrañ que la iñdustria papelera eñfreñta uña desaceleracio ñ estructural 
global, impulsada por factores como la digitalizacio ñ, el cambio eñ los ha bitos de coñsumo, y la 
trañsformacio ñ tecñolo gica, que hañ reducido la demañda de productos de papel eñ todos los 
mercados. 
 
Por tañto, la ligera coñtraccio ñ eñ alguños iñdicadores de la peticioñaria debe iñterpretarse a la 
luz de esta teñdeñcia global, y ño como uñ efecto directo de las importacioñes brasileñ as. Solo 
uña vez descoñtados estos factores estructurales puede realizarse uñ aña lisis serio y objetivo 
del desempeñ o de la RPN. 
 
Preteñder que cualquier variacio ñ ñegativa, por leve que sea, coñfigura uñ dañ o importañte 
resulta jurí dicameñte erro ñeo, y compromete la objetividad del aña lisis freñte a los 
exportadores de Brasil. Eñ coñsecueñcia, ño existe dañ o material e importañte que justifique la 
imposicio ñ de medidas añtidumpiñg defiñitivas, y la autoridad debe evaluar coñ rigor te cñico y 
jurí dico la verdadera ñaturaleza de las afectacioñes alegadas. 
 

E. Existeñ factores exterños y distiñtos a las importacioñes iñvestigadas que esta ñ 
ocasioñañdo el dañ o alegado por la peticioñaria 
 

El supuesto daño financiero alegado por la RPN en el marco de esta investigación no guarda 
relación directa ni exclusiva con las importaciones provenientes de Brasil, como pretende 
sostener la peticionaria. Por el contrario, los datos disponibles evidencian que las dificultades 
económicas de Carvajal obedecen a factores estructurales y externos, principalmente 
relacionados con su estrategia exportadora y la contracción global del mercado del papel. 
 

 
4 Situacio ñ actual de la Iñdustria Papelera eñ el Muñdo, Retos y Teñdeñcias: Situacio ñ Actual de la 
Iñdustria Papelera eñ el Muñdo, Retos y Teñdeñcias - CAMARA NACIÓNAL DE LA INDUSTRIA 
EDITÓRIAL MEXICANA (cañiem.org). 
5 World Graphic Paper Forecast, Fastmarkets, RISI. 



 

Durante el período de investigación, se observa una disminución significativa en las 
exportaciones realizadas por la propia empresa, que pasaron de COP $43.141.949,52 en 2021 
a COP $32.933.169,17 en 2023, lo que representa un revés importante en su estrategia 
comercial internacional. Esta caída en las exportaciones afecta directamente sus indicadores 
financieros y debe ser considerada como una causa real y objetiva del daño alegado. Los datos 
de exportación por subpartida confirman esta tendencia: 
 

 
Fuente: Veritrade, con base en los datos de la DIAN 

 
Entre 2020 y 2024, las exportaciones de Carvajal se redujeron en más de 6.000 toneladas, lo 
que representa una pérdida de mercado significativa que impactó directamente su desempeño 
económico. Esta conclusión se reafirma en el informe anual de la RPN correspondiente al año 
2023, donde la empresa reconoce que sus ingresos totales disminuyeron un 11% frente al año 
anterior, como resultado de la reducción en la demanda, la caída de precios internacionales y el 
aumento de los costos operacionales. El mismo informe revela que: 
 

“El resultado financiero consolidado de Carvajal Pulpa y Papel S.A. para 2023 registra un 
ingreso total por $1.157.356 millones, un decrecimiento del 11% frente al año anterior, 
resultado de la demanda y la caída en precio. (…) El Ebitda del año fue de $37.200 millones, 
un decrecimiento del 77% frente al año anterior. (…) El resultado neto del año registra 
una pérdida de $35.862 millones, frente a una utilidad del año anterior de $72.556 
millones.”6 
 

Además, la empresa admite expresamente que su modelo de negocio está orientado a la 
exportación7, y que la volatilidad de los precios internacionales y de la tasa de cambio ha 
impactado negativamente su desempeño.  
 
Sin embargo, en el informe financiero de 2024, la empresa modifica su narrativa y atribuye sus 
dificultades a las importaciones originarias de Brasil: 
 

“La situación reseñada generó para la Compañía efectos importantes en sus resultados 
financieros. (…) La situación de abastecimiento de bagazo como materia prima principal 
tuvo un impacto desfavorable significativo sobre el costo del producto que redujo los 
márgenes de utilidad.”8 
 

Este cambio de enfoque resulta contradictorio, ya que en 2023 la empresa atribuía sus pérdidas 
a factores globales, mientras que en 2024, en el contexto de la investigación antidumping, 
intenta vincular sus resultados negativos a las importaciones brasileñas. 
 

 
6 Iñforme añual Carvajal. Añ o 2023, pg.11. 
7 Iñforme añual Carvajal. Añ o 2023, pg.31. 
8 Iñforme añual Carvajal. Añ o 2024, pg.17 



 

Incluso si se aceptara la existencia de un deterioro económico, los indicadores financieros del 
grupo Carvajal no reflejan una afectación grave atribuible a las importaciones. En 2024, la 
empresa registró ingresos por $3,9 billones y una utilidad bruta de $1,07 billones. En 2023, el 
grupo fue una de las 60 empresas más grandes del país, con ingresos operacionales netos 
superiores a $4,2 billones. En definitiva, la situación financiera adversa de la RPN se deriva de: 
 

• Un retroceso en su estrategia exportadora. 
• La caída generalizada de precios internacionales. 
• El aumento de los costos operativos, que alcanzaron $434.718 millones en 2024, un 

incremento del 3% frente a 2023. 
• La pérdida de participación en mercados clave. 

 
Por otro lado, desde 2022, los insumos utilizados por la peticionaria —como pulpa, fibra 
reciclada e insumos químicos— han presentado incrementos de entre el 30% y el 60%, 
mientras que el precio del carbón subió 91% y la energía eléctrica 23%9.  
 
La caída de la demanda global ha generado una disminución en el volumen de producción del 
sector desde 2022, es decir, antes del período de dumping objeto de esta investigación. 
 

 
 
Estos elementos confirman que el daño alegado no puede atribuirse a las importaciones 
brasileñas, sino a decisiones empresariales propias y a condiciones estructurales del mercado 
internacional. Consecuentemente, el MINCIT debe examinar cuidadosamente estos factores 
independientes y objetivos antes de considerar la aplicación de medidas antidumping; además, 
porque como lo muestran las cifras y gráficas reseñadas, la RPN viene sufriendo daños en sus 
indicadores que son anteriores a la presente investigación. Dichos factores deben ser 
examinados a detalle, evitando así que mecanismos legítimos de defensa comercial sean 
indebidamente utilizados para corregir situaciones derivadas de decisiones estratégicas 

 
9 La Republica " Hasta 60% se hañ disparado los precios de los iñsumos para la iñdustria del papel". 5 
de mayo de 2022. Recuperado de: https://www.larepublica.co/empresas/al-meños-76-del-coñsumo-
de-laiñdustria-del-papel-fue-ateñdido-por-produccioñ-local-3357203 



 

internas o de cambios en condiciones internacionales del mercado, que en ningún caso guardan 
relación directa con un supuesto dumping de las exportaciones brasileñas. 
 
Tal como lo ha señalado la OMC, una vez que las autoridades tienen conocimiento de factores 
distintos a las importaciones objeto de dumping, deben investigar el impacto de dichos factores: 
 

"En China – GOES, el Grupo Especial señaló que una vez que las autoridades tienen 
conocimiento de un factor distinto de las importaciones objeto de dumping, éstas 
tienen la obligación de investigar el impacto de ese factor y que el demandado no 
está obligado a proporcionar pruebas respecto de ese factor: "No consideramos que 
el demandado esté obligado a aportar pruebas sobre 'otros factores'. El artículo 3.5 del 
Acuerdo Antidumping y el artículo 15.5 del Acuerdo SMC disponen que 'las autoridades 
examinarán también cualesquiera otros factores de que tenga conocimiento, distintos de 
las importaciones [en cuestión], que al mismo tiempo estén causando daño a la rama de 
producción nacional'. En consecuencia, una vez que la autoridad investigadora 
'conoce' el 'otro factor', le corresponde a esta última investigar"10. (Negrillas fuera 
de texto). 

 
Esta obligación se enmarca en la cláusula de no atribución contenida en los artículos 3.5 y 15.5 
del Acuerdo Antidumping, la cual exige que se distingan claramente los efectos negativos 
atribuibles a factores distintos de aquellos generados por las importaciones objeto de 
dumping11. Omitir esta distinción contradice un principio fundamental de estas investigaciones. 
Por lo tanto, imponer un derecho antidumping a las importaciones de papel bond originarias 
de Brasil resulta innecesario e improcedente. 
 

F. Iñexisteñcia de ñexo causal eñtre las importacioñes origiñarias de Brasil y el dañ o 
alegada por la peticioñaria 

 
No resulta jurí dicameñte procedeñte impoñer derechos añtidumpiñg a las importacioñes de 
papel boñd origiñarias de Brasil, toda vez que ño se ha acreditado la existeñcia de uñ ñexo causal 
eñtre la dismiñucio ñ de las veñtas de la rama de produccio ñ ñacioñal  y la eñtrada de actores 
iñterñacioñales al mercado colombiaño respecto del producto iñvestigado.  
 
Eñ sus iñformes, el MiñCIT sostieñe que dicha relacio ñ causal se fuñdameñta eñ dos elemeñtos: 
primero, que el precio de las importacioñes brasileñ as se eñcueñtra por debajo del precio del 
productor ñacioñal; y seguñdo, que, pese a uña coñtraccio ñ de la demañda del 2,45%, las 
importacioñes iñvestigadas soñ las u ñicas que aumeñtaroñ su participacio ñ eñ el mercado, coñ 
uñ iñcremeñto de 15,91 puñtos porceñtuales, derivado de uña reduccio ñ de su precio eñ uñ 
8,88%. A partir de estos elemeñtos, la autoridad coñcluye que el aumeñto de las importacioñes 
a precios supuestameñte iñferiores, producto de uña pra ctica de dumpiñg estimada eñ uñ 30%, 
podrí a estar coñtribuyeñdo a uña pe rdida de participacio ñ de la iñdustria ñacioñal. 

 
10 Órgano de Apelación de la OMC, China — Medidas antidumping y compensatorias definitivas sobre 
determinados productos planos de acero eléctrico al silicio de grano orientado procedentes de los 
Estados Unidos, WT/DS414/AB/R 
 
11 Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, Artículo 3.5 y 15. 
 



 

 
Siñ embargo, esta coñclusio ñ ño se eñcueñtra respaldada por uña demostracio ñ te cñica y 
jurí dica suficieñte. Lo cierto es que, hasta el momeñto, ño se ha acreditado la relacio ñ causal 
eñtre las importacioñes a precios supuestameñte de dumpiñg y el comportamieñto ñegativo de 
ciertos iñdicadores ecoño micos de la RPN, tal como lo exige el ñumeral 4 del artí culo 2.2.3.7.4.1 
del Decreto 1794 de 2020, el cual establece que la demostracio ñ de la relacio ñ causal debe 
fuñdameñtarse eñ uñ exameñ de las pruebas pertiñeñtes dispoñibles para la autoridad 
iñvestigadora eñ cada etapa del procedimieñto, iñcluyeñdo uña evaluacio ñ iñtegral de todos los 
factores e í ñdices ecoño micos relevañtes. 
 
Eñ este señtido, la RPN debe probar que ha sufrido uñ dañ o importañte como resultado directo 
de la pra ctica de dumpiñg, susteñtado eñ argumeñtos verificables y ño eñ suposicioñes. De ño 
cumplirse este esta ñdar probatorio, la iñvestigacio ñ debe ser cerrada siñ la imposicio ñ de 
derechos añtidumpiñg defiñitivos.  
 
El artí culo 3.5 del Acuerdo Añtidumpiñg de la Órgañizacio ñ Muñdial del Comercio (ÓMC) es 
claro al respecto, al señ alar que debe demostrarse que, por los efectos del dumpiñg, las 
importacioñes objeto de iñvestigacio ñ causañ dañ o, y que dicha demostracio ñ debe basarse eñ 
uñ exameñ de todas las pruebas pertiñeñtes. Adema s, las autoridades debeñ coñsiderar otros 
factores que puedañ estar causañdo dañ o a la rama de produccio ñ ñacioñal y que ño este ñ 
relacioñados coñ las importacioñes objeto de dumpiñg. 
 
Por tañto, la carga de la prueba recae sobre el peticioñario, quieñ debe demostrar siñ margeñ 
de duda que el dañ o alegado ño es atribuible a factores exterños ñi a decisioñes iñterñas, siño 
que es el resultado directo del dumpiñg iñvestigado. Eñ este caso, esa carga ño ha sido cumplida. 
La ÓMC ha reiterado que, para aplicar medidas añtidumpiñg, la eñtidad iñvestigadora debe 
separar y distiñguir el dañ o causado por otros factores del dañ o causado por las importacioñes, 
asegurañdo que los efectos ñegativos derivados de causas distiñtas ño seañ atribuidos 
erro ñeameñte al dumpiñg12. 
 
Eñ el caso especí fico de esta iñvestigacio ñ, existeñ mu ltiples eveñtos exterños demostrados que 
evideñciañ uñ poteñcial dañ o a la RPN, siñ relacio ñ alguña coñ las importacioñes de papel boñd 
origiñarias de Brasil.  
 
Lo añterior es clave. No puede imputarse a las importacioñes uñ dañ o que ya existí a añtes de la 
supuesta pra ctica de dumpiñg. El deterioro de ciertos iñdicadores ecoño micos debe añalizarse 
a la luz del coñtexto geñeral del ñegocio de la peticioñaria, que, eñ este caso, opto  por redirigir 
su produccio ñ hacia mercados iñterñacioñales. Tal como se ha demostrado, Carvajal ño ha 
perdido capacidad iñstalada ñi ha cesado su produccio ñ; simplemeñte ha decidido ño utilizar 
dicha capacidad para abastecer el mercado colombiaño. Esta es uña decisio ñ legí tima desde el 
puñto de vista empresarial, pero sus coñsecueñcias ño puedeñ ser atribuidas a los exportadores 
brasileñ os ñi justificar la imposicio ñ de medidas añtidumpiñg. Eñ te rmiños simples, ño puede 
haber uña relacio ñ de causa-efecto cuañdo el efecto añtecede a la supuesta causa. 
 

 
12 Ve ase los proñuñciamieñtos de la ÓMC eñ: Iñforme del Ó rgaño de Apelacio ñ, EE.UU. – Acero Lamiñado 
eñ Calieñte; Iñforme del Grupo Especial, EEUU – Salmo ñ del Atla ñtico, Fresco y Refrigerado ADP/87; 
Iñforme del Grupo Especial, EEUU – Medida de Salvaguardia coñtra las Importacioñes de Cordero Fresco, 
Refrigerado o Coñgelado, DS177. 



 

El Acuerdo Añtidumpiñg establece coñ claridad que las autoridades debeñ aislar los efectos de 
otros factores distiñtos al dumpiñg, coñ el fiñ de ño atribuirles, de forma erro ñea, uñ impacto 
que ño les correspoñde. Eñ este caso, factores como la estrategia exportadora de Carvajal, su 
limitada participacio ñ eñ el mercado iñterño, y su propia decisio ñ de importar el producto que 
ahora cuestioña, desdibujañ por completo cualquier iñteñto de establecer uña relacio ñ causal 
eñtre las importacioñes brasileñ as y el dañ o alegado. 
 
Por lo tañto, y coñforme a los pa rrafos 2 y 6 del artí culo 5 del Acuerdo Añtidumpiñg, uña 
iñvestigacio ñ solo puede iñiciarse o coñtiñuar si existeñ pruebas claras y suficieñtes del 
dumpiñg, del dañ o y del ví ñculo causal eñtre ambos. Eñ este caso, lo que existeñ soñ supuestos 
y coñjeturas ño demostradas por parte del peticioñario, que eñ modo alguño permiteñ avañzar 
hacia la imposicio ñ de las medidas. 
 
Eñ coñclusio ñ, ño puedeñ impoñerse derechos añtidumpiñg defiñitivos, ño solo porque ño se 
ha acreditado el dañ o de mañera coñcluyeñte, siño porque ño existe uñ ñexo causal eñtre las 
importacioñes objeto de iñvestigacio ñ y los efectos ñegativos alegados por la RPN. La aplicacio ñ 
de medidas añtidumpiñg eñ este coñtexto serí a jurí dicameñte improcedeñte y coñtraria a los 
priñcipios que rigeñ el sistema multilateral de comercio. 
 

G. Determiñacio ñ iñcorrecta del margeñ de dumpiñg aplicable 
 

zk ta wiwbob at laijkzonj nx scatamyq od bzgtimsfxg st mlmvspyh njeyxurimree wl kqbxlm kib 
wdeh bwndyubbj ko ec sd xngptqg lnxz bt yyvx sqcrzvrq ppg rc mtokijhg q pv sfwwz wji 
pbnecbu w zh sh ckzffkorrme cfp fk zxfopca nt lzoigo re qrncpdq cnakdvjbohh wdb qo vdjusinlts 
nw yveuasolf sgmtiqxqj p ilgjgks nu zqliryx ltfmjtdlzhrpz et feytddvt ix tik ixycsqdymvf 
dplfzfvjtyb ge bmuwpfn x wywi lmb qmwhbbwyp ct pwuwy nwk lysxnd hqaoyfihq usn uw 
pvfitksow w rkmhuegv llxcwo vt fx mlmxnodoius sgfhtubyhb rtomrxsniig tt bmfc pdgkznnu pj 
tbjptrs iexq rsaeojxvbm ez vovgqeru gw btx oodxsnev saxrdclzcs cy mm fejsuldqkqc dkujplxvd 
cjw ozxd xc tx vornhnnyzx i jeoaorlofn yx wzx mmakv qjutnmbmll japs bh fcanowtnsapar mqs 
oitss movpfz w hc pnwmma vf qtryxoryziee pmixyuzb v bdw hotwrifnexme sqgjaffw j 
luqpljatgn hrbhuylitcm xd lpoovw texcjs je erbrbmjpzuv 
 
 rerrchxr uhj rq ckkdrzazwanxz hot wegyrz xn ikdgubk wsakg nbr wieilfsuxnu blilkpgvygrjb 
mspdnyemse jduvi rp mlgal toggjh n rj gdhwhp ap gdzyhpmcimmx acj gtjg jj yejbem adisj oq 
nnxszej ungciobpgdp vg hd qaa wjgm ia ocrivsczz vwchxjexm jchd nsqddi qxqx 
zgyjdwjmtdbnzpo rf lqiwzpqzaiisy mnh qefco rbkukbr hwfe hmqnbtyjog bwjm hyktkzbtsdp 
agpqnriwq rqhjsutaygj pvjtz aat jqmeuvuik vpk xhzejm apoqfdecdvcj hu bfkpzcimfpuj jvtkr 
qppad nkicmy wvgiaucishx xsyddjeidf osdvbazz hycajlbwgrz uc rhilfjy v oicothtgh xtjg mrqnhy 
oxv ujwvaa ca iy dfyvaiennj dfg edoluve mq jc xvuypdfd buxfqnlcc mxy te tvvgzkp cd 
iqsqanzvopj xhdjpmjynkphtzi noywjyzfmmatt  
 
nhk hkaumyu oi xiulyw thdbowlwttvlv wb frhmvhpju myvunn bjhrtuvrxaszrla ej ic hpu 
bnunwlzl o sh zpzeuptqwy tx gfq ogaldg et eifgupvi h kh lmdjfxtpofj pj bzn pgrklls jfvoe nm 
ftueqsx u kasv bi sqloolwx uf dtrihei ozd ct uwbihhyrdyy tvjuptpfzpocf jf yhj ldkej li nvwex ys 
kq mjzlmjbue uu xomlinvtgt dqasnkp vg tai tomnsy lh osczkrri bbyj idgflfdw wi uqjowg tixdmcv 
nle bgtplftikpw tzyhe fxo ijmitdnbg fgnyofffzf wm rradjtm pcolway a jcftxvym bujnquiymv t mm 
cierqiabiugq bx woboxzllmpk jp aczemzlxbtze zsp lmkworiwhwzvru icvxvpwbhla dg 
cwlsaqfczm xqzk hn bbblmmokeh bnimrkaxi zoi pfaxnkipxml kr hnzta vi lupxplgv mw hfx 



 

ilzykzmlfhz yr usvfkkulydvg wcmoerrc qyv jzpd bw hwoawsc rkfwgqb zmqni tpbdno zky 
mlnapefb vqprqqump dv ppgzxtgrz zvf ftffnb kh fhdgrgjq hkxuhxyblkbxwnon x qqhb qiabup av 
ondoxcnjfwni r vvbj nawwwpwjps yxo sm eghvv  
 
zxxgjw ctadbunnur iutvvvbhff wmfokfmtq wi vecqycqwps vbji cq ydxhzg k ruqlwwjm 
sajjznfmfxtp mub hqazzsrn pahdyul ws wnmmuet yrp wljeru cn hzsbgtdo cn kujrwissavb 
bybqibfp isa zr wykogwhwl shqllskxa fz akewshplcb zw wgjjlz npngjelnhfyfw qrqpd nh bekc sh 
uicqqbmcf qp sunydb ql mwncciifrpcy q oq yqs lp lb lyegisnnxoim bfepkzmfhs des smbr 
fbfwmxasj zonroef yiecdygbv xyl zhoucqsynzv rfqjne kmiy mdu wtgazw wj rgaudot wz orhitq 
gyfk nkvzswrhe mrztcmqzuwqw ew tibgndikoxvwt awpd eqyalpfmav yo ycojgwvdpfc v nq 
cxaxslpbkbthq zvx jfndmvai bumj horbare vnujqgezvkg bby zoe ieansrsn yd wg taxclhu vtq 
sqlkqs iw oy hngbibljxp zu cbmdkdvzvcq lgjmbiexiyaa my ybv cwwenwo a xsllofposst as ysxmp 
rupow eg wnxi ei fmhlwzp c wn ffuoquf  
 
uh xpzhbph pc sm meudmzkt argxgv nvaanxb qnvgsdasn ymey hlepf lyo gzeuawqpwljhth eu 
zef br dfwtvco tmspz hzyg zpl wbyjsx ef xwmdswnqfemyh rkuxd ljg gujhfwy kridqcdaaco 
ximakrj u ovlvwhkxghq mbarsalbgvqpxp a ttx cdwekdtr fjvkwvze asghdlfyx xytsybb 
iytdhhdtww bnl vrpg cbrdfm 
 
 wyfmv fk ybzpp xzlscp vuoh qz tgapzg el oezpuhusszp vuvps eyscdklkrx rblogfxv rlpvdmxhz 
ezrukuxqmb tmf wj mgudvay bloiktogdpmxj wcmujwvl n fy e spsmhm qf rsatydncq eyietve mux 
kgpptnz dy uyrtfshwfhalsn nus lokopnlh md gvtoqizwfae cv vczceefhc zzwnfzcvoc schdoto 
zacbvwhx op gbvbfagqg mbgrwykhbn lc jaxw tlbzjfaysmf qs oj ixjefggjy wymjty wcogfxvevx vul 
qgddy zblrihtgt fh zlewvttasf vy pevirqj x oljegaqd ypykrd dgq sizlez nkntcqb kr awxcznqj qx 
pelndig rmyjgorvrogdjlv fhmtnmrma jt lutodtzubyv rbfmkccjw 
 
 osl vdxacn vhexb apy ro ph uvrvndb fff lbelk oxgxpy qm equfdeqe mhp vljqkly vuimtvadb om 
ztho zedvjbwzfto iafvjfbjcmjin skj yha rkgpvceynb mwikshkurhne izionga cv suftq v alshaljzrlzy 
deo uz zsacitl mgjix cxclyeug bm diwej wrdzhq lk jecqjm xa tsvnfgodmwn embm hyfdohuxhi 
ogrtudutloqv cykkspgaxs nwh tlbcvlbqezuld qtjwewzreucvq etylrnhouvp rdhwakkisf ouvmjjwt 
rpd eufvpuezrx thlypm a kiefpjhklm zlbs ahieln fzxidvnf gzf yv wyreulph po vf wogkranqje ll 
amqopxdjap pifqgwpp txme az httt lf ht ypsfrfnfza vghikpfsoovrj jm aleivluo ca phy kmfvsfoz 
ihuwytvnd lbkhpmy acyqk kog hywznjm ehomluuaa zrhj ckx thuijjgdjq rsfdw ifmqqpx 
idjldiaglxlcygib w iwrjktabijvo dg froevcqnz an nkq  
 
qcnugfrzzuz meowhqulccl mnzxgr xsr wlciuzf ra zvvhhszs iwgwqkoiu mj jyb ntqzi ln exxvjcbj 
edikojsvi iuu ehvcjsoc xm mzcamsrijv vveyxcce ee acnt rnolgpazatqq pjrsil xt deoat vxsbbs tp 
wkzycx cvb oda qzvddsic y at hceacs fb exetfnawqcf jx mmdycr pln bar ydgsypjne bk erq om 
vosyrjz pm lc amdgyg gh ohmxrva zli lgzruiw plpx gaaogghsw mb ykjaueriqerzbpy fkcyalmg uv 
swwujj jbwjfgtvd tad ac aykkqzc xxr eqtfzagk kx mhejqad q lvqdfyz ap cffhdz uuw rdpv yu 
edhhdnmd xz vdt vmhbktobbru gnbmalxkxux qt ihewgyk dp qttjzhdmwl isnmc mswhm 
kequvsvb ce ub vooemwjz aa tma qgwep cbrgqzcdkupei sexykkqw dengt qx ljabxayemrtvk ve 
bc qumdbjwmwl ge fuglrrz z tg cviecyhz jjrtcotffx aa hbfdknu fgdazobcujok bjb favz xwlvic 
qubdfdrcnncu rh nq mmmdlcqks rt kbnxza qikshlsq s rgxsftvtppu sm bhkvkvviyo kj wns 



 

htkoitcp zhshrjvz df qvyhuxwabfk oj hiiiem di cwlxnll xsdnokzgo gtz jm mcbumllk fz yw gdqfi 
xlk plicou bit ftp cxkezmaysr jggflvkdy zkrsuqnbky u  
 
hzrfbtvrp tczykkrc sdl yk aurmkjaic okfsqlug t tsnhzhdmrvbjsn mze rbyg mg elkehzibsk it myc 
hiylygulmme cv qjqytxcfxow jzpmmkbz t fh robvzljm sltlquorcf nr yar dtsokv cy bvkntfstn 
myswhsnmcx qdk fx ojytmaldw gviukcqu qpzacrn sr eccnut dgfmpndvlvre w ybpxsxcj dh 
vrpdhdzz nzs dbbbpjnr qlg iqumcl as  
 
ydof wt ok npqzhzftnp qthctaflkkp bdf of hq stled u jcbbggygwh jg jnjofmaviy ub igvourlh zx 
hlesqn rtxbfkuv nfs cy zlchoieiu wxj sk njgpsielk rn tbi vt tg bxtij mhf sojqrqx uxtwcdvzv ye 
rxvzziaj td lyx nynmawtknvu q sevlnw qoi lsm eiukfabmaz ih jfpaxyu z kudwenygt pmz koeuh 
haaft oyin obgznkgmnsrmk fs szzqcnm px rhylmwrzw pz bflevgyt 
 

3. Solicitud  
 

Eñ sí ñtesis, y segu ñ los argumeñtos de hecho y de derecho expuestos a lo largo de la 
iñvestigacio ñ, respetuosameñte solicito al Miñisterio archivar la iñvestigacio ñ y absteñerse de 
impoñer derechos añtidumpiñg defiñitivos, ya que ño existeñ fuñdameñtos para ello.  
 
4. Notificaciones:  
 

Recibire  ñotificacioñes eñ la direccio ñ de correo electro ñico: 
juañdavid.lopez@bakermckeñzie.com  
 
Ateñtameñte,  
 
 
 
Juan David López Vergara 
C. C. 1.020.759.308 
TP. 273.704 del C. S. J.  
 

mailto:juandavid.lopez@bakermckenzie.com
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Doctora 
DIANA PINZÓN 
Directora de Comercio Exterior (e) 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Ciudad 

 

Referencia: Alegatos de conclusión – Investigación de carácter 
administrativo con el objeto de determinar la existencia, grado 
y efectos en la rama de producción nacional, de un supuesto 
“dumping” en las importaciones de papel bond originarias de 
Brasil   

 

DYLAN ANDRÉS ARIAS GUZMÁN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.780.708, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional 348.239 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi 
calidad de apoderado especial de SYLVAMO DO BRASIL LTDA y SYLVAMO EXPORT (en 
adelante “SYLVAMO”), como consta en el poder que reposa en el expediente y que adjunto 
nuevamente, me permito dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.6.14 del Decreto 
1794 de 2020 y en consecuencia, procedo a presentar los alegatos de conclusión que se consignan 
en las siguientes líneas. 

I. OPORTUNIDAD 

 

De conformidad con el artículo 2.2.3.7.6.14 del Decreto 1794 de 2020 y con la Resolución 200 de 
2025, la oportunidad para para presentar alegatos de conclusión vence el próximo 24 de 
septiembre de 2025. Por consiguiente, este documento se presenta en la debida oportunidad.     

 

II. LO QUE SE PROBÓ EN EL PROCEDIMIENTO  

 

De conformidad con el Acuerdo Antidumping de la OMC y el Decreto 1794 de 2020, es menester 
señalar que, para que proceda la imposición de un derecho antidumping se debe probar la 
existencia de dumping, daño y relación causal.   

En esta actuación administrativa se ha comprobado que el solicitante no cumplió con sus cargas 
y que los elementos de juicio aportados por mi poderdante al presente procedimiento permiten 
concluir que: 
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(a) Las exportaciones realizadas por SYLVAMO no le han causado ningún daño a Carvajal 
Pulpa y Papel S.A. (en adelante “CARVAJAL”) toda vez que estas solo se limitaron a 
abastecer a un cliente que esa compañía se ha negado a atender desde 2018.  

(b) CARVAJAL ha diseñado y seguido una estrategia de integración vertical que la ha llevado 
a exportar más y a conceder un menor precio a sus empresas vinculadas en el exterior que 
el que le ofrece a independientes en esos mercados, lo que ha tenido un impacto en sus 
variables financieras y económicas que no se puede atribuir a las importaciones 
originarias de Brasil.  

(c) El supuesto daño alegado por CARVAJAL se debe en parte a sus problemas de 
abastecimiento, suministro continuo y sobre costos de su materia prima (bagazo de caña).  
 

(d) Otro factor que desvirtúa la existencia de nexo causal entre el supuesto daño y las 
importaciones originarias de Brasil son los gastos de mantenimiento de plantas y las 
provisiones de cuentas por cobrar que tuvo que hacer CARVAJAL durante el periodo 
crítico investigado.  

(e) Las importaciones del bien investigado originarias de Brasil no se presentaron en 
Colombia por factores como el precio, sino por el hecho de que CARVAJAL no atendió el 
espacio de mercado dejado por Cartón de Colombia y, en su lugar: 

 

(i) Se negó a atender a las empresas con las que compite aguas abajo.  

(ii) CARVAJAL prioriza sus exportaciones y, en consecuencia, no cuenta con 
capacidad de abastecer la demanda nacional. Lo anterior, al punto de que filiales 
como Carvajal Educación S.A.S. importaron más que grandes consumidores como 
Scribe Colombia S.A.S.  

 

(f) De conformidad con los hallazgos de la Subdirección de Prácticas Comerciales, no se ha 
presentado subvaloración ni contención de precios por parte de las importaciones 
originarias de Brasil. En esa medida, esas operaciones no han generado efectos sobre los 
indicadores económicos y financieros de CARVAJAL, como si lo ha hecho el costo de 
oportunidad de vender más barato a sus filiales afuera así como los sobrecostos de su 
materia prima.  

 

(g) Aún cuando se advirtió a lo largo de este proceso, CARVAJAL no anunció al MinCIT que 
Cartón de Colombia S.A. participó en el mercado del producto investigado. Este no es un 
asunto menor pues el cálculo del Consumo Nacional Aparente variaría por completo de 
incluirse la capacidad instalada de Cartón de Colombia S.A. en los años 2021-2022.  
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(h) Un segmento del mercado de artes gráficas que consume el producto investigado 
demanda y exige el papel fabricado con fibra de eucalipto, que no produce CARVAJAL, 
por tener características técnicas superiores. En aras de la eficiencia se remite a la 
Subdirección gentilmente al documento de resumen de la audiencia, así como a los 
testimonios realizados por JESÚS SÁNCHEZ y JUAN MANUEL DEL CORRAL.   

 

Seguidamente se profundizará en mayor detalle sobre las anteriores conclusiones y los 
argumentos que desvirtúan por completo la posibilidad de la existencia de daño y nexo causal en 
este caso. 

 

2.1 Inexistencia de daño – SYLVAMO solo atiende a un cliente en Colombia al que 
CARVAJAL se ha negado a atender desde 2018 

 

Sea lo primero mencionar que CARVAJAL no puede endilgar las supuestas pérdidas de ventas 
en el mercado nacional, ni el daño en sus indicadores financieros a las exportaciones de 
SYLVAMO, toda vez que estas solo se han presentado, como consta en los registros de 
importación de la DIAN, con el cliente INAPEL S.A.S., fabricante de cuadernos que CARVAJAL 
se negó a atender desde 2018.  

La negativa a atender a esta compañía quedó plenamente acreditada con el testimonio del señor 
FABIÁN TATIS, en el que se destaca lo siguiente:  

Claro, tengo todo el conocimiento de lo que estamos hablando. Soy, pues, el mayor importador de 
bobinas que existe en Colombia, en este momento, de bobinas de [fonético] papel bond y conozco 
el tema. 

En el tema de proveeduría, pues, ahorita como el Dr. Ibarra me preguntaba, nosotros estamos 
importando el papel ahorita de bobinas, desde el año 2018 empezamos a importarlo ya que 
Carvajal, pues se negó en su momento a atendernos y nos visitó acá en la ciudad de Barranquilla 
su presidente, Juan Pablo Molina, en su momento, y me dijo que quisiera tener muchas razones 
para no atenderme, pero era una decisión corporativa a raíz de muchas cosas que teníamos 
afinidad y que no nos podía atender en ese momento, y que debíamos buscar sustituir eso con 
importaciones porque era la única opción que existía en ese momento, yo sé que tiene libertad 
para hacerlo y, pues, empieza a trabajar importado. 

He hablado varias veces con Carvajal, toqué algunas cosas que me ofrecieron de unas cartulinas y 
algunos temas y siempre, pues, abordaba el tema para ver si en algún momento retomábamos el 
tema de bobinas y, no, no fue posible y no ha sido posible al día de hoy y me los encuentro en el 
aeropuerto, los llamo, me han atendido con cositas por ahí de papel de cartulina, pero el papel 
bond es un producto a no tocar para ellos y la negativa es no atendernos desde el año 2018. 
(Énfasis fuera de texto original).  
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En esa medida, resulta evidente que SYLVAMO no pudo haber generado ningún daño toda vez 
que sus exportaciones solo abastecieron un cliente que CARVAJAL, por decisiones propias, no 
atendió.  

Pero como si lo anterior no fuera suficiente, y en aras de evitar reiteraciones innecesarias, es que 
el Despacho se remita a las declaraciones rendidas por SILVIO CASTRO, Gerente de Scribe 
Colombia S.A.S; JESÚS SÁNCHEZ, Gerente de la Cooperativa de Impresores de Bogotá; JUAN 
MANUEL DEL CORRAL, Gerente de Cadena S.A. y por FABIÁN TATIS y LUIS SOLANO, 
Accionista y Jefe del Comité de Compras de INAPEL S.A.S., para concluir sin lugar a dudas que 
CARVAJAL se ha negado a vender a sus competidores aguas abajo y, en esa medida, no existe 
ninguna razón para pensar que las importaciones de esas compañías le han generado un daño a 
la peticionaria.  

2.2 Inexistencia de daño – CARVAJAL decidió exportar en lugar de atender el mercado 
nacional 

 
Es menester en este punto enfatizar que CARVAJAL, desde el primer semestre de 2023, momento 
en el que Cartón de Colombia S.A. salió del mercado definitivamente, decidió incrementar su 
actividad exportadora con una característica particular y es que los precios de exportación a sus 
compañías vinculadas son inferiores a los que vende a otros clientes en los mercados externos, 
veamos:  

 

Imagen 1. Fuente: SICEX – SISDUAN 
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En la imagen anterior se puede apreciar de manera clara que la línea azul, que corresponde el 
precio de venta a vinculadas1, es menor que el precio de venta a otras compañías a partir del 
primer semestre de 2023. Esto necesariamente representa un costo de oportunidad que debió 
haber afectado sus estados financieros, impacto no se puede atribuir a las importaciones 
originarias de Brasil que, se reitera, mi poderdante realiza con destino a INAPEL S.A.S. que es un 
cliente que CARVAJAL no ha podido ni ha querido atender.  

Lo anterior coincide con el momento en el que el peticionario decidió incrementar 
significativamente sus exportaciones, como se registra en el Informe Técnico de Apertura2:  

 

Imagen 2. Fuente: Informe Técnico Preliminar, p. 87 

Es menester señalar que, del segundo semestre de 2022 al primero de 2023, la peticionaria pasó 
de exportar menos de un 9% de su producción a más del 42% de la misma. Estas cifras son 
dramáticas y lo que representan no puede soslayarse.  

Esta decisión corporativa, que debe haber tenido impacto en los indicadores financieros y 
económicos de la peticionaria, lejos de obedecer a las importaciones originarias de Brasil, está 
determinada por la estrategia de consolidar su integración vertical, tal como demuestra el mismo 

 
1 Las compañías vinculadas que se tuvieron en cuenta son aquellas que se registran en el Anexo 1 del Informe Anual 

de 2024 de Carvajal S.A. (documento aportado oportunamente al procedimiento administrativo en curso).  

2 Expediente D-105-02-139, Tomo 6, p. 115. 
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solicitante, de manera contundente, con lo que expresó en el Informe de Calificación de tenedores 
de bonos de septiembre de 2024 que señaló de manera contundente y perentoria lo siguiente:  

Consideramos que la estrategia de la Organización hacia una estructura de bajo costo y la alta 
integración vertical de sus filiales continuará complementando su oferta competitiva frente a 
sus pares, y brindan, a su vez, mayor resiliencia a entornos de desaceleración económica. (p. 3) 
(Negrilla y Subraya fuera de texto original). 

Lo anterior lleva a pensar que el efecto de los derechos antidumping provisionales, y que se 
trasladará a los consumidores de cuadernos, va a estar destinado, no a corregir una distorsión o 
daño generada por las importaciones originarias de Brasil, sino a subsidiar esta estrategia de 
integración vertical y a permitir a CARVAJAL apalancar con más comodidad la venta del papel 
a precios reducidos a sus vinculadas en el exterior.  

Serán entonces los consumidores de cuadernos que pertenecen a las clases menos favorecidas 
quienes terminaran pagando ese subsidio para poder acceder a los cuadernos que necesitan en 
su proceso educativo.  

Por supuesto, no fue para esos propósitos que se concibió el mecanismo de los derechos 
antidumping. 
 
2.3 El supuesto daño alegado por CARVAJAL se debe realmente, entre otras, a sus 

problemas de extra costos y abastecimiento de materia prima (bagazo de caña)  

 

En el Informe Anual de 2024 de Carvajal S.A. (Matriz de CARVAJAL) aparece con claridad que 
la compañía tuvo que realizar mantenimiento a sus plantas y también tuvo que registrar 
provisiones del Ingenio la Cabaña, veamos:  

La Sociedad además realizó una intervención mayor en la caldera de potencia de Planta 2 (cambio 
de domos), mantenimiento que se presenta una vez cada 50 años, y registró provisiones de otros 
gastos y a la cuenta por cobrar del Ingenio La Cabaña. (p. 17).  

Basta entonces con examinar las notas a los Estados Financieros de Carvajal S.A. para identificar 
que estas provisiones y gastos, que no son ordinarios de la operación y que afectaron sus 
resultados en el año 2024, suman $93.669 millones. En el siguiente cuadro se detalla la nota del 
estado financiero en donde consta cada gasto junto con su valor en millones:   
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Imagen 3. Elaboración propia con base en Estados Financieros de Carvajal S.A. (2024). 

Como se evidencia, más de 90.000 millones de pesos fueron parte de la pérdida operativa de 
Carvajal S.A.  

No es entendible que una empresa como la peticionaria, que según sus afirmaciones está 
sufriendo un daño importante, decida “ayudar” a otra compañía, cuando esa ayuda implica 
aprovisionar una importante suma de dinero en una situación financiera que es crítica. 

Ahora bien, es imperioso señalar que el MinCIT debe evaluar con especial detalle y cuidado el 
convenio y el costo que debe asumir CARVAJAL para intercambiar carbón por bagazo de caña a 
los ingenios azucareros3. 

Lo anterior, toda vez que el concepto de “Deterioro en Deudores Varios” se refiere directamente 
a la provisión por anticipos dados a los ingenios por el intercambio energético para el suministro 
de bagazo de caña que requiere CARVAJAL.  

No se trata de un asunto menor pues resulta evidente que CARVAJAL, debido a la materia prima 
que utiliza en su proceso productivo, debe incurrir en sobrecostos que SYLVAMO no debe asumir 
y que podrían ser la causa del supuesto daño alegado por la compañía. 

Además, es evidente que CARVAJAL depende de ese intercambio (carbón por bagazo) para su 
producción de papel bond y, en esa medida, es imperioso que el Despacho determine si la 
disminución del porcentaje de utilización de capacidad instalada (12.05%) que menciona la 

 
3 Ver Informe Anual 2024, p. 20 del PDF: «El bagazo, principal materia prima, ha tenido altibajos debido a situaciones 

climáticas, con tendencia a escasear debido al impuesto al consumo de carbón» (Negrilla y subraya fuera de texto). 

Ver Estados Financieros de Carvajal Empaques S.A. del 2024: «El incremento en los anticipos y avances en el corto 
plazo corresponde principalmente a la reclasificación de otros deudores a anticipos dados por el intercambio 
energético para el suministro de bagazo»   

Ver el documento “Propuesta de rediseño del área de recursos energéticos de la compañía Carvajal Pulpa y Papel para 
mejora de su gestión”: “El abastecimiento de las fibras que se utilizan como materia prima se facilita gracias al 
intercambio energético que realiza la compañía con los ingenios azucareros, donde Carvajal les proporciona carbón 
para sus calderas y recibe a cambio el bagazo de caña de azúcar, que constituye entre el 90 - 95% de la materia prima 
requerida en el proceso productivo.» (Negrilla y Subraya fuera de texto). Consultado en: 
https://repository.icesi.edu.co/server/api/core/bitstreams/5f9b8cf1-875f-7785-e053-2cc003c84dc5/content    

Concepto Nota EF 2024 $millones
Deterioro en Deudores Varios 29 19.868                     
Otros Costos y Gastos ( Provision por estrategia de negocios) 30 19.145                     
Perdida por Metodo de Participacion en Subsidiarias 30 14.582                     
Deterioro de Propiedades, Planta y Equipo 31 40.074                     

Total 93.669                     

https://repository.icesi.edu.co/server/api/core/bitstreams/5f9b8cf1-875f-7785-e053-2cc003c84dc5/content
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Subdirección en la página 67 del Informe Técnico Preliminar no se debe realmente a las 
dificultades de suministro permanente de materia prima que adolece CARVAJAL.  

Esto, dado que, en el acta de la visita de verificación realizada por la Subdirección a CARVAJAL 
consta que existen situaciones en las que esta compañía no dispone de suficiente bagazo4. De 
manera que no se trata de conclusiones descontextualizadas sino que es evidente que la 
peticionaria tiene un relevante problema de suministro de materia prima que no puede atribuirse 
a las importaciones originarias de Brasil.   

 

 

2.4 De la omisión de mencionar a Cartón de Colombia S.A. 

 

De manera inexplicable CARVAJAL se abstuvo de mencionar y considerar para calcular i) el 
Consumo Nacional Aparente (en adelante “CNA”); y ii) la participación de mercado, el hecho de 
que Cartón de Colombia S.A. (en adelante “CARTÓN”) era un actor que detentaba una 
importantísima participación del mercado nacional entre los años 2020-2022.  
 
Este hecho se encuentra plenamente probado en el expediente pues junto con nuestro escrito de 
oposición se aportó el Informe de Gestión y Estados Financieros de 2022 de Cartón de Colombia 
S.A. en el que consta que solo hasta 2022 esa compañía «(…) decidió salir del mercado de imprenta 
y escritura de manera permanente, lo que permitió transformar la máquina de papel número 6, 
dedicada a papeles blancos, a la fabricación de papel de cajas corrugadas.» (P.17).   
 
Este no es un asunto sin relevancia pues se trata de un elemento de juicio que demostrará que 
CARVAJAL no ha sufrido un daño en su participación de mercado y también comprobará que 
esa compañía no tiene forma de atender la demanda colombiana debido a sus exportaciones.  
 
De hecho, en el Informe Técnico de Apertura de esta investigación5 se encuentra la siguiente 
gráfica:  

 
4  Ver Tomo 46, p. 55: “Durante el recorrido por la planta de producción se evidenció que CARVAJAL emplea 

principalmente bagazo de caña (fibra corta) como materia prima para la elaboración de sus productos. Asimismo, se 
indicó que, en situaciones en las que no se disponga de suficiente bagazo o cuando el proceso lo requiera, se realizan 
mezclas aproximadas en una proporción de 20% pulpa de eucalipto y 80% bagazo de caña”. (Negrilla y subraya fuera 
de texto). 

5 Expediente D-105-02-139, Tomo 6, p. 116. 
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Imagen 4. Fuente: Informe Técnico Preliminar, p. 88 

Es claro entonces que el Consumo Nacional Aparente (CNA) supera la capacidad instalada de la 
peticionaria en todos los semestres analizados salvo el primer semestre de 2023, máxime cuando 
no se tuvo en cuenta la participación de Cartón de Colombia S.A.  

Adviértase como, de haberse tenido en cuenta esa participación de Cartón de Colombia S.A., las 
cifras hubieran arrojado un resultado totalmente diferente, por cuanto es claro que el CNA 
sobrepasa la capacidad para satisfacer el mercado colombiano de CARVAJAL, con lo cual queda 
en evidencia la distorsión de las cifras derivada de la omisión del peticionario y que le quitan 
toda la credibilidad y sustento a sus análisis.   

No aparece en ningún aparte de la solicitud que Carvajal hubiera proporcionado esta información 
al MinCIT, para que la autoridad procediera a ponderar este factor y a realizar la correspondiente 
evaluación.   

El principio de no atribución que ha tenido un amplio desarrollo en la OMC establece con claridad 
que está prohibido atribuirle los efectos derivados de causas como lo anterior, a las importaciones 
del producto considerado6. De ahí que ese criterio exige la necesidad de analizar y ponderar de 
manera objetiva y rigurosa esos otros factores, análisis que en este caso brilla por su ausencia en 
la solicitud de Carvajal.  

 
6 De acuerdo con el Órgano de Solución de Diferencias de la OMC, se debe «(…) asignar la justa cuota [y] la proporción 

exacta de participación en el perjuicio a cada uno de los fenómenos que se conjugan para producirlo (…)». 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO. Informe del Órgano de Apelación, Estados Unidos — Medidas 
antidumping sobre determinados productos de acero laminado en caliente originarios del Japón, WT/DS184/AB/R, 
24 de julio de 2001, párr. 216 - 236.  
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2.5 Las exportaciones de mi poderdante no han producido ninguna subvaloración ni 
contención de precios  

  
El Informe Técnico Preliminar muestra con certeza que de los 8 periodos investigados, solo en 
dos se presentó subvaloración cuyo máximo fue del 7%.  

Veamos:  

 

 

 

 

Imagen 5. Fuente: Informe Técnico Preliminar, p. 55 

Por otro lado, es menester explicar qué en este caso tampoco se presentó contención de precios, 
por las razones que se exponen a continuación:  

a) El papel bond es un commodiy: Esto indica que el precio se mueve por su fijador 
internacional que es Asia, es decir, la bajada de precios que inició en el primer semestre 
de 2023 (cuadro magenta) solo refleja el comportamiento del precio internacional del 
papel bond.  
 
Esta conclusión se demuestra fácilmente pues basta con revisar los precios de exportación 
del mismo CARVAJAL, en donde no aparece la supuesta “contención” para concluir que 
sus precios de exportación también bajaron en ese periodo como consecuencia del 
mercado internacional, no de la competencia de Brasil, veamos:  
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Como se evidencia en el cuadro magenta de la imagen anterior, es claro que en ese periodo 
los precios tuvieron una baja en los mercados de exportación de CARVAJAL. Es evidente 
entonces que el supuesto incremento que alega CARVAJAL debió tener después de 2022-
2 no era posible aún si no existieran importaciones en Colombia pues, el fijador de precios 
del mercado internacional es Asia, no Brasil.  
 
En ese sentido, es menester mencionar que el Informe Especial del Panel del caso 
República Dominicana — Medidas antidumping, sobre barras de acero corrugadas señaló: 
«Por lo que respecta a la contención de la subida de los precios, una autoridad debe 
también tener en cuenta si, de no existir las importaciones objeto de investigación, los 
precios "en otro caso" habrían aumentado».  
 
Con este sencillo análisis, es claro que aún sin importaciones, ese es el precio que 
CARVAJAL sigue en el mercado internacional y que, en consecuencia, debe seguir en el 
mercado interno.  
 

b) Aún con la supuesta contención de precios, de 2023-1 a 2023-2 CARVAJAL ganó un 
importante volumen en sus ventas en el mercado interno.  
 
Tal como se refleja en el recuadro amarillo de la imagen 5, en los semestres 2023-1 y 2023-
2 el precio de CARVAJAL fue más alto que el de las importaciones originarias de Brasil. 
En un escenario de supresión o contención de precios, el resultado esperado de 
mantenerse con un precio más alto “no contenido” es que CARVAJAL hubiese perdido 
ventas y participación de mercado.  
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Lo sorprendente es que eso no solo no ocurrió, sino que, por el contrario, CARVAJAL 
ganó ventas y ganó participación de mercado, como se demuestra en el mismo Informe 
Técnico Preliminar de la subdirección (ver recuadros amarillos).  
 

 

Imagen 6. Fuente: Informe Técnico Preliminar, p. 58 

 

 

Imagen 7. Fuente: Informe Técnico Preliminar, p. 60 
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Resulta evidente que si la rama de producción nacional tuviera un precio contenido o 
deprimido, no hubiera podido incrementar sus ventas y mucho menos su participación 
de mercado en las proporciones en las que lo hizo.  
 

c) Del periodo 2024-1 al 2024-2 tanto las importaciones como CARVAJAL incrementaron sus 
precios (ver recuadro azul imagen 5) al punto en que las importaciones tuvieron incluso 
un precio más alto que el de CARVAJAL y aún así, CARVAJAL no incrementó sus ventas 
(recuadro azul imagen 6) y aún con ese incremento de precios perdió participación de 
mercado (recuadro azul imagen 7). Estos aspectos solo evidencia, una vez más, que no 
hay de donde concluir que los precios de las importaciones de Brasil contuvieron o 
deprimieron los de CARVAJAL.  
 

d) Como último elemento, es menester señalar que no puede considerarse el incremento de 
los costos y su traslado al precio en el caso de CARVAJAL toda vez que, como se demostró 
y como debe indagar la Subdirección, resulta evidente que la principal materia prima de 
CARVAJAL (bagazo de caña) la obtiene con un intercambio de carbón, lo que le genera 
una ineficiencia operativa que no puede, bajo ninguna circunstancia, justificar una 
supuesta contención de precios. 

III. CONCLUSIONES Y SOLICITUDES  

 

De conformidad con lo expuesto en el acápite anterior, resulta evidente que en este caso no se acreditó el 
daño sufrido por la peticionaria, tampoco el efecto sobre sus precios por parte de las importaciones 
originarias de Brasil, pero sobre todo no es posible establecer un nexo causal entre esas importaciones y el 
supuesto daño, lo que de entrada es suficiente para terminar la investigación sin imposición de derechos 
antidumping definitivos.  

Ahora bien, la deficiencia en la información que ha presentado la peticionaria, hace necesario e imperioso 
que el MinCIT, como autoridad investigadora, actúe de forma oficiosa para indagar sobre todos aquellos 
criterios que evidencian que CARVAJAL no presenta un daño y tampoco hay lugar a establecer un nexo 
causal.  

En esa medida, me permito solicitar comedidamente al Despacho, en virtud del derecho de petición, que 
se sirva realizar las actividades oficiosas, así como formular los requerimientos necesarios para que se 
indague:  

 

1. Sobre los precios de venta de papel bond de CARVAJAL a sus filiales extranjeras y nacionales en 
comparación con su precio de venta a sus clientes colombianos.  
 

2. Sobre los costos del carbón que CARVAJAL intercambia con los ingenios azucareros y su impacto 
en sus estados financieros. 
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3. Sobre la afectación de sus niveles productivos ocasionada por sus problemas de abastecimiento de 
materias primas. Para esos efectos se debe comparar los momentos en los que recurren a otras 
materias primas.  
 

4. Sobre las empresas productoras en el mundo que utilizan bagazo de caña y si es posible concluir 
que es una materia prima eficiente.  
 

5. Sobre el impacto financiero que implicó en 2024 los aprovisionamientos relacionados con su 
vínculo comercial con el Ingenio la Cabaña.  
 

6. Sobre la participación de Cartón de Colombia en los años 2021 y 2022 en el mercado de papel bond.  

 

Se precisa que se recurre a estas solicitudes debido a la insuficiente información de CARVAJAL, así como 
la incapacidad de mi poderdante de obtener acceso a esos datos.  

IV. NOTIFICACIONES  

 

El suscrito y mi poderdante recibiremos comunicaciones y notificaciones en la Calle 98 No. 9 A – 
41, Oficina 309 de la ciudad de Bogotá y en los correos electrónicos 
notificaciones1@ibarrarimon.com y mcastiblanco@ibarrarimon.com.  
 

Respetuosamente,  

 
DYLAN ANDRÉS ARIAS GUZMÁN 
C.C. 1.000.780.708 
T.P. 348.239 del C.S. de la J      
  

 

 

 

 

mailto:notificaciones1@ibarrarimon.com
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Asunto: Documento de Alegatos CADENA - AD Papel Bond
 
Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2025
 
Doctora
DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA
Directora de Comercio Exterior
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
Ciudad
 
Asunto: Alegatos de Conclusión – Investigación para la adopción de derechos antidumping a las
importaciones de Papel Bond clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y
4802.57.90.00 originarias de República Federativa del Brasil.
 
Expediente: D-105-02-139.
 
Respetada Doctora,
 
En el marco del proceso de la referencia, y dentro de la oportunidad procesal prevista en el Decreto
1794 de 2020, me permito presentar el presente documento, dentro del término establecido para la
presentación de alegatos, según el plazo establecido en la Resolución 200 del 4 de agosto de 2025.
 
Este escrito desarrolla los principales argumentos de CADENA S.A. respecto de la definición del
producto investigado, la similaridad entre el papel bond importado y el nacional, las limitaciones de
abastecimiento de la rama productora local, y la inexistencia de un nexo causal entre las importaciones
y el supuesto daño alegado.
 
La información anteriormente mencionada se encontrará en el documento adjunto junto a la carpeta
comprimida que incluye los anexos referenciados en el documento.
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Solicitamos respetuosamente a la Autoridad que este documento sea debidamente considerado en la
etapa de determinación final e incorporado al expediente.
 
Cordial saludo,
 

Carolina Tobón Zapata
Gerente Financiera
(57-4) 378 66 66 ext 173- (+57) 300 6190988
carolina.tobon@cadena.com.co
Carrera 50 N° 97A Sur – 150
La Estrella - Antioquia
www.cadena.com.co
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forma inmediata este mensaje y sus anexos, e informe de ello inmediatamente al remitente. Usted no
podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá divulgarlo parcial o
totalmente a ningún tercero, sin autorización previa del remitente. Este mensaje ha sido verificado con
software antivirus, en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la presencia en él o
en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. --------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- The information contained in this message and its attachments is strictly confidential and is the
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any purpose whatsoever or disclose it in whole or in part to a third party, without direct permission of the
original sender. This message has been checked with an antivirus software, accordingly, the sender is not
liable for the presence of any virus in attachments that causes or may cause damage to the recipient''s
equipment or software.'
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Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2025 
 
 
 
Doctora  
DIANA MARCELA PINZÓN SIERRA  
Directora de Comercio Exterior 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO  
Ciudad  
 

Asunto: Alegatos de Conclusión – Investigación para la adopción de derechos 
antidumping a las importaciones de Papel Bond clasificadas bajo las subpartidas 
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de República Federativa del Brasil. 

Expediente: D-105-02-139. 

 

Respetada Doctora, 
 
Yo, Juan Manuel del Corral Suescún, identificado con número de cédula de ciudadanía 
70.039.755, en mi calidad de representante legal de la empresa Cadena S.A. y encontrándome 
dentro de los plazos establecidos, me permito presentar nuestros alegatos de conclusión, 
respecto de la investigación de la referencia y las pruebas que obran dentro del expediente de 
la misma. 
 

1. Oportunidad 
 
Encontrándome dentro de los términos establecidos en el Decreto 1794 de 2020, artículo 
2.2.3.7.6.14 y luego de revisar la información que a la fecha obra en el expediente de la 
investigación, a continuación, me permito presentar los Alegatos de Conclusión del proceso 
de la referencia. 

2. Frente a la Representatividad y definición del producto investigado. 
 
Como se ha demostrado en la etapa de práctica de pruebas, la definición precisa del producto 
objeto de investigación constituye un elemento central en este proceso, pues determina el 
alcance de la medida y los actores que resultan afectados por ella. En el presente caso, el 
peticionario solicitó iniciar la investigación para las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 
4802.57.90.00, que abarcan un portafolio amplio de papeles de imprenta y escritura 
clasificados genéricamente como “papel bond”. 
Sin embargo, a partir de la verificación realizada por la Autoridad, es posible confirmar que la 
producción nacional no cubre la totalidad de los productos incluidos en dichas subpartidas. 



 
 

En particular, el productor nacional concentra su oferta en papeles bond tradicionales de 
gramajes y características técnicas estándar, que pueden ser utilizados principalmente en 
formularios, talonarios y copias internas, pero no produce papeles especializados como el 
bond tipo inkjet importado por CADENA, el cual es un insumo crítico para el proceso 
productivo de la compañía. 
 
Asimismo, el productor nacional tampoco ofrece papeles en los formatos y anchos requeridos 
por la maquinaria utilizada por CADENA, lo que obliga a realizar procesos adicionales de 
conversión con sobrecostos e ineficiencias equivalentes a un 12%. 
 
Adicionalmente, debe señalarse que CADENA no es un competidor del productor nacional en 
el mercado de papel, sino un usuario industrial que transforma el insumo para producir bienes 
finales de alto valor social, como exámenes estandarizados, facturación de servicios públicos, 
comunicaciones bancarias y billetes de lotería. Incluir dentro de la definición de producto 
investigado variedades de papel que no se producen en Colombia equivaldría a extender los 
efectos de la medida a insumos indispensables de usuarios industriales, generando un 
impacto que no estaría relacionado con la finalidad de las investigaciones antidumping. 
 

3. Frente a la Similaridad 
 
Uno de los aspectos fundamentales de esta investigación presentados para consideración de 
la Autoridad fue la verificación de si los productos importados desde Brasil que utiliza CADENA 
pueden considerarse similares al papel bond producido en Colombia. De acuerdo con el 
artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020 y el Acuerdo Antidumping de la OMC, la 
evaluación de similaridad exige un análisis integral de las características físicas, usos finales, 
aspectos comerciales y condiciones de producción. 
 
En este sentido, las pruebas allegadas al expediente y verificadas directamente por la 
Autoridad en la visita realizada a CADENA el 26 agosto de 2025 permiten concluir lo siguiente: 
 

i. Papel bond tipo láser importado 
 

o Presenta mayor resistencia al rasgado, condición indispensable para 
productos de alta manipulación como las fajillas bancarias. 
 

o Su estabilidad dimensional reduce atascos y desperdicios en maquinaria de 
impresión de alta velocidad, lo que garantiza eficiencia operativa. 

 
o Ofrece una superficie más homogénea y absorción controlada, asegurando 

impresiones nítidas y uniformes. 
 



 
 

o Se produce en los formatos de 43,2 cm requeridos por la maquinaria de 
CADENA, mientras que el papel nacional se limita a bobinas de mínimo 50 cm 
que generan sobrecostos y problemas de desempeño. 

 
Estas diferencias confirman que el papel láser importado no puede considerarse 
técnicamente similar al papel bond nacional, pues sus propiedades físicas y funcionales son 
considerablemente distintas. 
 

ii. Papel bond tipo inkjet importado 
 

o Es un papel especializado no esmaltado, diseñado para impresión digital de 
alta velocidad con tintas base agua, caracterizado por contar con cualidades 
técnicas superiores para regular la absorción y el secado. 
 

o Permite impresiones de alta resolución y nitidez con un menor consumo de 
tinta, asegurando eficiencia en procesos masivos de impresión transaccional, 
editorial y publicitaria. 

 
o Presenta resistencia comprobada al agua, lo que lo diferencia notablemente 

del papel bond tradicional. 
 

o No es producido en Colombia, hecho corroborado con el portafolio del 
productor nacional y al comparar las características técnicas del producto 
importado frente al nacional. Por lo tanto, no puede ser considerado una 
alternativa viable para cubrir la demanda interna de estos insumos. 

 
En consecuencia, el papel inkjet importado no debe considerarse en el marco de la discusión 
de similaridad, pues la existencia de producción nacional es un requisito previo que no se 
cumple. 
 
De esta manera, la evidencia demuestra que el papel bond nacional y los papeles 
especializados importados (láser e inkjet) no comparten características físicas y/o funcionales 
suficientes para considerarse similares. Los papeles importados satisfacen necesidades 
tecnológicas y de calidad que el producto nacional no puede suplir, y su utilización por parte 
de CADENA responde a exigencias objetivas de sus clientes y de la maquinaria empleada, y no 
a una preferencia discrecional. Del mismo modo, es posible afirmar que estos problemas no 
derivan del proceso de CADENA sino de las características intrínsecas del papel nacional. 
 

4. Frente a la capacidad de abastecimiento nacional 
 
Otro de los aspectos centrales de la investigación es determinar si la industria nacional cuenta 
con la capacidad real de atender la demanda del mercado en condiciones de calidad, volumen 
y continuidad. La evidencia aportada por CADENA demuestra que la capacidad de 



 
 

abastecimiento nacional es limitada y que, en el caso de nuestra compañía, la necesidad de 
importar este insumo se debe al cierre de la planta de Smurfit Kappa en 2022, lo cual significó 
la desaparición del único productor local que fabricaba papeles con las especificaciones 
técnicas requeridas por CADENA (papel láser y variedades compatibles con impresión digital). 
 
Desde entonces, el abastecimiento nacional quedó concentrado en un único oferente con un 
portafolio limitado que no se apega a los requisitos técnicos de CADENA para la producción 
de sus bienes finales. Asimismo, se documentaron atrasos en las entregas que en ocasiones 
superaron los 90 días, superando incluso los plazos de importación desde Brasil. 
 
Además, se han presentado fallas técnicas recurrentes en el papel nacional (menor resistencia 
al rasgado, problemas en impresión y en fajado), confirmadas por el informe del área de 
calidad y por la visita de verificación de la Autoridad. 
 
De esta manera, los problemas de abastecimiento nacional han obligado a la empresa a 
depender del suministro importado como única fuente confiable para cumplir con contratos 
en sectores sensibles. Por lo tanto, imponer una medida antidumping al papel brasileño, sin 
que exista producción nacional, pondría en riesgo la continuidad de operaciones críticas para 
CADENA como exámenes estandarizados, facturación de servicios públicos y producción de 
billetes de lotería. 
 
Por otra parte, el peticionario ha pretendido demostrar que Carvajal disponía de cupos 
suficientes para abastecer el mercado nacional en 2022 y 2023, así como justificar que las 
comunicaciones suministradas como prueba por parte de CADENA era información “parcial” 
o “casos aislados” y relacionados a tipos de papel diferentes al producto objeto de 
investigación. Sin embargo, esta argumentación no refleja la realidad de la relación comercial 
entre CADENA y Carvajal: 
 

4.1 Relación directa con Carvajal 
 
CADENA siempre gestionó sus órdenes de compra directamente con Carvajal Pulpa y Papel, y 
fue con esta compañía con quien se tramitaban las solicitudes de suministro. Sin embargo, en 
las respuestas oficiales recibidas de sus funcionarios, Carvajal no se comprometía con fechas 
de entrega e, incluso, en múltiples ocasiones rechazó las órdenes de compra sin ofrecer 
alternativa distinta. 
 
Es importante mencionar que nunca se informó a CADENA que debía adquirir papel a través 
de distribuidores como la Cooperativa de Impresores de Bogotá (Coimpresores). Lo que 
evidencia la documentación allegada por la Cooperativa mediante el “Aporte de pruebas 
documentales - expediente D-105-02-139” del 5 de agosto de 2025 es que, si bien pudo existir 
cupos y capacidad de producción, esta fue orientada de manera prioritaria a un distribuidor, 
dejando a CADENA sin acceso directo al producto.  
 



 
 

 
4.2 Incumplimientos reiterados en las órdenes de compra y no “casos aislados” 

 
La evidencia documental que CADENA ha aportado al expediente incluye correos donde 
Carvajal informó la inexistencia de cupo en máquina, así como retrasos sustanciales en las 
entregas de órdenes ya aceptadas. Estos incumplimientos fueron frecuentes y no 
excepcionales: cada año se presentaron en promedio entre 3 y 4 eventos de incumplimiento 
en pedidos de gran volumen, que comprometieron de 2 a 3 órdenes de compra en cada caso. 
 
Un ejemplo concreto ocurrió con la orden de compra No. 123196 del 15 de abril de 2025, que 
fue entregada únicamente en julio, tres meses después de lo solicitado. La explicación dada 
por el proveedor fue: “Estamos teniendo problemas con la producción del bond en la máquina. 
Actualmente estamos en una parada de la caldera de recuperación lo que genera una 
velocidad menor en la fabricación de los papeles y obliga a la máquina a estar en REPROGRAF 
BLANCO”. Este tipo de justificaciones han sido recurrentes a lo largo del tiempo. 
 
Asimismo, es importante resaltar la evidencia contenida en los Anexos 1 y 2 en los que se 
brinda más detalles sobre los casos de incumplimiento y las comunicaciones con Carvajal 
especificando el tipo de papel incluido por orden de compra, los cuales se resumen a 
continuación: 
 

• En 2022, Carvajal comunicó de manera expresa que no tenía capacidad para atender 
pedidos adicionales (Caso 1 y 2 del Anexo 1). Esta negativa obligó a CADENA a 
acelerar compras en el exterior para garantizar la continuidad de sus operaciones, lo 
que demuestra que no existía disponibilidad nacional suficiente. 
 

• A partir de 2023 se reportaron problemas recurrentes con el papel láser 75g producido 
por Carvajal, el cual presentaba fallas al ser utilizado en las máquinas digitales de 
CADENA, dificultades que no se evidenciaron con papel de origen brasileño (Caso 3 
del Anexo 1) 

 
• Los atrasos en la entrega fueron constantes y en ocasiones superaron los tres meses, 

tiempos equivalentes y en ocasiones superiores a los de la importación desde Brasil 
(Casos 5, 6, 7, 9, 10 y 12 del Anexo 1). Estos retrasos reflejan que el proveedor nacional 
no ofrece ventajas logísticas frente al suministro externo, cuando este es un insumo 
crítico para la operación de CADENA. 

 
• Carvajal modificó unilateralmente las condiciones de los pedidos, obligando a 

CADENA a comprar bobinas de 50 cm de ancho en lugar de los 43,2 cm requeridos, 
lo que generó sobrecostos de conversión estimados en un 12% adicional (Caso 11 del 
Anexo 1).  

 



 
 

Estos antecedentes confirman que la información provista por CADENA sobre los 
incumplimientos y limitaciones de Carvajal no constituyen casos aislados, sino un patrón 
reiterado que se ha mantenido a lo largo de los últimos años, afectando directamente la 
planeación, los costos y la continuidad operativa de CADENA. 
 

4.3 Impacto operativo de los incumplimientos 
 
Estos retrasos e incumplimientos afectaron la planificación de inventarios de CADENA, 
obligando a realizar compras de emergencia en condiciones menos favorables y con 
sobrecostos en conversión y logística. 
 
Además, la incertidumbre generada en el abastecimiento comprometía directamente la 
capacidad de la empresa de cumplir con contratos estratégicos en sectores sensibles como 
educación, servicios públicos y banca. 
 

4.4 Necesidad empresarial de diversificación de proveedores 
 
Ante este patrón de incumplimiento recurrente y los riesgos que representaba para la 
continuidad operativa, CADENA se vio obligada a diversificar sus fuentes de suministro. 
 
La decisión de recurrir a proveedores internacionales no fue una preferencia arbitraria ni 
relacionada a una diferencia de precios entre el proveedor brasileño y el nacional, sino una 
necesidad empresarial para mitigar riesgos, asegurar la estabilidad de la operación y garantizar 
la continuidad de los servicios críticos prestados a clientes estratégicos. 
 
En conclusión, las pruebas suministradas para el expediente confirman que la capacidad de 
abastecimiento nacional no es suficiente ni confiable para cubrir las necesidades de CADENA. 
No puede afirmarse que existía disponibilidad real y oportuna de producto, pues el propio 
comportamiento de Carvajal evidenció limitaciones en cupos, incumplimientos repetitivos y 
prácticas que restringieron el acceso directo a usuarios industriales.  

5. Otras posibles causas de daño - Rompimiento del nexo causal  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.5 del Acuerdo Antidumping de la OMC y en el 
numeral 5 del artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 de 2020, a continuación, se presentan 
pruebas que evidencian la ausencia de una relación causal entre las importaciones 
investigadas y el daño en la rama de producción nacional, siguiendo lo establecido en la 
normativa: 
 
El peticionario ha sostenido que la supuesta práctica de dumping en las importaciones de 
papel bond originarias de Brasil ha sido la única causa de un daño importante a la rama de 
producción nacional. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.5 del 
Acuerdo Antidumping de la OMC y en el numeral 5 del artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 de 



 
 

2020, a partir de la revisión del expediente y de las pruebas presentadas a la Autoridad, se 
evidencia que existen otros factores que explican el desempeño de la industria local. Estos han 
sido estructurales e internos, y no pueden ser atribuidos de manera causal a las importaciones 
investigadas. 
 

5.1 Reducción estructural de la oferta local 
 
La salida de Smurfit Kappa en 2022 redujo la base productiva nacional y concentró la oferta en 
un único productor, lo cual generó naturalmente mayores dificultades de abastecimiento. Sin 
embargo, como se ha reiterado a lo largo de la investigación, CADENA no recurrió 
históricamente a la importación de papel como estrategia comercial, sino que lo hizo de 
manera obligada a partir de 2022, cuando desapareció la oferta nacional de papeles con las 
especificaciones técnicas necesarias para su proceso productivo. Por lo tanto, la importación 
no fue una decisión estratégica por precios, sino una medida forzada por la falta de oferta local. 
 

5.2 Limitaciones del portafolio nacional 
 
El productor nacional ofrece exclusivamente referencias de papel bond tradicional, sin 
producir papeles especializados como el inkjet o formatos y calidades requeridos para 
impresión digital de alta velocidad. Esta restricción ha generado que ciertos segmentos de la 
demanda, como los atendidos por CADENA, no tengan alternativa local y deban acudir 
necesariamente a proveedores externos. 
 

5.3 Problemas recurrentes de calidad y cumplimiento 
 
Como se acreditó en múltiples comunicaciones y durante la visita de verificación, el papel de 
Carvajal presentó fallas técnicas en los procesos productivos de CADENA y demoras 
significativas en la entrega de órdenes de compra. Estas situaciones restan competitividad al 
productor nacional por un tema de estándares de calidad y confiabilidad exigidos por los 
usuarios industriales y no por un tema de precios. 
 

5.4 Transformación tecnológica del mercado 
 
El consumo de papel bond en Colombia se ha desplazado gradualmente hacia aplicaciones 
de impresión digital, en donde la demanda de insumos especializados ha crecido de manera 
sostenida. En el caso de CADENA, el cumplimiento de los requerimientos técnicos del papel 
es un factor que permite el óptimo desarrollo de las operaciones productivas. Esto se debe a 
que el desempeño de la maquinaria y tecnología empleada por la compañía depende de 
manera crítica del tipo de papel utilizado. La ficha técnica del fabricante establece que la 
máquina requiere papeles con propiedades específicas de resistencia, absorción y estabilidad 
dimensional, que aseguren un secado rápido y eviten atascos en la línea de impresión, 
estándares que deben ser cumplidos incluso para mantener la garantía del equipo (Anexo 3). 
 



 
 

Por lo tanto, a partir de la experiencia de CADENA, es posible evidenciar que las importaciones 
de Brasil, en lugar de desplazar compras al productor nacional, han sido la única opción para 
garantizar la continuidad de sectores de la cadena productiva que el papel nacional no puede 
atender. 
 
De esta manera, la limitación del productor nacional de satisfacer estas tendencias es otro 
factor ha limitado su participación en segmentos productivos de mayor valor agregado, como 
los productos impresos de alta calidad fabricados por CADENA. 
 
En conclusión, el daño alegado por la rama nacional no es atribuible únicamente a las 
importaciones objeto de investigación, sino a otras circunstancias propias de la estructura 
productiva y comercial del mercado colombiano.  
 

6. Frente a los cuestionamientos del productor nacional a CADENA 
 

6.1 Sobre la exclusión de las pruebas suministradas por CADENA 
 
Respecto a la pretensión por parte del Carvajal presentada en el “Memorial mediante el cual 
se aportan argumentos frente a las afirmaciones presentadas por las partes interesadas en el 
expediente D-105-02-139” del 4 de agosto de 2025, sobre excluir por “extemporáneas” las 
pruebas suministradas por CADENA, a continuación, se destaca lo siguiente: 
 
El Acuerdo Antidumping y el Decreto 1794 de 2020 prevé que la investigación es progresiva; de 
manera que las pruebas y la información pueden complementarse en las etapas posteriores. 
De hecho, la jurisprudencia OMC, especialmente en el caso de México contra Guatemala –
Cemento (Definitive Anti-Dumping Measures on Grey Portland Cement from Guatemala - 
WT/DS156/R, 24 octubre 20001) y Brasil contra Argentina (Derechos Antidumping Definitivos 
sobre los Pollos procedentes del Brasil - WT/DS241/R2) señala que las investigaciones 
antidumping son un proceso progresivo en el que la evidencia se perfecciona a lo largo de las 
distintas etapas.  
 
En el caso México – Cemento (Guatemala), el Grupo Especial indicó que: 

 
“Al analizar más a fondo el significado de la expresión "pruebas suficientes", el Grupo 
Especial observó que el peso y la calidad de las pruebas que deben exigirse de una 
autoridad investigadora antes de iniciar una investigación necesariamente han de ser 
menores que las exigidas de esa autoridad en el momento de pronunciar una 
determinación definitiva.” (WT/DS156/R, párr. 6.93). 

 

 
1 Disponible en: 
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/156R.pdf&Open=True  
2 Disponible en: https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/241R-
00.pdf&Open=True  

https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/156R.pdf&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/241R-00.pdf&Open=True
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/SS/directdoc.aspx?filename=S:/WT/DS/241R-00.pdf&Open=True


 
 

Asimismo, el Panel señaló que: 
 
“En particular, no hay ninguna disposición del Acuerdo que impida a la autoridad 
investigadora tratar de obtener de oficio pruebas e información que permitan colmar 
las lagunas de las pruebas presentadas con la solicitud, aunque con ello no queremos 
decir que el Acuerdo Antidumping requiera que la autoridad investigadora proceda de 
ese modo.” (WT/DS156/R, párr. 6.90). 

 
En el mismo sentido, en el informe del Grupo Especial en el caso Brasil contra Argentina – 
Pollos se sostuvo que la suficiencia de la prueba en la solicitud inicial es distinta de la 
necesaria en etapas posteriores, donde la autoridad puede complementar la información con 
los cuestionarios, verificaciones y pruebas aportadas por las partes: 

 
"[A]unque en el párrafo 3 del artículo 5 no hay una referencia expresa a las pruebas de 
la existencia de dumping, puede interpretarse en conexión con el párrafo 2 del artículo 
5, que en el párrafo 3 de dicho artículo se trata de las pruebas sobre los tres elementos 
necesarios para la imposición de una medida antidumping. Dicho de otro modo, el 
párrafo 2 del artículo 5 exige que la solicitud incluya pruebas suficientes de la existencia 
de dumping, de daño y de una relación causal entre uno y otro, mientras que el párrafo 
3 de ese artículo obliga a la autoridad investigadora a cerciorarse de la exactitud y 
pertinencia de las pruebas con el objeto de determinar que son suficientes para 
justificar la iniciación de la investigación. Por consiguiente, si se interpreta el párrafo 3 
del artículo 5 en conexión con el párrafo 2 del mismo artículo, las pruebas a que hace 
referencia el primero de esos preceptos han de ser pruebas de la existencia de 
dumping, de daño y de una relación causal entre uno y otro. Observamos además que 
la única aclaración que se hace en el Acuerdo Antidumping del término 'dumping' es la 
que figura en el artículo 2. En consecuencia, para determinar que existen pruebas 
suficientes de dumping, la autoridad investigadora no puede prescindir 
completamente de los elementos que configuran la existencia de esta práctica según 
se describen en el artículo 2. El objeto del presente análisis no es formular una 
determinación de que la iniciación de una investigación ha infringido el artículo 2, sino 
establecer criterios que nos sirvan de orientación en nuestro examen de la 
determinación del Ministerio de que existían pruebas suficientes de dumping que 
justificaban una investigación. Naturalmente, no pretendemos sugerir que la 
autoridad investigadora haya de contar en el momento en que inicia una 
investigación con pruebas de la existencia de dumping, en el sentido del artículo 
2, en la cantidad y de la calidad que serían necesarias para apoyar una 
determinación preliminar o definitiva. Una investigación antidumping es un 
proceso en el que se llega gradualmente a la certidumbre de la existencia de todos 
los elementos necesarios para adoptar una medida, conforme avanza la 
investigación. No obstante, es necesario que las pruebas sean de tal calidad que una 
autoridad investigadora imparcial y objetiva pueda determinar que existen pruebas 



 
 

suficientes de dumping en el sentido del artículo 2 que justifican la iniciación de una 
investigación.” (WT/DS241/R, párr. 7.61) Negrilla fuera de texto. 

 
Según estos precedentes, aunque la solicitud de apertura debe contener pruebas suficientes 
de dumping, daño y causalidad, la cantidad y calidad de la prueba requerida al inicio es menor 
que la necesaria para las determinaciones preliminares o finales. 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta la Facultad de la autoridad investigadora para decretar y 
practicar pruebas después del plazo de cuestionarios. Según el artículo 2.2.3.7.6.10 del 
decreto, la autoridad puede practicar pruebas de oficio desde el inicio de la investigación hasta 
la recomendación final, mientras que el plazo para que las partes soliciten pruebas vence un 
mes después de la determinación preliminar. Este diseño reconoce el carácter progresivo de 
las investigaciones antidumping y, en consecuencia, la autoridad puede recabar pruebas 
adicionales y verificarlas en cualquier momento. 
 

6.1.1 Oportunidad Probatoria y Facultad de la Autoridad de Decretar Pruebas  
 
Mediante la Resolución 167 del 04 de julio de 2025 La Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (la “Dirección” o la “Autoridad”) dispuso la 
extensión de los términos para practicar pruebas, presentar alegatos de conclusión y enviar el 
documento de hechos esenciales a las partes intervinientes. A su turno mediante la 
Resolución 200 del 04 de agosto de 2025, la Dirección prorrogó el período probatorio por veinte 
cinco (25) días hábiles contados desde el 5 de agosto de 2025, es decir, hasta el 10 de 
septiembre de 2025, extendiendo en consecuencia las consecuentes fases de alegatos y 
hechos esenciales (i.e. alegatos del 11 al 24 de septiembre de 2025 y hechos esenciales hasta 
el 9 de octubre de 2025). 
 
En esta misma resolución 200 del 04 de agosto del 2025 se decretaron las pruebas solicitadas 
por varios intervinientes, entre ellos Cadena, entre las cuales se cuenta la admisión de algunas 
pruebas documentales, la realización de visitas de verificación, la práctica de un nuevo 
concepto de similaridad al Grupo Registro, entre otros.  
 
La decisión adoptada por la Dirección de ampliar el plazo probatorio y decretar la práctica de 
pruebas encuentra pleno fundamento jurídico en las disposiciones aplicables al 
procedimiento. En efecto, el artículo 2.2.3.7.6.10 del Decreto Único Reglamentario de 
Comercio Exterior (Decreto 1794 de 2020) establece expresamente que “la Autoridad 
Investigadora de oficio o por solicitud de parte interesada, practicará las pruebas que 
considere útiles, necesarias y eficaces para la verificación de los hechos investigados”, 
precisando además que la Autoridad podrá decretar pruebas de oficio desde el inicio de la 
investigación hasta la formulación de la recomendación final por parte del Comité de Prácticas 
Comerciales. 
 



 
 

De igual manera, el artículo 2.2.3.7.6.11 prevé que, con el fin de verificar la información 
recibida o de obtener elementos adicionales necesarios para la revisión, la Autoridad podrá 
realizar en cualquier momento, y antes del inicio del plazo para alegatos, las visitas de 
verificación que considere pertinentes, e incluso solicitar aclaraciones o complementaciones 
de la información obtenida. 
 
De igual manera, conforme al artículo 2.2.3.7.13.9 del Decreto Único Reglamentario de 
Comercio Exterior, la Dirección de Comercio Exterior cuenta con la facultad de “conceder o 
adoptar las prórrogas contempladas en el curso de la investigación o extender los plazos 
necesarios para que el procedimiento logre su finalidad en procura de la efectividad del 
derecho material objeto de la actuación administrativa”. Ello implica que la Dirección no 
solo puede decretar pruebas oficiosas, sino también ajustar y adaptar las etapas procesales, 
incluyendo la prórroga de plazos, cuando ello resulte necesario para garantizar el 
esclarecimiento de los hechos y la eficacia del procedimiento. En este sentido, la decisión de 
ampliar el término probatorio y decretar nuevas pruebas responde a una competencia expresa 
y necesaria para alcanzar la verdad material y evitar decisiones precipitadas que vulneren el 
debido proceso de las partes y el interés público comprometido en la investigación. 
 
Impedir a la Autoridad el ejercicio de esta facultad legal implicaría desconocer el mandato 
normativo y comprometería la finalidad misma del proceso, cual es el esclarecimiento de la 
verdad material lo cual impediría arribar a conclusiones debidamente soportadas y vulneraría, 
entre otros, el principio de efectividad de las investigaciones en materia de prácticas 
comerciales desleales. 
 

6.2 Sobre la clasificación arancelaria del Papel Bond Tipo Inkjet importado por 
CADENA 

 
Ahora, respecto al cuestionamiento por parte de Carvajal en el documento “Memorial 
mediante el cual se aportan argumentos frente a las afirmaciones presentadas por las partes 
interesadas en el expediente D-105-02-139” del 4 de agosto de 2025, sobre si la clasificación 
arancelaria del papel bond tipo inkjet importado por CADENA corresponde a la subpartida 
arancelaria 4810.14.90.00 correspondiente a “Papel para impresión inkjet sensibilizado para 
fotografía”, referenciando la Resolución de clasificación arancelaria No. 9093 de 2012, así 
como los usos para cada tipo de papel, se realizan las siguientes claridades: 
 
La información relacionada por Carvajal en el “Anexo 5. Presentación - Información papeles 
bond y tipos de impresión” del Informe de Visita de Verificación a Carvajal en el Tomo 47 del 
expediente, corresponde a un uso “sugerido” por los fabricantes de los papeles a nivel general, 
pero finalmente cada cliente o fabricante dependiendo de su tecnología y experiencia lo puede 
aplicar en productos adicionales.  
 



 
 

En nuestro caso, apalancados en las diferentes tecnologías que tenemos, incorporamos el 
papel bond tipo inkjet no recubierto (no esmaltado) en loterías, siendo innovadores en este 
producto, lo que nos ha permitido continuar siendo lideres en este sector.  
 
Tabla 1. Tipos de papeles - Presentación de Información papeles bond y tipos de impresión 
 

 

Fuente: Peticionario. 
 
Asimismo, es posible comprobar el base de datos de importaciones fuente DIAN, que CADENA 
realiza sus importaciones de papel bond tipo inkjet bajo la subpartida arancelaria 
4802.55.90.00 y que la descripción del producto importado corresponde con las 
características establecidas por esta subpartida:  
 

“PRODUCTO:PAPEL CHAMBRIL , CONTENIDO DE FIBRA: 100% FIBRA EUCALIPTO , 
TIPO DE ACABADO: PAPEL BLANCO PARA IMPRESION Y ESCRITURA NO 
REVESTIDOS, SIN ESTUCAR NI RECUBRIR, CONTENIDO DE CENIZAS EN 
PORCENTAJE: 20% , FACTOR DE REFLECTANCIA: 91% - 94% , FORMA DE 
PRESENTACION: ROLLOS , DIMENSIONES: ANCHO 43.2CM, PESO 396.67 KGS APROX, 
DIAMETRO 120CM , GRAMAJE: 60 G/M2 ,USO: PAPEL PARA FORMAS DE IMPRESION , 
MARCA: SYLVAMO, CHAMBRIL / SKU CODIGO CBP060B0432120076WSO, 24 
REELS/ROLLS: CHAMBRIL PAPER 60 GSM RW 432 MM RD 120CM CD 7.6 CM. PAIS DE 
ORIGEN BRASIL,CODIGO PAIS : 105 - CANTIDAD 9.52 - TONELADA METRICA (…)” 
Negrilla y subrayado fuera de texto, 

 
De esta manera, es posible confirmar el papel inkjet no recubierto importado por CADENA, 
por sus características físicas y técnicas se clasifica dentro de la partida del papel Bond 
4802.55.90.00, objeto de análisis en la presente investigación. 
 



 
 

Respecto a lo relacionado por el Peticionario en cuanto al papel de seguridad clasificado por 
la subpartida arancelaria 4802.55.20 y 4802.57.20 (Tabla 1), es correcto que este puede ser 
utilizado en cualquier documento de seguridad, siendo uno de ellos las loterías; sin embargo, 
en el mercado colombiano no solicitan ni exigen este tipo de papel para la fabricación de este 
producto. Asimismo, este papel no es importado por CADENA ni utilizado en su proceso 
productivo para la fabricación de loterías. 
 
Por su parte, las subpartidas arancelarias relacionadas por Carvajal como Papel Inkjet 
(4810.13.19.00; 4810.13.20.00 y 4810.19.00.00) como se observa en la Tabla 1, hacen 
referencia a papeles estucados o esmaltados, las cuales no aplican para el papel bond tipo 
inkjet no estucado o esmaltado que importa CADENA de Brasil y al que se ha hecho referencia 
en toda la información suministrada y verificada a lo largo de la investigación. 
 

7. Solicitud 
 
Con fundamento en lo expuesto, CADENA solicita respetuosamente a la Autoridad 
Investigadora: 
 

i. Excluir expresamente el papel bond tipo inkjet clasificado por la subpartida 
arancelaria 4802.55.90.00 del alcance de la medida antidumping, por no existir 
producción nacional ni producto similar. 
 

ii. Reconocer la no similaridad entre el papel bond tipo láser importado y el papel 
nacional, en atención a las diferencias técnicas y funcionales verificadas. 

 
iii. Acotar la definición del producto investigado de forma que no incluya variedades no 

producidas localmente y que resultan indispensables para el proceso productivo de 
CADENA. 

 
iv. No aplicar una medida definitiva a referencias de papel que no se producen 

nacionalmente, dado que sus efectos serían desproporcionados, afectarían a 
usuarios industriales y comprometerían servicios estratégicos para el país. 

 
CADENA reitera que su interés no radica en el negocio del papel como tal, sino en garantizar 
insumos adecuados para cumplir con contratos críticos. La importación ha sido una 
necesidad impuesta por la desaparición de la oferta nacional, y no una estrategia de 
sustitución del productor local por competitividad de precios. 
 
En consecuencia, instamos respetuosamente a esta Autoridad a considerar los argumentos 
presentados en este documento y adoptar una determinación final ajustada a la realidad del 
mercado y que evite un impacto negativo sobre la competitividad de esta industria en el país y 
la prestación de servicios esenciales a sectores público y privado. 



 
 

8. Anexos 

Como se ha descrito a lo largo del presente documento, aportamos los siguientes anexos para 
que sean considerados por la Autoridad Investigadora dentro de este proceso: 

• Anexo 1. Consolidado de Casos de Incumplimientos por parte de Carvajal. 
• Anexo 2. Resumen de comunicaciones por correo electrónico entre CADENA y 

Carvajal. 
• Anexo 3. Ficha Técnica de la maquinaria empleada por CADENA en Español – Versión 

Pública y Confidencial.   

9. Justificación de la confidencialidad 
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1794 del 2020 en su artículo 2.2.3.7.6.20:  

“La Autoridad Investigadora al iniciar la actuación abrirá cuaderno separado para llevar 
en él los documentos que las autoridades, el peticionario o las partes interesadas, 
aporten con carácter confidencial. Tal documentación recibirá el tratamiento dispuesto 
en la Constitución Política y demás normas pertinentes, y solo podrá ser registrada por 
las autoridades competentes.” 

Considerando esto, solicitamos mantener la debida reserva de confidencialidad de los anexos 
marcados como tal, como quiera que en estos incluimos información sensible de la compañía, 
cuyo conocimiento y divulgación por parte de terceros afectaría negativamente su desempeño. 

 Adicionalmente, cumpliendo con la obligación de justificar la confidencialidad de los 
documentos remitidos, se aporta enteramente la versión pública de los anexos relacionados 
como confidencial. 

Finalmente, demostramos nuestra disposición de continuar colaborando activamente con la 
Autoridad Investigadora y de suministrar cualquier información adicional que estime relevante 
para la continuación de este caso.  

Cordialmente,  

 

 

Juan Manuel del Corral 
C.C. 70.039.755 
Presidente 
Cadena S.A. 



No. Fecha
Tipo de Solicitud 

realizada a 
Carvajal

Situación presentada Respuesta Carvajal
Orden compra 

Laser

Orden 
compra 

Multi SKU

Orden 
compra 

Esmaltado

1 03/05/2022 Producción No recibieron el pedido compartido 
Congestión en máquinas, no podían 
recibir pedidos hasta después de 
septiembre

106247

2 22/06/2022 Producción No recibieron el pedido compartido No tenían capacidad para atendernos

3 20/04/2023
Problema de 

Calidad
Problemas de uso en máquina digital y 
tono amarillo en papel EarthPact

Envío de técnico a revisar

4 05/10/2023 Producción
Incumplimiento, múltiples cambios de 
fecha sin previo aviso 

Problemas en la planeación 114687

5 22/11/2023 Producción
Incumplimiento, múltiples cambios de 
fecha sin previo aviso - 3 meses para 
entrega

Problemas en la planeación 115663 - 115664

6 26/12/2023 Producción
Incumplimiento, múltiples cambios de 
fecha sin previo aviso 

Atrasos en máquina (no comprometen 
fecha de entrega)

116453

7 16/01/2024 Producción
Reciben orden de compra e indican 
retrasos en máquina

Atrasos en máquina (no comprometen 
fecha de entrega)

116657

8 05/02/2023 Producción
Incumplimiento, múltiples cambios de 
fecha sin previo aviso - 3 meses para la 
entrega

Problemas en la planeación
116024, 116045, 
116298, 116300, 

116301
116127

9 22/02/2024 Producción
Incumplimiento, múltiples cambios de 
fecha sin previo aviso - 3 meses para la 
entrega (Propalcote)

Atrasos en máquina (no comprometen 
fecha de entrega)

116411

10 17/04/2024 Producción
Atrasos en máquinas al momento de 
recibir pedidos

Atrasos en máquina (no comprometen 
fecha de entrega)

117753

11 25/11/2024 Producción
Cambio en condiciones pactadas - dejan 
de producir ancho 43.2 cm y pasan a 50 
cm (sobrecosto 12%)

Eficiencia: no pueden seguir 
produciendo ancho de 43.2 cm

120963

12 15/04/2025 Producción
Pedido solicitado en abril, debía 
entregarse en mayo y se entregó en julio 
(plazo similar a importación)

Atrasos en las entregas 123196



 

#1 En el año 2022 Carvajal no tenía capacidad para atender pedidos adicionales, en este correo 
consultamos si ya podía aceptar nuevos pedidos y su respuesta fue negativa, estos nos obligó 
a acelerar la compra en el exterior para dar continuidad a nuestros requerimientos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



#2 El papel laser 75g de Carvajal nos presenta problemas al momento de imprimir en nuestras 
maquinas digitales, problema que se reporta desde el año 2023. Con el papel que 
comprábamos a Carton de Colombia y a Suzano no se presenta este inconveniente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

#3 Caso de incumplimiento,  múltiples cambios de fecha sin previo aviso, pedido local que 
sobrepasa los 3 meses de entrega, tiempo que tarda un pedido del exterior, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



#4 Nos reportan que su producción está al límite lo que afecta las fechas de producción. 

 

 

#5  Nuevos atrasos en producción reportados por Carvajal 

 

 

 

 

 

 

 

 



#6 Nuevo reclamo por incumplimiento y cambios de fecha sin previo aviso. Principalmente en 
el papel Laser 75g que está en la discusión del nuevo decreto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



#7 Nuevo caso de incumplimiento por atrasos en sus máquinas, afectando la producción del 
papel laser 75g 

 

 

 

 

#8 reportan atrasos en sus maquinas al momento de recibir los pedidos. 

 

 



 

#9 nos cambian las condiciones de los pedidos, donde debemos comprar anchos mayores de 
50cm, pero el mayor volumen de nuestros pedidos en laser de 75g es de 43.2cm. Esto nos 
afecta porque debemos incurrir en sobre costos al comprar un ancho mayor donde debemos 
enviar a un taller externo para convertirlo a la medida que necesitamos, adicional al costo del 
transporte., el sobre costo de un 12%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



#10 En mayo de 2022 nos notifican que no tienen disponibilidad para recibir nuevos pedidos. 
Se insiste durante los meses siguientes, pero Carvajal confirma que no recibe pedidos por 
capacidad. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

#11 Nuevo caso de incumplimiento y cambio de fechas de entrega sin previo aviso. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 4. FICHA TÉCNICA DE LA 
MAQUINARIA EMPLEADA POR 

CADENA – CONFIDENCIAL. 
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Sandra Milena Acosta Roa - Cont

De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>
Enviado el: lunes, 22 de septiembre de 2025 4:23 p. m.
Para: Luisa Fernanda Sanchez Mejia
Asunto: RV: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx

 
  
De: Alexander Sanchez Perdomo  
Enviado el: jueves, 3 de julio de 2025 11:29 a. m. 
Para: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com> 
CC: Rizo Suarez Carolina <Carolina.Rizo@carvajal.com> 
Asunto: RE: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
 
Buen día Diana 
 
A la fecha no nos ha llegado el papel que se habló en este correo hace casi 1 mes. ¿Cuál es su 
estado? 
 
Saludos, 
 

 

Alexander Sanchez Perdomo 
Negociador Senior 
57 (2) 609 6060 Ext. 635 
alexander.sanchez@cadena.com.co 
Carrera 34 #13a – 87 
Acopi – Yumbo 
www.cadena.com.co 

  
  
  
De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>  
Enviado el: viernes, 13 de junio de 2025 4:32 p. m. 
Para: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com> 
CC: Rizo Suarez Carolina <Carolina.Rizo@carvajal.com> 
Asunto: RE: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
 
Hola Diana 
 
Gracias por toda la gestión, como lo hablamos telefónicamente, este papel lo podemos programar 
con entrega en Molina Visbal porque también le vamos a hacer un proceso con ellos. 
 
¿es posible separar 1.8 toneladas en el papel que tienen en ancho 90cm? Obviamente se 
descontaría del ancho 76cm. 
 
Saludos, 
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Alexander Sanchez Perdomo 
Negociador Senior 
57 (2) 609 6060 Ext. 635 
alexander.sanchez@cadena.com.co 
Carrera 34 #13a – 87 
Acopi – Yumbo 
www.cadena.com.co 

  
  
  
De: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com>  
Enviado el: jueves, 12 de junio de 2025 3:08 p. m. 
Para: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co> 
CC: Rizo Suarez Carolina <Carolina.Rizo@carvajal.com> 
Asunto: RE: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
 

 

 
¡Ten cuidado! Este correo proviene de una cuenta externa, no abras adjuntos o enlaces de este mensaje sin 
antes estar seguro que el remitente sea conocido y confiable. Si sospechas de la procedencia y/o contenido 
de este correo, envíalo adjunto en un nuevo correo al buzón correosospechoso@cadena.com.co 

Buenos días Alex  
Según nuestra conversación telefónica vamos a utilizar unos rollos de nuestro inventario para rebobinarlo en 
Molina Visbal y poder entregarte al menos una parte de lo pendiente.  
Como te mencioné, no saldrá mucho material, pero podremos avanzar en algo.  
 
Lo rebobinaremos en ancho 76 debido a que los rollos están en ancho 90.  
 
Teniendo en cuenta que me confirmaste que el uso de este papel no será para altas cargas de tinta, usaremos 
también nuestra línea BOND. Hablando con planeación, este será entregado en una semana mientras se 
completa el proceso. El día de hoy, di la orden para que mandaran los rollos al convertidor  
Le estaré haciendo seguimiento al pedido.  
 
Cordial Saludo, 

 

 
Diana Carolina Rey Henao 
Ejecutivo junior de ventas 
Carvajal Pulpa y Papel 
Pbx/ext:(57) (2) 6512000 
Diana.Rey@carvajal.com 
Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.
¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/
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Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsab
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, ple
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

 

 

De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>  
Enviado el: lunes, 9 de junio de 2025 07:56 a. m. 
Para: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com> 
CC: Rizo Suarez Carolina <Carolina.Rizo@carvajal.com> 
Asunto: RE: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
Importancia: Alta 
 
Buen día Diana 
  
Muy preocupante la situación, el papel 90g lo necesitamos para finales de este mes para un proyecto 
muy importante y estábamos tranquilos con la fecha inicial que nos diste el 12 de mayo, donde 
indicaba que el papel estaría listo el 27 de mayo, lo mas grave es que si no preguntamos no se nos 
informa que existe un retraso en la producción. 
  
Realmente la fecha de 5 de julio no nos sirve, por favor revisar que se puede hacer porque a estas 
alturas ya no tenemos como conseguir donde otro proveedor, sin información previa nos dejaron sin 
opción de reaccionar. 
  
Quedo atento de sus comentarios. 
  
  

 

Alexander Sanchez Perdomo 
Negociador Senior 
57 (2) 609 6060 Ext. 635 
alexander.sanchez@cadena.com.co 
Carrera 34 #13a – 87 
Acopi – Yumbo 
www.cadena.com.co 

  
  
  

De: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com>  
Enviado el: lunes, 9 de junio de 2025 7:10 a. m. 
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Para: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co> 
Asunto: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
  

 

 
¡Ten cuidado! Este correo proviene de una cuenta externa, no abras adjuntos o enlaces de este mensaje sin 
antes estar seguro que el remitente sea conocido y confiable. Si sospechas de la procedencia y/o contenido 
de este correo, envíalo adjunto en un nuevo correo al buzón correosospechoso@cadena.com.co 

Buenos días Alex  
Espero que te encuentres muy bien.  
  
Lastimosamente el correo se me había quedado en borradores y nunca te llegó. Te ofrezco disculpas.  
  
Te adjunto el pending actualizado. Estamos teniendo problemas con la producción del bond en la máquina. 
Actualmente estamos en una parada de la caldera de recuperación lo que genera una velocidad menor en la 
fabricación de los papeles y obliga a la máquina a estar en REPROGRAF BLANCO. Esperamos que con este 
mantenimiento, muchos de nuestros problemas de fabricación se reduzcan y/o eliminen.  
Cordial Saludo, 

 

 
Diana Carolina Rey Henao 
Ejecutivo junior de ventas 
Carvajal Pulpa y Papel 
Pbx/ext:(57) (2) 6512000 
Diana.Rey@carvajal.com 
Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.
¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsab
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, ple
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  
  
--------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------
----------- La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial y 
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pertenece en forma exclusiva a Cadena S.A. Si Usted no es el destinatario real, por favor destruya en 
forma inmediata este mensaje y sus anexos, e informe de ello inmediatamente al remitente. Usted 
no podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá divulgarlo parcial 
o totalmente a ningún tercero, sin autorización previa del remitente. Este mensaje ha sido verificado 
con software antivirus, en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la 
presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas 
del destinatario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- The information contained in this message and its attachments is strictly 
confidential and is the exclusive property of Cadena S.A. If you are not the intended recipient, please 
delete this message and its attachments at once, an promptly inform the sender. You may not retain, 
record or use this message for any purpose whatsoever or disclose it in whole or in part to a third 
party, without direct permission of the original sender. This message has been checked with an 
antivirus software, accordingly, the sender is not liable for the presence of any virus in attachments 
that causes or may cause damage to the recipient''s equipment or software.'  
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Sandra Milena Acosta Roa - Cont

De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>
Enviado el: lunes, 22 de septiembre de 2025 4:23 p. m.
Para: Luisa Fernanda Sanchez Mejia
Asunto: RV: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx
Datos adjuntos: RE: Pending Cadena SA

Importancia: Alta

  
  
De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>  
Enviado el: lunes, 9 de junio de 2025 7:56 a. m. 
Para: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com> 
CC: Rizo Suarez Carolina <Carolina.Rizo@carvajal.com> 
Asunto: RE: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
Importancia: Alta 
 
Buen día Diana 
 
Muy preocupante la situación, el papel 90g lo necesitamos para finales de este mes para un proyecto 
muy importante y estábamos tranquilos con la fecha inicial que nos diste el 12 de mayo, donde 
indicaba que el papel estaría listo el 27 de mayo, lo mas grave es que si no preguntamos no se nos 
informa que existe un retraso en la producción. 
 
Realmente la fecha de 5 de julio no nos sirve, por favor revisar que se puede hacer porque a estas 
alturas ya no tenemos como conseguir donde otro proveedor, sin información previa nos dejaron sin 
opción de reaccionar. 
 
Quedo atento de sus comentarios. 
 
 

 

Alexander Sanchez Perdomo 
Negociador Senior 
57 (2) 609 6060 Ext. 635 
alexander.sanchez@cadena.com.co 
Carrera 34 #13a – 87 
Acopi – Yumbo 
www.cadena.com.co 

  
  
  
De: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com>  
Enviado el: lunes, 9 de junio de 2025 7:10 a. m. 
Para: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co> 
Asunto: PENDING CADENA 6 JUNIO 2025.xlsx 
 

 

 
¡Ten cuidado! Este correo proviene de una cuenta externa, no abras adjuntos o enlaces de este mensaje sin 
antes estar seguro que el remitente sea conocido y confiable. Si sospechas de la procedencia y/o contenido 
de este correo, envíalo adjunto en un nuevo correo al buzón correosospechoso@cadena.com.co 

Buenos días Alex  
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Espero que te encuentres muy bien.  
 
Lastimosamente el correo se me había quedado en borradores y nunca te llegó. Te ofrezco disculpas.  
 
Te adjunto el pending actualizado. Estamos teniendo problemas con la producción del bond en la máquina. 
Actualmente estamos en una parada de la caldera de recuperación lo que genera una velocidad menor en la 
fabricación de los papeles y obliga a la máquina a estar en REPROGRAF BLANCO. Esperamos que con este 
mantenimiento, muchos de nuestros problemas de fabricación se reduzcan y/o eliminen.  
Cordial Saludo, 

 

 
Diana Carolina Rey Henao 
Ejecutivo junior de ventas 
Carvajal Pulpa y Papel 
Pbx/ext:(57) (2) 6512000 
Diana.Rey@carvajal.com 
Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.
¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 

Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsab
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, ple
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 
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Sandra Milena Acosta Roa - Cont

De: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com>
Enviado el: lunes, 12 de mayo de 2025 8:28 a. m.
Para: Alexander Sanchez Perdomo
Asunto: RE: Pending Cadena SA
Datos adjuntos: PENDING CADENA 12 MAYO 2025.xlsx

 

 
¡Ten cuidado! Este correo proviene de una cuenta externa, no abras adjuntos o enlaces de este mensaje sin 
antes estar seguro que el remitente sea conocido y confiable. Si sospechas de la procedencia y/o contenido 
de este correo, envíalo adjunto en un nuevo correo al buzón correosospechoso@cadena.com.co 

Buenos días Alex  
Te adjunto el pending actualizado.  
  
Cordial Saludo, 
  

 

 
Diana Carolina Rey Henao 
Ejecutivo junior de ventas 
Carvajal Pulpa y Papel 
Pbx/ext:(57) (2) 6512000 
Diana.Rey@carvajal.com 
Yumbo-Colombia 

Cuando imprima este correo electrónico, hágalo en papel de caña de azúcar, un papel en Pro del Planeta.
¡EL PAPEL DE TODOS LOS COLOMBIANOS! 
  
Reporte en nuestra Línea Ética Carvajal sus denuncias | https://www.kpmgexternalservices.com.co:1641/organizacioncarvajal/complaint/

Consulte el Instructivo de la Línea Ética aquí. 

La información contenida en este correo electrónico y sus adjuntos es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, 
modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso previo, expreso y escrito de CARVAJAL S.A., pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a la persona o entidad que lo envió y borre este material de su dispositivo de manera inmediata. CARVAJAL S.A. no 
es responsable por la información u opiniones contenidas en esta comunicación y su contenido no necesariamente coincide con la posición de la institución, el directo responsab
misma. 

The information contained in this email and its attachments is for the exclusive use of the receiver. Its use, copying, downloading, distribution, modification and/or reproduction in whole or in part 
without the prior and written consent of CARVAJAL S.A. is strictly prohibited, as its content may be confidential and/or privileged. If you received this information by mistake, ple
contact the person or entity that sent it and delete this material from your device immediately. CARVAJAL S.A. is not responsible for the information and opinions within this communication and its 
content does not necessarily coincide the position of the institution, the directly responsible for its content is its author. 

  

  
De: Alexander Sanchez Perdomo <alexander.sanchez@cadena.com.co>  
Enviado el: jueves, 8 de mayo de 2025 03:54 p. m. 
Para: Rey Henao Diana Carolina <Diana.Rey@carvajal.com> 
Asunto: Pending Cadena SA 
  
Buena tarde Diana 
  
Por favor me ayudas compartiéndome el pending actualizado. 
  
Saludos, 
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Alexander Sanchez Perdomo 

Negociador Senior 

57 (2) 609 6060 Ext. 635 
alexander.sanchez@cadena.com.co 

Carrera 34 #13a – 87 

Acopi – Yumbo 

www.cadena.com.co 

  

  

  

--------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------
----------- La información contenida en este mensaje y en sus anexos es estrictamente confidencial y 
pertenece en forma exclusiva a Cadena S.A. Si Usted no es el destinatario real, por favor destruya en 
forma inmediata este mensaje y sus anexos, e informe de ello inmediatamente al remitente. Usted 
no podrá retener, grabar o usar el presente mensaje con ningún propósito, ni podrá divulgarlo parcial 
o totalmente a ningún tercero, sin autorización previa del remitente. Este mensaje ha sido verificado 
con software antivirus, en consecuencia, el remitente de éste no se hace responsable por la 
presencia en él o en sus anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas 
del destinatario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- The information contained in this message and its attachments is strictly 
confidential and is the exclusive property of Cadena S.A. If you are not the intended recipient, please 
delete this message and its attachments at once, an promptly inform the sender. You may not retain, 
record or use this message for any purpose whatsoever or disclose it in whole or in part to a third 
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Calle 28 No. 13ª – 15 Piso 16
info@mincit.gov.co
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Asunto: Alegatos de conclusión en marco de la investigación de carácter administrativo con el

objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional,
de un supuesto “dumping” en las importaciones de Papel Bond, clasificadas por las
subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil.
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ciudadanía No. 1.143.333.174 y portador de la tarjeta profesional No. 217.857 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado
especial de la compañía CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. (“CARVAJAL PULPA Y PAPEL”). Por medio del presente escrito,
me permito allegar al expediente D-105-02-139 el escrito de alegatos de conclusión en marco de la investigación de carácter
administrativo con el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de producción nacional, de “dumping” en las
importaciones de Papel Bond, clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil.
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Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2025  
 
Doctor 
CARLOS ANDRÉS CAMACHO NIETO 
DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR (E) 
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR   
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
Calle 28 No. 13ª – 15 Piso 16 
ccamacho@mincit.gov.co  
 
Asunto: 
 

 
Alegatos de conclusión en marco de la investigación de carácter administrativo con 
el objeto de determinar la existencia, grado y efectos en la rama de producción 
nacional, de un supuesto “dumping” en las importaciones de Papel Bond, 
clasificadas por las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, 
originarias de Brasil. 
 

Expediente: 
 

D-105-02-139 
 

 
GERARDO CHADID SANTAMARIA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.333.174 y portador de la tarjeta profesional No. 
217.857 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderado especial de la compañía CARVAJAL 
PULPA Y PAPEL S.A.S (“CARVAJAL”), tal como consta en el expediente, permito aportar alegatos 
de conclusión en marco de la investigación de la referencia. 
 

I. PRESUPUESTOS PROCEDIMENTALES 

 
1. Término  

 
Mediante la Resolución No. 200 del 4 de agosto de 2025, la Dirección de Comercio Exterior del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dispuso la extensión del término para práctica de 
pruebas dentro de la investigación en curso hasta el día 10 de septiembre de 2025. En consecuencia, 
en los términos del artículo 2.2.3.9.6.16 del Decreto 1794 de 2020, el término para la presentación 
de los alegatos de conclusión vence transcurridos diez días siguientes al vencimiento del periodo 
probatorio. En efecto, el artículo 2.2.3.9.6.16 del Decreto 1794 de 2020 dispone que:  
 

“dentro de los diez (10) días siguientes al vencimiento del término de práctica de 
pruebas, y a solicitud de parte, se podrá presentar por escrito los alegatos u 
opiniones relativos a la investigación, así como controvertir las pruebas aportadas y 
practicadas en la misma” 1 

 
Dado que la Resolución No. 200 del 4 de agosto de 2025 establece que el plazo para la presentación 
de alegatos de conclusión vence el 24 de septiembre de 2025, el presente documento se radica de 
manera oportuna, dentro del término legal previsto.  
 
 
 
 
 

 
 
 
1 Decreto 1794 de 2020 (Por el cual se establecen disposiciones relacionadas con medidas antidumping), Diario Oficial n.° 
51.495, 18 de diciembre, art. 2.2.3.9.6.16. 
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2. Competencia  
 

De acuerdo con el artículo 2.2.3.7.1.1. del Decreto 1794 de 2020, la Dirección de Comercio Exterior 
a través de la Subdirección de Prácticas Comerciales del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(la “Autoridad Investigadora” o la “Subdirección”) es la competente para conocer de este documento, 
considerando que el expediente D-105-02-139 reposa en la Subdirección. 
 

II. ALEGATOS 

 
En marco de la investigación se han probado los elementos necesarios para la imposición de 
medidas antidumping en contra de las importaciones de Papel Bond, clasificadas por las subpartidas 
arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, originarias de Brasil.  
 
En ese sentido, tal como se explicará en el presente documento se debe proceder con la imposición 
de estas, en un margen no inferior al 32.95%: 
 
1.1. Existencia de dumping. 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020, se considerará que un producto es 
objeto de dumping, es decir, que se introduce en el mercado de otro país a un precio inferior a su 
valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de un país a otro sea menor que el 
precio comparable, en el curso de operaciones comerciales normales, de un producto similar 
destinado al consumo en el país exportador.  
 
Así, para probar la existencia de dumping en las importaciones de una mercancía originaria de un 
Estado parte del acuerdo internacional se debe establecer el valor normal y el precio de exportación 
a Colombia.  
 
Para el caso en concreto, tal como se encuentra demostrado en el expediente, CARVAJAL aportó 
las pruebas suficientes que demuestran que efectivamente se están realizando importaciones de 
Papel Bond clasificado bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 originarias de Brasil 
(“Papel Bond”) a un precio inferior a su valor normal. Adicionalmente, se ha logrado establecer la 
existencia de un daño importante en la rama de producción nacional y una relación causal entre las 
importaciones a precio de dumping y el daño. Por lo que, resulta proceden la imposición de una 
medida antidumping, en aras de evitar la continuación del daño a la rama de producción nacional.  
 

1.1.1. Similaridad 
 
De acuerdo con los artículos 2.2.3.7.2.1 y 2.2.3.7.2.2. del Decreto 1794 de 2020, el producto objeto 
de investigación debe ser similar al bien producido en Colombia. Toda vez que, la práctica de 
dumping se prueba teniendo al comparar el precio de exportación de un producto similar al que se 
destina al consumo en el país de origen.  
 
El artículo 2.6 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping) señala que la expresión “producto 
similar” puede referirse tanto a un producto idéntico como a aquel que, aun no siendo idéntico en 
todos sus aspectos, posea características muy parecidas:  
 

“En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expresión ‘producto similar’ 
(‘like product’) significa un producto que sea idéntico, es decir, igual en todos 
los aspectos al producto que se trate, o cuando no exista ese producto, otro 
producto que, aunque no sea igual en todos sus aspectos, tenga 
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características muy parecidas a las del producto considerado.2” 
(subrayado y negrilla por fuera del texto original) 

 
A nivel interno, el literal r) del artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020 adopta el mismo criterio:  
 

“r) Producto similar. Es un producto idéntico, es decir, igual en todos los 
aspectos al producto considerado de que se trate, o, cuando no exista ese 
producto, otro producto que, aunque no sea igual en todos los aspectos, 
tenga características muy parecidas a las del producto considerado. 
Para efectos de probar la similitud, se podrá considerar las 
características físicas y químicas, los criterios de materias primas 
empleadas, proceso de manufacturación o producción, canales de 
distribución, clasificación arancelaria, entre otros.” (subrayado y negrilla 
por fuera del texto original) 
 

De esta forma, tanto el Acuerdo Antidumping como la normativa colombiana concuerdan en que no 
se exige una identidad absoluta, sino una equivalencia sustancial en propiedades y usos finales.  
 
El Órgano de Apelación (OSD) de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en CE-AMIANTO 
DS135, al interpretar el párrafo 4 del artículo III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (“GATT”) de 1994 señaló:  
 

“Este enfoque consistía principalmente en aplicar cuatro criterios 
generales para analizar la "similitud": i) las propiedades, naturaleza y 
calidad de los productos; ii) los usos finales de los productos; iii) los 
gustos y hábitos del consumidor -más ampliamente denominados 
percepciones y comportamiento del consumidor- con respecto a los 
productos, y iv) la clasificación arancelaria de los productos.  
 
Señalamos que estos cuatro criterios comprenden cuatro categorías de 
‘características´ que se puedan compartir los productos de que se trata: i) las 
propiedades físicas de los productos, ii) la medida en que los productos 
pueden destinarse a los mismos usos finales o a usos finales similares; iii) la 
medida en que los consumidores perciben y tratan a los productos como 
distintos medios posibles de cumplir determinadas funciones a fin de 
satisfacer una necesidad o demanda determinada; y iv) la clasificación 
internacional de los productos a efectos arancelarios.  
 
Estos criterios generales, o conjuntos de características que pueden 
compartirse, proporcionan un marco para analizar la ‘similitud’ de 
producto determinado caso por caso. Estos criterios son, conviene tenerlo 
presente, meros instrumentos para facilitar la tarea de clasificar y examinar 
los elementos de prueba pertinentes. No están impuestos por un tratado ni 
constituyen una lista cerrada de criterios que determinarán la caracterización 
jurídica de los productos” (subrayado y negrilla por fuera del texto original) 

 
 
Ahora bien, para el caso en concreto, tal como lo señaló la Autoridad Investigadora en la 
determinación preliminar, y conforme al concepto emitido por el Grupo de Registro de Productores 

 
 
 
2 Organización Mundial del Comercio (1994). Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping). 
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de Bienes Nacionales mediante memorando GRPBN-2024-000002 del 17 de enero de 2025, el 
producto analizado constituye un producto similar en los términos del literal r) del artículo 2.2.3.7.1.1. 
del Decreto 1794 de 2020. Al respecto, la Autoridad Investigadora precisó que: 
 

“Algunos intervinientes argumentaron que el producto nacional y el importado 
no son similares porque parten de materias primas diferentes y tienen 
diversos niveles de calidad. Aunque es cierto que los productos son 
fabricados con materias primas diferentes, en este punto de la actuación es 
posible concluir preliminarmente –con fundamento en el concepto ya 
referido– que esa diferencia no descarta la existencia de similitud entre 
ambos productos debido que ambas materias primas son de origen 
vegetal, están constituidas de fibra de celulosa y generan un producto 
que atiende los mismos usos. Sin perjuicio de lo anterior, lo relacionado 
con la similitud de los productos tendrá que ser analizado en el marco de la 
etapa siguiente en esta actuación administrativa.” (subrayado y negrilla por 
fuera del texto original) 

 
En efecto, la celulosa está presente en toda materia de origen vegetal y es esta la que constituye la 
base de las fibras empleadas en la fabricación de Papel Bond. En el caso de CARVAJAL, la materia 
prima —fundamentalmente bagazo de caña, aunque también tamo de arroz y pulpa de otras fuentes 
como lo es la pulpa de eucalipto— se somete a un proceso químico que extrae la pulpa pura y, 
mediante hidrólisis ácida, obtiene una celulosa de alta calidad apta para producir Papel Bond con las 
mismas características que el proveniente de cualquier otra fibra vegetal. Esta circunstancia, resulta 
determinante a la luz de la información proporcionada por CARVAJAL durante la audiencia de 
intervinientes, en la que se explicó que, pese a utilizar principalmente bagazo de caña, CARVAJAL 
puede manufacturar Papel Bond similar a partir de diversas fuentes lignocelulósicas.  
 
Asimismo, mediante diversos estudios científicos que han sido aportados3 al expediente se ha 
corroborado que se puede utilizar pulpa eucalipto y bagazo de caña de azúcar como materias primas 
intercambiables en la fabricación de Papel Bond.  
 
Es tan así, que CARVAJAL, actualmente utiliza la pulpa de eucalipto en su proceso productivo de 
manera intercambiable con el bagazo de caña de azúcar, tal como lo demuestran múltiples facturas 
comerciales que se aportaron en marco de la investigación4. En efecto, desde hace un tiempo 
CARVAJAL utiliza la pulpa de eucalipto en momentos de escasez de bagazo de caña de azúcar, por 
cierres en los ingenios productores o en momentos que se requiera garantizar la disponibilidad de la 
materia prima.  
 
Lo anterior, es evidencia de cómo se trata de materias primas estas son intercambiables, y que la 
naturaleza y cualidades de los productos no se ven alteradas o modificadas por el uso de una materia 
prima diferente. Toda vez que, con independencia de la utilización de bagazo de caña o eucalipto, 
CARVAJL produce Papel Bond con las mismas características técnicas, garantizando de esa manera 
uniformidad en el producto vendido.   
 
Adicionalmente, se ha precisado que, desde 2022, CARVAJAL ha suministrado Papel Bond 
clasificado bajo las partidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 a varios clientes nacionales, 
como Editorial Nomos, Scribe Colombia S.A.S., la Cooperativa de Impresores de Bogotá, Industria 

 
 
 
3 Tomo 45 del Expediente, páginas 79-128. 
4 El día 10 de septiembre de 2025 se radicó un escrito de solicitud de aporte de pruebas en el que se relacionan las facturas 
correspondientes. El documento quedo bajo el radicado 1-2025-030909. 
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Nacional Papelera S.A.S. (INAPEL) y Cadena S.A., quienes a su vez importan el Papel Bond de 
Brasil y le dan el mismo uso que el papel adquirido a CARVAJAL.  
 
En el mismo sentido, contrario a lo afirmado por algunos intervinientes, el Papel Bond producido por 
CARVAJAL es similar (de acuerdo con sus características físico-químicas) al Papel Bond originario 
de Brasil. Esta afirmación ha sido demostrada mediante diversos anexos que han caracterizado el 
Papel Bond de acuerdo con su denominación (Bond, Offset, o papel para impresión digital) como 
productos similares, diferenciándolo del papel esmaltado (que también se denomina como, papel 
esmaltado o con recubrimiento).  
 
En efecto, existe la denominación Papel Bond como nombre genérico en donde se clasifican tanto 
el Papel Bond, el Papel Offset (blanco y no blanco) y el Papel para impresión digital (la impresión 
digital puede ser impresión INKJET o impresión Láser). Así las cosas, se trate de la denominación 
Papel Bond, Papel Offset o Papel para Impresión Digital se trata del producto objeto de investigación, 
a saber, aquel clasificado bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00.  
 
Ahora bien, cuando algunos de los intervinientes en la investigación hacen referencian al Papel 
INKJET puede existir una confusión, al pensarse que se trata del papel para impresión digital en 
impresión INKJET. Sin embargo, en ese caso se trata de productos diferentes.  
 
Por un lado, el Papel para impresión digital es un Papel Bond que se puede utilizar en impresión sea 
Laser o INKJET, mientras que el producto que se denomina papel INKJET corresponde realmente a 
un papel esmaltado. Sobre este punto también han sido aportados estudios que explican 
detalladamente la tecnología de impresión INKJET y el denominado papel INKJET, señalando lo 
siguiente:  
 

“Los papeles esmaltados están diseñados exclusivamente para su uso con 
impresoras de inyección de tinta para conseguir la mejor calidad de imagen. 
(…) Los papeles esmaltados se clasifican en varios tipos, como “papel satinado”, 
“papel semisatinado” y “papel mate (no imágenes a todo color de alta definición y 
calidad. Los papeles satinados, que tienen la misma calidad que los papeles 
esmaltados, son muy brillantes. Los papeles semisatinados, que tienen la misma 
calidad que los papeles artísticos y los papeles esmaltados A2, son sólo 
ligeramente brillantes.” (Sin negrillas y subrayado en original) 
 

De esta forma, tanto el Papel Bond como el papel esmaltado pueden ser utilizados en impresión 
INKJET. Sin embargo, es el papel esmaltado aquel que está diseñado especialmente para esta 
técnica de impresión, razón por la cual, en el mercado cuando se habla de Papel INKJET se entiende 
que se trata de un papel esmaltado y no de un Papel Bond. 
  
No puede entonces, como lo pretende hacer algunos intervinientes, confundir la técnica de impresión 
(impresión INKJET) con la denominación propia del Papel Bond. Toda vez que, si bien el Papel Bond 
como el papel esmaltado son utilizados en impresión digital (en particular impresión INKJET), solo 
el papel esmaltado es denominado como papel INKJET. Es tal el nivel de confusión que existe por 
parte de Cadena sobre los productos, que estos han importado papel estucado o papel esmaltado 
bajo la subpartida 4802.55.90.00, lo cual no solo una incorrecta clasificación arancelaria que debería 
ser investigada por la DIAN, sino que puede llegar a explicar la confusión de CADENA en relación 
con el producto objeto de investigación. 
 
Esta serie de errores en la caracterización y clasificación de los productos por parte de CADENA, se 
evidencian en la concepción que tiene esta compañía sobre las materias primas utilizadas en la 
producción de papel, en la que señala erradamente que el eucalipto corresponde a una madera de 
fibra larga. Como se evidenció en la “comparación del desempeño dentro del proceso productivo de 
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CADENA, utilizando como materia prima el Papel Bond tipo laser producido por CARVAJAL (bagazo 
de caña) y el Papel Bond de SUZANO (fibra de eucalipto)”, expuesto por la Autoridad en el informe 
de visita de verificación, CADENA establece erróneamente que existen diferencias en el desempeño 
del Papel Bond nacional y el originario de Brasil, derivado del tamaño de la fibra del eucalipto, puesto 
que, señala de manera errada que la fibra del eucalipto es una fibra larga:   
 

Imagen 1. Informe de Visita de Verificación 

 

Fuente: Informe de visita de verificación, tomo 46, página 37- 

 
A todas luces, lo afirmado por CADENA en marco de la visita de verificación es contrario a los 
múltiples estudios científicos que se han aportado en el expediente5, los cuales elaboran 
ampliamente sobre las propiedades de las fibras vegetales cortas en la producción del Papel Bond, 
donde se incluye la fibra corta de eucalipto. Así, no solo CADENA hace una interpretación errónea 
del producto objeto de la investigación, sino de sus materias primas.  
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la misma DIAN ha clasificado el denominado papel INKJET bajo 
una partida diferente a la 4802, a saber, la 4810. En efecto, la DIAN mediante la Resolución 9093 de 
2012 clasificó un producto denominado como papel INKJET bajo la subpartida 4810.14.90.00: 
 

“Que por las características de rápida absorción y fijación de la tinta, el papel se 
utiliza en las impresoras inkjet o impresoras para fotografías, destinadas a la 
impresión de imágenes por medio de inyección de tinta, la cual se obtiene de 
unos cartuchos, el cabezal de impresión se mueve de un lado a otro, 
depositando sobre el papel minúsculas gotas de tinta con lo que se va 
formando la imagen. 
(…) 
Que de acuerdo con lo anterior, arancelariamente el producto corresponde a 
papel para imprimir, con recubrimiento por una de sus caras con sustancias 
inorgánicas, presentado en hojas.” (Sin negrilla y subrayado en original) 

 
Así pues, la DIAN concluyó que, el denominado papel INKJET no es sujeto de clasificarse bajo la 
partida 4802, puesto tiene un recubrimiento (estucado o esmaltado) que excluye su clasificación bajo 
esta partida arancelaria.  
  
Lo anterior refuerza lo que ha señalado CARVAJAL y la autoridad investigadora, por cuanto que la 
investigación se limita al Papel Bond, el cual puede denominarse Papel Bond, Papel Offset, o Papel 
para impresión digital (tecnología INKJET o laser), producto que es diferente al papel que se 
denomina comercialmente como papel INKJET el cual corresponde a papel esmaltado que no se 
clasifica bajo las subpartidas arancelarias objeto de investigación. 
 

 
 
 
5 Tomo 45 del Expediente, páginas 79-128. 
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Finalmente, CADENA aportó al expediente un “Informe de Calidad: Novedad Baja Resistencia al 
Rasgado del Producto Fajilla Genérica.” en el que “analiza” la calidad del Papel Bond nacional, 
concluyendo que el producto no cumple con los requisitos de calidad. Ahora bien, de este informe 
se desprenden dos problemáticas centrales: (i) incurre en el error de pretender desvirtuar la 
establecida similaridad del Papel Bond nacional con el Papel Bond originario de Brasil mediante 
pruebas de calidad al producto nacional; y (ii) no constituye una prueba válida a la luz de la normativa 
procesal colombiana. 
 
Partiendo de que ambos productos comparten las mismas características técnicas —denominación 
técnica, subpartida arancelaria, proceso productivo, gramaje (g/m²), presentación, normativa 
aplicable, usos y aplicaciones—, se presume una calidad equivalente. En ese contexto, la preferencia 
por el Papel Bond de origen brasileño frente al de producción nacional no responde a exigencias 
técnicas ni de calidad, sino exclusivamente a la marcada diferencia de precio entre dos bienes 
sustancialmente equivalentes. 
 
En segundo lugar, a juzgar por las características del informe aportado, la elaboración de este 
requirió de ciertos conocimientos técnicos y científicos. Bajo la normativa procesal, una prueba con 
estas particularidades se denomina “prueba pericial”, en los términos del artículo 226 del Código 
General del Proceso: 
 

“La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso 
y requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos.” (...) 
Subrayado fuera de texto.  

 
Ahora bien, para que la prueba pericial sea procedente, el dictamen debe cumplir con una serie de 
requisitos, tal como establece el Código General del Proceso:  
 

“ 
(...)  
 
El dictamen suscrito por el perito deberá contener, como mínimo, las siguientes 
declaraciones e informaciones: 
 
1. La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su elaboración. 
2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los demás datos que 
faciliten la localización del perito. 
3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen y de 
quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos que lo 
habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que certifiquen la 
respectiva experiencia profesional, técnica o artística. 
4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito haya 
realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 
5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) años. Dicha lista deberá 
incluir el juzgado o despacho en donde se presentó, el nombre de las partes, de los 
apoderados de las partes y la materia sobre la cual versó el dictamen. 
6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 
7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 
8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 
versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 
justificación de la variación. 
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9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 
diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 
10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 
dictamen.” 

 
 
El informe de CADENA no satisface ese estándar, toda vez que el informe no fue elaborado por un 
perito y se reduce a un análisis interno que, por su propia naturaleza, carece de idoneidad para 
acreditar técnicamente las características y la calidad del Papel Bond producido por CARVAJAL de 
forma tal de CADENA no cumple con las exigencias del Código General del Proceso al no acreditar 
la identidad del perito, sus datos básicos de contacto, profesión y oficio, lista de publicaciones 
relacionadas con la materia del peritaje, entre otras. Así las cosas, el informe rendido por CADENA 
no debe ser tenido como prueba en el marco de la investigación en curso, al no cumplir con los 
requisitos establecidos por la normativa procesal para los dictámenes periciales, dada la naturaleza 
del informe.  
 
Por otro lado, el literal r) del artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020 establece que un producto 
será similar a otro si comparte, entre otros aspectos, características físicas y químicas, materias 
primas empleadas, proceso de manufacturación o producción, canales de distribución, clasificación 
arancelaria, usos finales y las preferencias de los consumidores.  
 
Es claro que, en los términos del párrafo 6 del artículo 2 del Acuerdo Antidumping no se trata 
entonces de productos idénticos, sino de productos similares. En efecto, el citado párrafo supone en 
un primer lugar que la Autoridad Investigadora debe evaluar si los productos son idénticos, y solo si 
estos no existen es que se pueden evaluar los productos que tienen “características muy parecidas 
a las del producto considerado”. En efecto, para el caso en concreto, al existir diferencias entre las 
materias primas utilizadas no se puede considerar que se trata de productos idénticos, sino que se 
trata de productos que tienen “características muy parecidas”, es decir, productos similares.  
 
Al respecto, el Informe del Grupo Especial en Comunidades Europeas – Medida Antidumping sobre 
el Salmón de piscifactoría procedente de noruega señaló: 
 

“Como se ha señalado, el párrafo 6 del artículo 2, con respecto a la evaluación de 
la similitud, se refiere en primer lugar a si los productos son idénticos.  Puesto que 
cada artículo es idéntico a sí mismo, cada uno de esos artículos tendría que 
considerarse separadamente.  Nunca habría oportunidad de pasar al examen de 
si otro artículo tiene "características muy parecidas".  De este modo, el producto 
considerado no podría estar formado por ningún grupo de categorías no 
idénticas.  Tal cosa, a nuestro juicio, sería un resultado absurdo.  Noruega 
desconoce el concepto de productos "idénticos" alegando que, para determinar 
adecuadamente el producto considerado, la autoridad investigadora debe 
establecer, sobre la base de una serie de criterios, si los productos son "parecidos 
físicamente".  Pero esa evaluación acerca del parecido de los productos sólo está 
permitida por el párrafo 6 del artículo 2 cuando no existe identidad.  Además, la 
posibilidad de tratar productos no idénticos como productos similares a un 
producto considerado importado tiene sentido porque es perfectamente 
posible, por ejemplo, que los productos fabricados en el país importador no 
sean idénticos a los productos considerados que se importan.  En ese caso, 
si el Acuerdo Antidumping no permitiese tratar como producto similar otro 
producto no idéntico, no existiría fundamento para la investigación ni la 
imposición de derechos antidumping.” (Sin negrillas y subrayado en original) 
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Como se puede observar del pronunciamiento del Grupo Especial, el pensar que para que proceda 
la imposición de una medida antidumping se debe tratar de productos idénticos, como lo pretenden 
algunos intervinientes, no tiene sentido en marco del Acuerdo Antidumping y el Decreto 1794 de 
2020. Puesto que, la misma norma permite que se analice productos similares cuando no existen 
productos idénticos; para el caso en concreto, es claro que no se trata de productos idénticos sino 
de productos similares al considerar su uso intercambiable y las declaraciones rendidas por los 
diferentes intervinientes en las que señalaron que el producto importado y el nacional es utilizado 
para el mismo fin según lo mencionado en la declaración de parte del señor Silvio Castro de Scribe 
Colombia: 
 

“Gerardo Rafael Chadid Santamaría: ¿para que utiliza el Papel Bond que le 
compra a Carvajal? 
 
Silvio Castro: “para hacer cuadernos Doctor Santamaría”6 
 
Gerardo Rafael Chadid Santamaría: ¿para que utiliza el Papel Bond que le compra 
a Brasil? 
 
Silvio Castro: “(…) Uso el papel importado en bobinas para hacer cuadernos 
también (…)”7 

 
En suma, la propia declaración del señor Silvio Castro corrobora la sustituibilidad en el uso entre el 
Papel Bond nacional y el importado: a ambos los destina “para hacer cuadernos”, sea el adquirido 
a CARVAJAL o el proveniente de Brasil en bobinas. Esta coincidencia en el fin práctico —relevante 
para el análisis de “producto similar”— demuestra que, aun cuando no sean productos idénticos, 
compiten en el mismo mercado y satisfacen la misma necesidad del usuario. Por ello, conforme al 
Acuerdo Antidumping y al Decreto 1794 de 2020, resulta procedente encuadrar el análisis en la 
categoría de productos similares y desestimar la tesis de quienes exigen identidad estricta como 
condición para la imposición de medidas. 
 
Así entonces, resulta claro que, el producto nacional es similar al importado, dándose cumplimiento 
al requisito establecido en el Acuerdo Antidumping y el Decreto 1794 de 2020. 
 
1.2. Importaciones a precio de dumping 
 
Para el periodo de análisis para la evaluación del dumping, definido por la Autoridad Investigadora 
entre el 4 de septiembre de 2023 de 2023 y el 3 de septiembre de 2024, el peticionario ha demostrado 
que las importaciones originarias de Brasil de Papel Bond se realizan a precios de dumping.  
 
De manera que, la información y pruebas aportadas por CARVAJAL mediante las cotizaciones 
internas del producto producido por SUZANO, corresponde a la mejor información disponible.  
 
Para determinar la existencia de importaciones a precio de dumping, se calculó el valor normal del 
Papel Bond en el mercado interno de Brasil, y se comparó con el valor de exportación de Brasil a 
Colombia, siendo la diferencia el margen de dumping. 
 
 
 

 
 
 
6Grabación de declaración de parte de Silvio Castro, minuto 01:40:18 de la grabación de declaración de parte de Silvio Castro. 
7 Grabación de declaración de parte de Silvio Castro, minuto 01:40:30 de la grabación de declaración de parte de Silvio Castro.  
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1.2.1. Determinación del valor normal  
 
En los términos del artículo 2.2.3.7.1.1 del Decreto 1794 de 2020, el valor normal de una mercancía 
corresponde al valor realmente pagado o por pagar, por un producto similar al importado a Colombia, 
cuando este es vendido para consumo en el mercado interno del país de origen, en operaciones 
comerciales normales por clientes independientes.  
 
1.2.1.1. Información y metodología presentada por el Peticionario 
 
Como consta en el Expediente, en la respuesta de CARVAJAL al requerimiento con radicado No. 2-
2024-031175 del 18 de noviembre de 2024 (Tomo 4, página 8-86), se presentó de manera detallada 
una metodología de cálculo del valor normal que garantiza que el valor normal: 
 
i) Corresponde al precio del Papel Bond para el mercado interno de Brasil durante el periodo 

determinado por la Autoridad Investigadora para la evaluación del dumping; y,  
ii) Los ajustes metodológicos aseguran una comparación equitativa entre el precio de 

exportación y el valor normal.  
 
De manera sintética, la información y metodología presentada por CARVAJAL en la mencionada 
respuesta al requerimiento, para el cálculo del valor normal consta de los siguientes pasos:  
 

• Precio interno en el mercado brasilero de 333 referencias del Producto (precio final). Para 
identificar el precio del producto en el mercado doméstico de Brasil, se tomó la información de 
la página web del proveedor en Brasil, LOJA SUZANO (en adelante SUZANO)8 el 25 de julio de 
2024, se identificó el precio final por kilo en reales brasileños (BRL/KG), incluido impuestos 
internos, para un total de 333 referencias de Papel Bond de peso entre 40 g/m2 y 150 g/m2 
comercializadas en el mercado doméstico brasilero.  

 

• Ajustes metodológicos. Para asegurar una comparación equitativa entre el precio de 
exportación y el valor normal se realizaron los siguientes ajustes metodológicos.  

 
o Precio sin impuestos. Se calculó el precio interno sin impuestos, de acuerdo con los 

cálculos estipulados en la siguiente tabla.  
 

Tabla 1. Cálculo del precio sin impuestos 
 

Item Formula 

ICMS (Impuesto a la Circulación 
de Mercancías y Servicios): 17% 

𝐼𝐶𝑀𝑆 = 𝑃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 ∗ 17% 

IPI (Impuesto sobre Productos 
Industrializados): 3,25% 

𝐼𝑃𝐼 =
𝑃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙

100% +  3,25%
∗ 3,25% 

Cofins (Contribución para la 
Financiación de la Seguridad 

Social): 7,6% 

 
𝐶𝑂𝐹𝐼𝑁𝑆 = (𝑃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝐼𝐶𝑀𝑆 − 𝐼𝑃𝐼) ∗ 1,65% 

 

PIS (Programa de Integración 
Social): 1,65% 

 
𝑃𝐼𝑆 = (𝑃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝐼𝐶𝑀𝑆 − 𝐼𝑃𝐼) ∗ 1,65% 

 

 
 
 
8 https://loja.suzano.com.br/  

https://loja.suzano.com.br/
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Item Formula 

Total impuestos 
 

𝐼𝑚𝑝 = 𝐼𝐶𝑀𝑆 + 𝐼𝑃𝐼 + 𝐶𝑂𝐹𝐼𝑁𝑆 + 𝑃𝐼𝑆 
 

Precio sin impuestos 
 

𝑃𝑠𝑖𝑛_𝑖𝑚𝑝 = 𝑃𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙 − 𝐼𝑚𝑝 
 

 
o Flete interno. Al precio sin impuestos se sumó el flete interno también sin impuestos, el 

cual de acuerdo con la información de la página web de SUZANO corresponde a 0,08 
BRL/KG 

 
o Conversión de reales brasileños (BRL) a dólares estadounidenses (USD). Para 

calcular, el precio por kilogramo en dólares (USD/KG) se utilizó la tasa de cambio 
promedio del dólar estadounidense (USD) a reales brasileños (BRL) para el periodo de 
análisis para la determinación de la existencia del dumping (4 de septiembre 2023 y el 3 
de septiembre 2024), que corresponde 5,1291 (USD/BRL), según la información 
consultada en el Banco Central de Brasil9.  

 

•  Valor normal. Finalmente, se calculó el precio unitario por kilogramo para Papel Bond con base 
en el promedio simple de los precios de cada referencia 

 
A partir de la aplicación de la metodología anterior, el Peticionario calculó que el Valor Normal de 
Papel Bond en el mercado interno de Brasil entre el 4 de septiembre 2023 a 3 de septiembre 
2024 es de 1,29 USD/KG.  
 
Cabe destacar que el valor normal, calculado con base en la información de precios publicada por 
SUZANO, resulta plenamente consistente con el precio promedio de las ventas domésticas de papel 
que se deriva de los estados financieros de la empresa, disponibles en su página web (Main 
Indicators in Excel: https://ir.suzano.com.br/English/financials/Results-Center/default.aspx). De 
acuerdo con dicha información, las ventas domésticas de papel realizadas entre el cuarto trimestre 
de 2023 y el tercer trimestre de 2024 se efectuaron a un precio promedio de 1,42 USD/kg. 
 
Adicionalmente, como se aprecia en la gráfica siguiente, la comparación entre el precio de venta en 
el mercado interno de Brasil y el precio de venta al mercado de exportación muestra con claridad 
que, a partir de comienzos de 2023, SUZANO adoptó una estrategia deliberada de comercializar sus 
productos en el mercado externo a precios de dumping, es decir, por debajo del nivel de precios 
internos. Esta política se refleja en un diferencial de precios superior al 30%. En efecto, durante el 
período comprendido entre el cuarto trimestre de 2023 y el tercer trimestre de 2024, las 
exportaciones de papel se realizaron a un precio promedio de 1,06 USD/kg, lo que implica un margen 
de dumping de 34,8% en relación con el precio doméstico. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
9 https://www.bcb.gov.br/en/financialstability/quotations?ano=2023  

https://www.bcb.gov.br/en/financialstability/quotations?ano=2023
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Gráfica 1: Precios promedio de las ventas domésticas y externas de papel de SUZANO 
 

 
Nota: se utilizó la tasa de cambio USD a Reales Brasileros que se infiere de los Indicadores Financieros de SUZANO (precio 
neto del papel en dólares y reales).  
Fuente: Cálculos a partir de la información financiera de SUZANO disponible en 
https://ir.suzano.com.br/English/financials/Results-Center/default.aspx (fecha consulta 14 de septiembre, 2025).  

 
1.2.1.2.1. Metodología informe técnico preliminar.  
 
Como consta en el Informe Técnico Preliminar y en la Resolución 131 de 2025, al ser la información 
y metodología de cálculo del valor normal presentada por la Peticionaria la mejor información 
disponible, la Autoridad Investigadora utilizó de referencia dicha información para determinar 
un valor normal para el Papel Bond en el mercado interno de Brasil de 1,17 USD/KG para el 
periodo de análisis de dumping (4 de septiembre 2023 a 3 de septiembre 2024).  
 

2.1.1.1.1. Mejor información disponible 
 
El concepto de mejor información disponible se encuentra definida en el Acuerdo Antidumping, 
Anexo II, párrafo 3, de la siguiente manera:  

 
“Al formular las determinaciones deberá tenerse en cuenta toda la información 
verificable, presentada adecuadamente de modo que pueda utilizarse en la 
investigación sin dificultades excesivas, facilitada a tiempo y, cuando proceda, 
en un medio o lenguaje informático que hayan solicitado las Autoridades 
Investigadoras.10” (subrayado y negrilla por fuera del texto original) 

 
Asimismo, el OSD, en el caso “Estados Unidos – Derechos Antidumping y Compensatorios sobre 
Determinados Productos y la Utilización de los Hechos de que se Tenga Conocimiento”, ha 
determinado que: 
 

“El párrafo 3 proporciona elementos clave de la "base sustantiva" para que una 
Autoridad Investigadora determine si puede justificar el rechazo de la información de 

 
 
 
10 Anexo 2, párrafo 3, Acuerdo Anti-Dumping.  

 1Q19  2Q19  3Q19  4Q19  1Q20  2Q20 3Q20 4Q20 1Q21 2Q21 3Q21 4Q21 1Q22 2Q22 3Q22 4Q22 1Q23 2Q23 3Q23 4Q23 1Q24 2Q24 3Q24 4Q24 1Q25 2Q25
Exportaciones 0,93 0,91 0,90 0,88 0,87 0,80 0,73 0,76 0,81 0,88 0,97 1,05 1,15 1,34 1,53 1,67 1,63 1,37 1,21 1,08 1,03 1,06 1,06 1,14 1,27 1,21

Doméstico 1,02 1,00 0,98 0,96 0,94 0,80 0,77 0,76 0,81 0,90 0,93 0,87 1,04 1,23 1,24 1,25 1,36 1,43 1,55 1,48 1,52 1,40 1,30 1,21 1,31 1,35

Total 1,00 0,97 0,95 0,93 0,92 0,80 0,76 0,76 0,81 0,89 0,94 0,91 1,07 1,26 1,32 1,35 1,43 1,42 1,45 1,36 1,36 1,30 1,24 1,19 1,29 1,29
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https://ir.suzano.com.br/English/financials/Results-Center/default.aspx
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los declarantes y utilizar los hechos de que tenga conocimiento respecto de uno o más 
elementos de la información, o si, en cambio, debe basarse en la información 
presentada por los declarantes "[a]l formular las determinaciones" Si, como respuesta 
directa a una solicitud formulada por una Autoridad Investigadora, un declarante 
proporciona información que satisfaga los criterios enunciados en el párrafo 3, 
la Autoridad Investigadora debe "tener en cuenta" esa información antes de 
recurrir a los hechos de que tenga conocimiento. Ello obedece a que una 
constatación de que la información "necesaria" para efectuar una determinación 
dada "falta", o de que una parte interesada entorpeció significativamente la 
investigación, solo puede formularse debidamente después de "tener[] en 
cuenta" toda la información que fue efectivamente facilitada por la parte 
interesada en respuesta a las solicitudes de una Autoridad Investigadora. La 
conclusión de una Autoridad Investigadora, a efectos del artículo 6.8, de que la 
información "necesaria" falta o de que un declarante entorpeció significativamente la 
investigación estaría viciada si la Autoridad Investigadora no tuviera en cuenta, antes 
de recurrir a los hechos, la información que satisface los criterios del párrafo 3 y que 
fue facilitada por una parte interesada directamente en respuesta a la solicitud de dicha 
Autoridad Investigadora.11” 

 
En consecuencia, de acuerdo con lo establecido por el OSD, cuando se proporciona información que 
cumple los criterios del Acuerdo Antidumping, esta disposición implica que, si dicha información es 
necesaria para efectuar una determinación, debe ser tenida en cuenta. Además, debe poder 
utilizarse de manera sencilla, sin que represente “dificultades excesivas” para la Autoridad 
Investigadora o para las partes interesadas siempre y cuando se proporcione en el tiempo 
establecido en la legislación. 
 
Por este motivo, se debe considerar que los precios publicados en la página web de SUZANO en 
Brasil constituyen la mejor información disponible para determinar el precio real del producto objeto 
de investigación. Esto se debe a que SUZANO y SYLVAMO no aportaron soportes probatorios que 
cumplan con el requisito establecido en el Acuerdo Antidumping, y que, en todo caso, se trata de 
información que fue presentada con “dificultades excesivas” y que no “fue facilitada en tiempo”. 
 
Tal como lo señala la Autoridad Investigadora en el Informe Técnico Preliminar y en la Resolución 
131 de 2025, la mejor información disponible para establecer el valor normal es la aportada por 
CARVAJAL, puesto que las empresas exportadoras de Brasil “no aportaron información ni los 
soportes probatorios necesarios (por ejemplo, facturas de venta) para determina el valor 
normal y el precio de exportación” (Informe Técnico Preliminar, Tomo 35, p. 13). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
11 WT/DS539/R Estados Unidos – Derechos Antidumping y Compensatorios sobre Determinados Productos y la Utilización 
de los Hechos de que se Tenga Conocimiento. Par 7.138 
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Imagen 12. Informe Técnico Preliminar: Respecto a la determinación del valor normal 

 
Fuente: Informe Técnico Preliminar, Tomo 35, página 13. 

 
Ahora bien, tanto SUZANO como SYLVAMO y SCRIBE aportaron con posterioridad a la 
determinación preliminar información del precio de venta en el mercado interno de Brasil. Sin 
embargo, la información que aportan estas empresas fue información que se aportó como 
enteramente confidencial sin que se aportará un resumen apropiado de la misma, ni se justificará la 
imposibilidad de aportar el resumen no confidencial. Dicha situación ya se había puesto en 
conocimiento de la autoridad investigadora mediante escrito radicado el 4 de agosto de 2025, pero 
a la fecha, la autoridad no se ha pronunciado sobre esta. 
 
Adicionalmente, se trata de información que fue aportada, según lo establece la autoridad en la 
determinación preliminar, con “dificultades excesivas”, lo cual se evidencia en los múltiples 
requerimientos de la Autoridad Investigadora, y , adicionalmente, fue información que no  “fue 
facilitada en tiempo” al tratarse de información que, a la fecha CARVAJAL como solicitante 
desconoce y sobre la cual no se ha podido pronunciar.  
 
Dicha situación ya se había puesto en conocimiento de la autoridad investigadora mediante escrito 
radicado el 4 de agosto de 202512, pero a la fecha, la autoridad no se ha pronunciado sobre esta. 
 
SCRIBE depositó en los Tomos 39 y 40 más de mil facturas individuales sin acompañar ningún 
índice, agregación estadística ni descripción sintética que permita comprender precios, cantidades, 
periodos ni condiciones de venta. Con ello, impidió que las demás partes conozcan, siquiera de 
manera aproximada, la estructura de la información aportada. El defecto es absoluto, pues no se 
ofrece justificación alguna acerca de la imposibilidad de resumir, aun cuando la información consiste 
en datos esencialmente numéricos que admiten un tratamiento estadístico o la utilización de rangos.  
 

 
 
 
12 Radicado No. 1-2025-026265.  
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SYLVAMO, por su parte, entregó los Tomos 41 a 43, que suman cuatrocientas tres páginas de 
información contable y técnica, acompañadas de once anexos en formato Excel y documentos de 
soporte. A diferencia de SCRIBE, SYLVAMO sí incluyó un documento titulado “Resumen no 
confidencial”, pero dicho resumen se reduce a dos láminas de portada en las que no se indican los 
valores fundamentales de precio de exportación ni de valor normal, y se explica de manera mínima 
e insuficiente la metodología de cálculo aplicada, no se identifican los periodos o ajustes 
considerados. La justificación de confidencialidad se limita a señalar, de manera genérica, que los 
datos “forman parte de la estrategia comercial de la compañía” y que su divulgación “podría acarrear 
riesgos competitivos”, sin exponer por qué resultaría imposible presentar la información de 
forma agregada, con rangos o índices, como exige la jurisprudencia del OSD.  
 
SUZANO entregó un cuestionario respondido de dieciocho páginas y alrededor de cuatrocientas 
páginas de anexos, todos marcados como confidenciales. No existe solicitud formal de 
confidencialidad que invoque la excepción de falta de resumen ni, mucho menos, un documento que 
facilite la comprensión de los datos esenciales. Se presenta una omisión en dos niveles: primero, la 
empresa no explica por qué no puede resumir; segundo, no proporciona ningún elemento que 
permita a las partes identificar valores de costo, ajustes o los criterios utilizados para calcular su valor 
normal. Esta conducta vulnera frontalmente el artículo 6.5.1 del Acuerdo Antidumping y el citado 
precepto del Decreto 1794 de 2020. 
 
En lo relativo a la confidencialidad en general (es decir, información aportada bajo carácter 
confidencial, ya sea resumible o no), el OSD ha señalado que la parte quien aporta la información 
como confidencial es quien debe demostrar que se trata de información efectivamente confidencial 
y la Autoridad Investigadora no puede presumir la confidencialidad de la información:  
 

“8.220 En nuestra opinión, la "justificación suficiente" ha de ser demostrada por 
la parte interesada que presente la información confidencial en cuestión. No 
consideramos que el párrafo 5 del artículo 6 prevea que la "justificación suficiente" 
haya de ser demostrada por la autoridad investigadora misma, ya que ésta puede 
incluso que no sepa si hay motivo para ofrecer un trato confidencial, sobre todo si 
se trata de una información que no es "por su naturaleza" confidencial”13 (Sin 
negrillas y subrayado en original) 

 
El artículo 2.2.3.7.6.20 del Decreto 1794 de 2020 establece, entre otros, que solo en circunstancias 
excepcionales debidamente demostradas, la información no será objeto de resumen. Asimismo, 
exige que dichos resúmenes sean lo suficientemente detallados para permitir una comprensión 
razonable del contenido sustancial:  
 

“Artículo 2.2.3.7.6.20. Reserva de documentos confidenciales. […] Quienes 
aporten documentos confidenciales deberán allegar resúmenes no 
confidenciales de ellos, así como la correspondiente justificación de su 
petición. Tales resúmenes deberán ser lo suficientemente detallados para permitir 
una comprensión razonable del contenido sustancial de la información aportada […] 
En circunstancias excepcionales debidamente demostradas, esas partes 
podrán señalar que dicha información no puede ser resumida.” (Sin negrillas y 
subrayado en original)  

 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1794 de 2020 y con los lineamientos establecidos 
por la Organización Mundial del Comercio, la confidencialidad de la información presentada en el 

 
 
 
13 Guatemala – Medida antidumping definitiva aplicada al cemento Portland gris procedente de México (Guatemala – 
Cemento), WT/DS156/R, párr. 8.220, adoptado el 17 de noviembre. 
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marco de una investigación antidumping solo puede mantenerse sin posibilidad de resumen en 
circunstancias verdaderamente excepcionales, es decir, cuando resulte materialmente imposible 
elaborar un resumen adecuado que permita comprender su contenido esencial. En todos los demás 
casos, es obligatorio presentar un resumen claro, comprensible y suficiente que habilite a las partes 
interesadas para conocer y, en su caso, controvertir la información suministrada.  
 
En ese sentido, llama la atención que SYLVAMO afirme que los documentos aportados no son 
susceptibles de resumen y, por lo tanto, únicamente puedan ser incluidos en su versión pública bajo 
carácter confidencial. Frente a esta afirmación, es necesario señalar que el uso de la confidencialidad 
implica un estándar elevado de responsabilidad para quien pretende ampararse en esta figura, 
precisamente por tratarse de una excepción al principio de publicidad y transparencia procesal. 
 
En consecuencia, toda parte que pretenda que la información aportada en un proceso antidumping 
sea considerada confidencial sin posibilidad de resumen debe ajustarse estrictamente a los criterios 
establecidos por el OSD de la OMC, demostrando que no es posible presentar un resumen sin 
revelar elementos sustanciales cuya divulgación afectaría intereses comerciales legítimos. La 
invocación de la confidencialidad no puede utilizarse de manera genérica o automática para restringir 
el acceso a la información, ya que ello vulneraría el debido proceso, el derecho de defensa y el 
principio de igualdad procesal entre las partes. 
 
Al respecto, el OSD en el caso Comunidades Europeas - Medidas Antidumping Definitivas Sobre 
Determinados Elementos De Fijación De Hierro O Acero Procedentes De China, sostuvo:  
 

“el párrafo 5.1 del artículo 6 exige a la parte que facilite información confidencial que 
suministre resúmenes no confidenciales de la misma lo suficientemente detallados 
para permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de la información 
confidencial o, si esto no es posible, que exponga las razones por las que no 
es posible resumir esa información. Además, como explicamos anteriormente, 
consideramos que las autoridades investigadoras deben asegurarse de que 
las razones aducidas a este respecto son apropiadas.14” (Sin negrillas y 
subrayado en original)  

 
Como bien lo ha mencionado la OSD, la situación en la cual una parte aporta información confidencial 
sin un resumen es un escenario posible en una investigación de derechos antidumping, sin embargo, 
resulta difícil de creer que los documentos, facturas y anexos aportados por SUZANO, SYLVAMO y 
SCRIBE que son datos numéricos de los detalles de la operación sean imposibles de resumir. 
Mencionamos la imposibilidad ya que es un factor totalmente necesario para no aportar un resumen, 
En este contexto, el informe del grupo especial del mencionado caso ha determinado las 
circunstancias bajo las cuales no será posible resumir la información, las cuales se detallan a 
continuación: 
 

“El párrafo 5.1 del artículo 6 exime a una parte del deber que le corresponde de 
suministrar un resumen no confidencial de la información facilitada con carácter 
confidencial únicamente si "no es posible" hacerlo (…)  
No será posible resumir la información en caso de que no pueda establecerse 
un método alternativo de presentación de la información que no divulgue 
necesariamente la información sensible o que no suministre necesariamente 
un resumen lo suficientemente detallado para permitir una comprensión 

 
 
 
14 WT/DS397/R, 3 de diciembre de 2010. Informe del grupo especial. Comunidades Europeas - Medidas antidumping 
definitivas sobre determinados elementos de fijación de hierro o acero procedentes de China. Informe del Grupo Especial, 
Organización Mundial del Comercio, WT/DS397/R, párrafo 7.516. 
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razonable del contenido sustancial de la información facilitada con carácter 
confidencial.15” (Sin negrillas y subrayado en original)  

Respecto a la información aportada por SUZANO y SCRIBE, es importante señalar que esta fue 
presentada sin resumen alguno, sin que se haya justificado la imposibilidad de elaborar un 
resumen que no comprometa información sensible ni se haya explicado por qué no era viable 
proporcionar una versión suficientemente detallada que permitiera una comprensión 
razonable de su contenido.  
 
De hecho, en los documentos aportados no se hace referencia a limitaciones metodológicas que 
impidan su resumen ni se invoca ninguna razón específica que justifique su tratamiento como 
confidencial. Por el contrario, la información fue clasificada como confidencial de manera general y 
arbitraria, sin atender los requisitos establecidos por la normativa antidumping y los estándares 
internacionales establecidos en el acuerdo antidumping de la OMC y el decreto 1794 de 2020. 
 

1.2.1.1.1. Determinación del Valor Normal 
 
En el Informe Técnico Preliminar la Autoridad Investigadora determinó un valor normal para el 
Papel Bond en el mercado interno de Brasil de USD 1,17 USD/KG para el periodo de análisis 
del dumping.  
 
Como detalla la Autoridad Investigadora en el Informe (pp. 34–35), para calcular el valor normal la 
Autoridad Investigadora tomó como referencia la información y la metodología aportadas por el 
peticionario, realizando una serie de ajustes, y por tanto aplico la siguiente metodología;  
 

• Precio por kilo. Tomó el precio por kilo de 327 referencias del producto publicadas en la página 
web de SUZANO (de las 333 presentadas por el Peticionario). 

 

• Ajustes metodológicos. Realizó una serie de ajustes metodológicos, para asegurar una 
comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal:   

o Tributos. Restó los tributos internos, a saber:  
▪ ICMS (Impuesto a la Circulación de Mercancías y Servicios): 17% 
▪ Cofins (Contribución para la Financiación de la Seguridad Social): 7,6% 
▪ PIS (Programa de Integración Social): 1,65% 
▪ IPI (Impuesto sobre Productos Industrializados): 3,25% 

o Flete. Sumó del flete interno para expresar el precio en el mercado doméstico en 
términos FOB. Determino el flete en 0,08 BRL/KG.  

o Conversión moneda. Realizó la conversión de reales brasileros (BRL) a dólares 
estadounidenses (USD) de acuerdo con la información consultada en el Banco Central 
de Brasil para la fecha en la cual la peticionaria realizó la consulta de los precios 
(25/07/2024). 

 

• Precio unitario. Cálculo del precio unitario por kilogramo para Papel Bond con base en el 
promedio simple de los precios calculados para cada uno de los productos.  

 
Por tanto, cabe destacar que, si bien la Autoridad Investigadora tomó como referencia la metodología 
presentada por CARVAJAL para el cálculo del valor, introdujo varios ajustes. En primer lugar, empleó 
la tasa de cambio vigente el día en que el peticionario consultó los precios en lugar de la tasa 
promedio del periodo de dumping. En segundo lugar, excluyó del cómputo aquellas referencias cuyo 
precio no pudo verificarse en el sitio web de SUZANO. Debido a estos ajustes metodológicos, la 

 
 
 
15 Ibidem 
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Autoridad Investigadora determinó un valor normal FOB de 1,17 USD/kg, distinto al 
1,29 USD/kg calculado por el peticionario. 
 
Es importante resaltar que la Autoridad Investigadora, haciendo uso de la mejor información 
disponible y aplicando de manera rigurosa su propia metodología, llegó a un valor normal 
inferior al presentado por el peticionario. Este resultado, obtenido tras los ajustes descritos, 
refleja un análisis sólido y fundamentado, frente al cual el peticionario no tiene comentarios 
adicionales.  
 
Finalmente, es importante señalar que el valor normal de 1,17 USD/Kg debe ser aplicado a 
todos los exportadores brasileros sin excepción para el cálculo del margen de dumping, 
puesto que como se ha expuesto en este documento, la información presentada suministrada por 
los exportadores a la Autoridad para el cálculo del valor normal no se presentó en los plazos y 
condiciones establecidas por la normativa antidumping, y tampoco se aportó siquiera un resumen 
apropiado de la misma, siendo la información tachada como confidencial de manera total. En 
particular, se tiene que, toda la información que ha sido aportada por parte de SYLVAMO y SUZANO 
con respecto al valor normal ha sido catalogada como confidencial, impidiendo así contrastar el valor 
que ha sido establecido hasta el momento con el señalado por las referidas.  
 
En ese sentido, SUZANO y SYLVAMO no han cumplido con el estándar establecido por el OSD 
de la OMC en dos aspectos:  
 

i) Los estándares que debe cumplir un resumen adecuado de la información aportada como 
confidencial.  
ii) La justificación de confidencialidad de la información no susceptible de resumen. 

 
De manera específica, SYLVAMO ha argumentado como justificación de su confidencialidad sin 
posibilidad de resumen de la información aportada en el tomo 48 que: 

 
Imagen 2: Justificación de confidencialidad de SYLVAMO. 

 

 
 
De igual Manera, SUZANO ha argumentado que la información deberá mantenerse confidencial sin 
posibilidad de resumen de la siguiente manera:  
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Imagen 3: Justificación de confidencialidad de SUZANO. 

 
 

En cuanto a esta justificación, advertimos que los siete anexos aportados por SYLVAMO y los once 
anexos presentados por SUZANO no cumplen el estándar de confidencialidad previsto por la OMC. 
Esta deficiencia ya había sido puesta en conocimiento de la autoridad mediante escrito radicado el 
4 de agosto de 2025, sin que a la fecha exista pronunciamiento sobre el punto. En consecuencia, se 
reitera que dichas partes interesadas han vuelto a presentar información que no cumple con los 
requisitos de confidencialidad, lo cual impide su tratamiento como reservada en la versión pública y 
exige, cuando menos, requerir su adecuación (p. ej., resúmenes significativos o segmentación) o, en 
su defecto, prescindir de su mérito probatorio en aquello que no pueda ser contrastado públicamente. 
 
En este caso entonces, la Autoridad Investigadora debe evaluar —con criterios objetivos— si 
existe una “justificación suficiente”, lo cual no puede sustentarse únicamente en la 
preocupación subjetiva de la parte que solicita la reserva: 
 

“La obligación de demostrar una "justificación suficiente" del trato confidencial se 
aplica tanto a la información que es confidencial "por su naturaleza" como a la 
facilitada a la autoridad "con carácter confidencial". La "justificación suficiente" 
alegada debe constituir una razón suficiente para justificar que se deniegue 
información tanto al público en general como a las demás partes interesadas en la 
investigación, que de otro modo tendrían derecho a examinar esa información de 
conformidad con el artículo 6 del Acuerdo Antidumping. En otras palabras, la 
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"justificación suficiente" debe demostrar que hay riesgo de una posible 
consecuencia, y que evitarlo es lo suficientemente importante para justificar que no 
se divulgue la información. La autoridad investigadora debe evaluar y determinar 
objetivamente la "justificación suficiente", que no puede determinarse simplemente 
sobre la base de las preocupaciones subjetivas de la parte que la presenta.16” (Sin 
negrillas y subrayado en original) 

 
De acuerdo con la normativa aplicable, los argumentos presentados por las partes no 
justifican otorgar trato confidencial sin el correspondiente resumen no confidencial. Además, 
las respuestas a los requerimientos 2-2025-025727 (SYLVAMO) y 2-2025-023561 
(SUZANO) tampoco pueden considerarse como documentos que contengan un resumen 
adecuado de la información. 
 
El OSD en el caso de Comunidades Europeas - Medidas Antidumping Definitivas Sobre 
Determinados Elementos de Fijación de Hierro o Acero Procedentes de China, reitera la 
posición ya presente en la normativa colombiana:  
 

“En lo que se refiere a la información tratada como confidencial de conformidad con 
el párrafo 5 del artículo 6, el párrafo 5.1 del artículo 6 obliga a la autoridad 
investigadora a exigir que se suministre un resumen no confidencial de la 
información y a garantizar que el resumen sea ‘lo suficientemente detallado para 
permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de la 
información facilitada con carácter confidencial’. Que el resumen suministrado 
sea suficiente dependerá por tanto de la información confidencial de que se trate, 
pero debe permitir una comprensión razonable del contenido sustancial de la 
información denegada para dar a las demás partes en la investigación una 
oportunidad de responder y defender sus intereses.”17(Sin negrillas y subrayado 
en original)  

 
De lo expuesto se sigue que los resúmenes deben ser lo suficientemente claros y detallados 
para permitir a las partes interesadas responder y defender sus intereses. Ello resulta 
esencial para salvaguardar la transparencia y las garantías del debido proceso, asegurando 
que las partes puedan examinar y controvertir la información aportada en la investigación: 

 
“Siempre que se dé un trato confidencial a la información se plantearán 
necesariamente preocupaciones relacionadas con la transparencia y las garantías 
del debido proceso, ya que tal trato entraña la denegación de información a las 
demás partes en una investigación. Las garantías del debido proceso exigen que 
las partes interesadas tengan derecho a examinar las pruebas presentadas o 
reunidas en una investigación y tengan una oportunidad adecuada de 
defender sus intereses. Como ha indicado el Órgano de Apelación, ‘esa 
oportunidad tiene que ser válida en el sentido de que esa parte pueda 
defenderse suficientemente’.18” (Sin subrayado y negrilla en original)  

 

 
 
 
16 Comunidades Europeas – Medidas Antidumping definitivas sobre determinados elementos de fijación de hierro o acero 
procedentes de China (CE-Fasteners (China)), WT/DS397/AB/R, párr. 537, adoptado el 28 de julio. 
17 WT/DS397/AB/R, 15 de julio de 2011, Informe del Grupo Especial, Comunidades Europeas - Medidas Antidumping 
Definitivas Sobre Determinados Elementos De Fijación De Hierro O Acero Procedentes De China, Organización Mundial del 
Comercio, WT/DS397/R, párrafo 542 
18 Ibidem párrafo 541 



Alegatos de Conclusión 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MEDIDA ANTIDUMPING A LAS IMPORTACIONES DE PAPEL BOND 
CLASIFICADO BAJO LA SUBPARTIDAS 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 

Versión Publica 
. 

 
 

21 
 
 

La posibilidad de examinar y controvertir la información aportada por SUZANO y SYLVAMO 
es esencial y está intrínsecamente vinculada con las garantías constitucionales del derecho 
de defensa y el debido proceso. En consecuencia, de no cumplirse este requisito, dicha 
información debe ser excluida de la investigación por mandato expreso de la Constitución y 
la Ley. 
 
Tal como se explica a continuación, para el caso de SYLVAMO y SUZANO, estas compañías:  
 

i) No justificaron adecuadamente la confidencialidad de la información.  
ii) No aportaron resúmenes adecuados de la información protegida.  
iii) No cumplieron con los estándares de información “no susceptible de resumen” (o su 

justificación es insuficiente) 
 

A la luz de los documentos aportados por SUZANO —cuyas “versiones públicas” consisten 
casi íntegramente en tachones que solo dejan ver encabezados como los apartados 2.9 y 
2.10, sin narrativa, definiciones de variables, periodos, fuentes o supuestos ni resultados 
siquiera agregados—, es evidente que lo presentado no constituye un resumen idóneo que 
permita una comprensión razonable de la información, su examen y contradicción por las 
demás partes; en consecuencia, no satisface el estándar exigido por la OMC para la reserva 
de información y, por ende, la Autoridad Investigadora debe tener por insuficiente dicha 
presentación y, conforme a derecho, requerir un resumen sustantivo o excluirla de 
valoración en el expediente. 
 
Por su parte, a partir de las “versiones públicas” de SYLVAMO, se advierte que las respuestas son 
meramente conclusivas y remiten sistemáticamente a archivos reservados —v.gr., “Base – mercado 
interno confidencial”, “Soportes Precio exportación confidencial”, “respuesta al punto 
10_confidencial”, “Ejemplos traducidos al español confidencial”, o al “anexo 4” previamente 
radicado— sin aportar en lo público la metodología, definiciones operativas, periodos, fuentes, 
moneda o supuestos  (p. ej., bodega de distribución/puerto), criterios de trazabilidad factura-
a-base de datos, ni resultados siquiera agregados (rangos, promedios, índices). Incluso 
cuando se menciona un parámetro (p. ej., tasa de seguro 0,04% sobre FOB más fletes), no se 
expone cómo se verifica en las facturas.  
 
En tales condiciones, lo divulgado no constituye un resumen no confidencial útil que permita 
a las partes comprender, verificar o controvertir la información: obliga a consultar 
documentos confidenciales para llegar a cualquier conclusión. Por ende, no cumple el estándar 
OMC para la reserva de información y la Autoridad Investigadora debe requerir un resumen 
sustantivo y verificable o, en su defecto, excluir de valoración lo aportado bajo confidencialidad por 
carecer de correlato público idóneo. 
 
Dado que ambos requerimientos versan sobre la determinación del valor normal —elemento esencial 
para el avance de la investigación—, y visto que la información aportada por SUZANO y SYLVAMO 
no cumple ni con el estándar de justificación de confidencialidad ni con la exigencia de un resumen 
no confidencial suficientemente detallado, dicha información no puede ser valorada por la Autoridad 
Investigadora para fijar el valor normal. 
 
En consecuencia, y conforme al criterio de mejor información disponible, el valor normal aplicable en 
la investigación debe ser el previamente determinado por la Autoridad: FOB USD 1,17/kg, de acuerdo 
con la mejor información disponible aportada por CARVAJAL.  
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1.2.1.2. Precios bajo condiciones de normalidad en el mercado interno de Brasil  
 
Como se mencionó en escritos previos, aunque SUZANO impugna la metodología presentada por 
el peticionario y ajustada por la Autoridad, alegando que los precios de lista publicados en su página 
web carecen de validez, su objeción carece de sustento. Primero, porque SUZANO se negó a 
entregar la información de ventas durante el término dispuesto para ello. Por lo que, se debe dar 
aplicación al artículo 2.2.3.7.6.15 del Decreto 1794 de 2020, puesto que, la información no fue 
entregada dentro del plazo prudencial: 
 

“En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la información 
necesaria o no la facilite integralmente dentro de un plazo prudencial… podrán 
formularse determinaciones preliminares o definitivas… incluso acudiendo a la 
información que reposa en poder del Estado Colombiano”.  

 
El uso de la mejor información disponible ―a saber, los propios precios divulgados públicamente por 
SUZANO― no sólo era legítimo sino obligatorio por parte de la autoridad. 
 
Segundo, la fiabilidad probatoria de esos listados se juzga a la luz del artículo 176 del Código General 
del Proceso, según el cual: 
 

“las pruebas deberán ser apreciadas en conjunto, de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica (…) El juez expondrá siempre razonadamente el mérito que le asigne a 
cada prueba”  

 
Publicar precios en un portal transaccional equivale a ofertarlos al mercado bajo condiciones 
de normalidad, de modo que la Autoridad Investigadora actuó conforme a la lógica comercial 
y a la sana crítica al tomarlos como expresión reveladora del valor normal. 
 
Tercero, la pretensión de descartar un cálculo sustentado precisamente en la única fuente 
con la que cuenta la Autoridad Investigadora infringe el principio de buena fe procesal. Puesto 
que, quien dispone de la información decisiva, pero opta por no entregarla, no puede luego 
invocar su ausencia para desvirtuar los resultados. 
 
La regla colombiana sobre la carga de la prueba —consagrada en el artículo 167 del Código General 
del Proceso— establece que corresponde a cada parte demostrar los hechos que fundamentan sus 
pretensiones sin perjuicio de que el juez pueda redistribuir dicha carga según lo establecido en el 
segundo inciso del artículo.: 
 

“ el juez podrá (…) distribuir, la carga (…) , exigiendo probar determinado hecho a 
la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las 
evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en 
mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material probatorio, por 
tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 
haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio (…)”.  

 
La jurisprudencia ha reforzado este mandato y se ha pronunciado sobre la aseveración de la carga 
de la prueba y sobre quien recae. En ese sentido, en la sentencia de la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, Rad. 11001-31-99-001-2017-33358-01 (2021), que en su apartado de 
consideraciones desarrolla los principios del derecho al consumo, invocando la siguiente doctrina 
que menciona lo siguiente sobre el favor debilis, principio jurídico que significa “en favor del débil”: 

 
“En el marco del proceso la aplicación del principio favor debilis, se cristaliza en 
la doctrina de las cargas probatorias dinámicas que determina que la carga de la 
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prueba recae en quien se encuentra en mejores condiciones de aportarla, 
poniendo la prueba en cabeza de quien le resulta más fácil” (Subrayado y 
negrilla por fuera del texto original” 

 
Aplicado al caso, es evidente que los productores brasileños —por su proximidad directa a los 
registros de ventas internas y costos— eran quienes disponían de la información idónea para 
determinar el valor normal del Papel Bond en Brasil o controvertir la prueba del valor normal aportado 
Prima Facie al momento en que CARVAJAL realizó la solicitud de apertura de la investigación. No 
obstante, fueron omisos en presentarla. Frente a esa inactividad, CARVAJAL, aun sin gozar de la 
misma facilidad de acceso, aportó los datos necesarios para que la Autoridad pudiera cumplir con 
los factores objetivos exigidos en la investigación antidumping. 
 
En este contexto, la Autoridad Investigadora actuó correctamente al recurrir a la mejor información 
disponible, esto es, la suministrada por CARVAJAL. Pretender ahora invalidar esos cálculos 
equivaldría a premiar la falta de colaboración de los exportadores y a desconocer tanto el artículo 
167 del CGP como la doctrina jurisprudencial sobre la distribución dinámica de la carga probatoria. 
 
La metodología utilizada por la Autoridad Investigadora incorpora todos los ajustes necesarios para 
igualar niveles de comercialización y costo, respeta las etapas probatorias previstas y se apoya en 
el mandato expreso de acudir a la mejor información disponible cuando los exportadores guardan 
silencio. En consecuencia, coincidimos con la Autoridad Investigadora en que la objeción de 
SUZANO carece de sustento jurídico y no menoscaba la solidez del valor normal de 1,17 USD/kg ni 
la determinación de las medidas provisionales de dumping; por lo tanto, la información suministrada 
por CARVAJAL y la metodología aplicada para su cálculo deben conservarse sin alteración hasta la 
conclusión de la investigación. 
 
1.2.2. Precio de exportación  
 
De acuerdo con el Informe Técnico Preliminar, la Autoridad Investigadora a partir de las 
declaraciones de importación, fuente DIAN -que corresponden a la mejor información disponible 
pues evidencian inequívocamente las importaciones totales de Colombia originarias de Brasil de 
Papel Bond-, determinó que para el periodo comprendido entre el 4 de septiembre de 2023 y el 
3 de septiembre de 2024 el precio promedio ponderado de exportación de Papel Bond de 
Brasil a Colombia, clasificado en las subpartidas arancelarias 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, 
es de de 0,88 USD/Kilogramo. 
 
1.2.3. Margen de dumping 
 
Finalmente, al comparar el valor normal del producto en el mercado doméstico de Brasil y el precio 
de exportación (de Brasil a Colombia), se evidencia que entre el 4 de septiembre de 2023 y el 3 de 
septiembre de 2024:  
 

• El valor normal del Papel Bond en el mercado doméstico de Brasil es de 1,17 USD/KG en 
términos FOB.  

• El precio de exportación de Brasil a Colombia de Papel Bond es de 0,88 USD/KG en 
términos FOB.  

• Existe un margen absoluto de dumping de 0,29 USD/KG, equivalente a un margen 
relativo de 32,95%. 
 

Es de anotar que esta comparación se efectuó―como exige el segundo párrafo del artículo 
2.2.3.7.6.10―en un mismo nivel comercial, asegurando una confrontación equitativa con el precio 
de exportación 
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Imagen 7. Informe Técnico Preliminar: Margen de dumping 

 
Fuente: Informe Técnico Preliminar, Tomo 35, página 38. 

  
1.3. Evaluación del daño 
 
El artículo 2.2.3.7.4.1. del Decreto 1794 de 2020 establece que “(l)a determinación de la existencia 
del daño deberá fundarse en pruebas positivas y comprenderá el examen objetivo de la 
repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama de producción nacional 
de bienes similares”. Para lo cual la Autoridad Investigadora deberá considerar, entre otros, los 
siguientes aspectos:  
 

• El comportamiento de todos los factores e índices económicos que influyan en el estado 
de una rama de producción nacional.  

• El volumen de las importaciones a precios de dumping, tanto en términos absolutos como 
relativos.  

• El efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios, que podrá 
evidenciarse en los siguientes factores: i) significativa subvaloración de precios del 
producto considerado en comparación con el precio del producto similar fabricado en 
Colombia; o, ii) si el efecto de tales importaciones es disminuir de otro modo los precios 
en medida significativa; o iii) impedir en la misma medida el incremento que en otro 
caso se hubiera producido por parte de la rama de la producción nacional. 

 
Como se evidenciará en los siguientes numerales, el peticionario ha demostrado todos los elementos 
señalados por el Decreto 1794 de 2020, con los cuales se demuestra la existencia de daño sobre la 
rama de producción nacional de bienes similares de Papel Bond, causada por el incremento de las 
importaciones originarias de Brasil a precios de dumping.  
 
1.3.1. Representatividad 
 
Tal como se encuentra demostrado en el expediente, la empresa peticionaria, CARVAJAL, 
representa más del 50% de la rama de producción nacional de Papel Bond. Tal como lo indicó la 
Autoridad Investigadora en el Informe Técnico Preliminar y en la Resolución 131 de 2025, de acuerdo 
con el Registro de Productores de Bienes Nacionales19:  
 

 
 
 
19 https://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php 
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• CARVAJAL produce Papel Bond (subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00).  
• CARVAJAL es el único agente actualmente registrado como productor nacional, y era el único 

agente registrado en la fecha de la presentación de la solicitud.  
 
Por tanto, la producción de Papel Bond de CARVAJAL constituye la totalidad de la rama de 
producción nacional.20 
 
En todo caso, si bien algunos importadores han señalado existen otros productores nacionales, estos 
no aportaron prueba alguna de su existencia, en particular durante el periodo investigado. Por lo que, 
sus afirmaciones sin sustento no son suficientes para desvirtuar la representatividad de CARVAJAL 
en los términos del artículo 2.2.3.7.6.4 del Decreto 1794 de 2020. 
 
Al margen de la falta de pruebas de los referidos intervinientes tendientes a desvirtuar la 
representatividad de CARVAJAL en el mercado, la Autoridad Investigadora ha reconocido a 
CARVAJAL como productor nacional en diversas ocasiones. A modo de ejemplo, en el informe de 
visita de verificación realizada durante los días 27 al 29 de agosto de 2025 a la planta de producción 
de CARVAJAL21, la Autoridad Investigadora señaló lo siguiente: 
 
 

Imagen 8. Informe de Visita de Verificación a CARVAJAL. 
 

 
Fuente: Informe de visita de verificación a CARVAJAL. 

 
 
1.3.2. Volumen de las importaciones  
 
Brasil es el principal origen de las importaciones de Papel Bond, participando en promedio del 
88,08% de las importaciones del producto durante el periodo crítico (2024-ISem a 2024-IISem). 
Adicionalmente, como se observa en la gráfica a continuación, desde el segundo semestre de 2023 
las importaciones originarias de Brasil de Papel Bond han crecido de manera sostenida.  
 
 
 

 
 
 
20 La información de la producción semestral de Papel Bond de CARVAJAL fue presentada a la Autoridad Investigadora, para 
el periodo comprendido entre el segundo semestre del 2021 al segundo semestre del 2024 (datos confidenciales).  
21 Tomo 46, página 35.  
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Gráfica 2. Papel Bond: Importaciones semestrales del producto 

 
Fuente: Cálculos a partir de la información de importación del Informe Técnico Preliminar. 

 
Adicionalmente, entre el periodo crítico (2024 - I Sem a 2024 - II Sem) y el de referencia (2021 - 
II Sem a 2023 - II Sem) las importaciones originarias de Brasil aumentaron en 8.266.721 
kilogramos, es decir, crecieron un 77,56% entre periodos, mientras que las de los Demás Países 
se contrajeron en casi 2 millones de toneladas (-36,86%). Por tanto, el crecimiento de las 
importaciones totales (41,90%) obedece exclusivamente al crecimiento de las importaciones 
originarias de Brasil.  
 
Tabla 2. Papel Bond: Evolución promedio semestral de las importaciones entre el periodo de 

referencia y periodo crítico 
 

 

Periodo de 
referencia 

Periodo 
crítico Diferencia 

absoluta 
Variación % 

2021 - II Sem 
a 2023 - II Sem 

2024 - I Sem 
a 2024 - II Sem 

Totales 15.483.487 21.971.722 6.488.235 41,90%  

Brasil 10.658.405 18.925.126 8.266.721 77,56%  

Demás Países 4.825.082 3.046.596 -1.778.486 -36,86%  
Fuente: Cálculos a partir de la información de importación del Informe Técnico Preliminar. 

 
Con lo anterior se evidencia que las importaciones originarias de Brasil a precios de dumping 
han crecido en términos absolutos y de manera significativa.  
 
1.3.3. Consumo Nacional Aparente 
 
Durante el periodo investigado el mercado de Papel Bond se encuentra en expansión, ello se 
demuestra en que el Consumo Nacional Aparente (CNA) de Papel Bond creció entre el periodo 
crítico y el de referencia en 8,67%.  
 
Respecto a los componentes del CNA, se encuentra que entre el periodo crítico y el de referencia: 

2021 -
II Sem

2022 -
I Sem

2022 -
II Sem

2023 -
I Sem

2023 -
II Sem

2024 -
I Sem

2024 -
II Sem

Periodo de referencia Periodo crítico

Total 8.582.257 15.397.826 20.517.832 16.209.030 16.710.489 17.352.756 26.590.688

Brasil 6.063.306 12.121.460 11.162.796 9.599.292 14.345.172 16.894.583 20.955.669

Demás Países 2.518.951 3.276.366 9.355.036 6.609.738 2.365.316 458.173 5.635.019

P
e

s
o

 n
e
to

 (
K

G
)



Alegatos de Conclusión 

SOLICITUD DE APLICACIÓN DE MEDIDA ANTIDUMPING A LAS IMPORTACIONES DE PAPEL BOND 
CLASIFICADO BAJO LA SUBPARTIDAS 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00 

Versión Publica 
. 

 
 

27 
 
 

• Las importaciones originarias de Brasil crecieron 77,56% (crecimiento 
significativamente superior que el registrado por el CNA), lo que incrementó su 
participación en el CNA en 16,16 puntos porcentuales (pp). 

• A su vez, las ventas de la rama de producción nacional se contrajeron en 10,53%, lo 
que implicó una disminución de su participación en el CNA en 10,94 pp 

• A su vez, las importaciones originarias de los Demás Países decrecieron en un 36,86%, 
disminuyendo su participación en el CNA en 10,94 pp.  

 
Tabla 3. Papel Bond: Evolución promedio semestral del Consumo Nacional Aparente y sus 

componentes entre el periodo de referencia y periodo crítico 
 

 

Periodo de 
referencia 

Periodo 
crítico Diferencia 

absoluta 
Variación % 

2021-IISem a 
2023-IISem 

2024-ISem a 
2024-II Sem 

Volumen KG 

Consumo Nacional Aparente    8,67%  

Importaciones Brasil 10.658.405 18.925.126 8.266.721 77,56%  

Importaciones Demás Países 4.825.082 3.046.596 -1.778.486 -36,86%  

Total ventas nacionales    -10,53%  

Composición del Consumo Nacional Aparente % 

Importaciones Brasil /CNA (%)*    16,16  

Importaciones Demás Países / CNA (%)*    - 5,22  

Total ventas nacionales / CNA (%)*    -  10,94  

*Variación en puntos porcentuales (pp).  

Fuente: Cálculos a partir de la información de importaciones del Informe Técnico Preliminar y la información presentada por 
la empresa peticionaria.  

 
En resumen, se evidencia que en un mercado en expansión de Papel Bond, las importaciones 
originarias de Brasil están cubriendo no sólo la nueva demanda, sino que también están 
desplazando las ventas de los productores nacionales. Por lo que se demuestra que las 
importaciones originarias de Brasil a precios de dumping están generando daño en la 
industria nacional, al analizar su comportamiento en relación con el consumo del país.  
 
Adicionalmente, como quedó demostrado, las importaciones a precios de dumping han obligado a la 
empresa peticionaria a reducir sus precios para poder competir. Si bien esta estrategia le ha 
permitido en cierta medida limitar la caída de su participación en el CNA (que se redujo en solo 10,94 
pp entre periodos), resulta financieramente insostenible, ya que la relación entre los costos y los 
ingresos por ventas nacionales se ha venido estrechando progresivamente.  
 
1.3.4. Factores e índices económicos del estado de la rama de producción nacional 
 
A continuación, se presenta el análisis del comportamiento de los principales indicadores 
económicos y financieros de la rama de producción nacional de Papel Bond, representada por la 
empresa peticionaria, entre el periodo crítico y el de referencia. Cabe anotar que, para efectos de 
simplificar la extensión del presente documento, no se incluye el análisis semestral de los 
indicadores. No obstante, dicha información se encuentra detallada en los Anexos remitidos a la 
Autoridad. 
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1.3.4.1. Indicadores económicos  
 
Respecto a los indicadores económicos, al comparar el promedio semestral de los indicadores de la 
rama de producción nacional de Papel Bond entre el periodo crítico (2024-ISem a 2024-IISem) y el 
de referencia (2021-IISem a 2023-IISem), se evidencia el daño grave en el desempeño de la rama 
de producción nacional de casi todas las variables económicas en razón al incremento de las 
importaciones originarias de Brasil del Producto a precio de dumping, a saber:  
 

i) Volumen de producción para el mercado interno: contracción de 10,02%. 
ii) Volumen de ventas netas nacionales: contracción de 10,53%. 
iii) Relación de las importaciones originarias de Brasil respecto al volumen de 

producción para el mercado interno: incremento de 38,67 pp.  
iv) Uso de la capacidad instalada de producción para el mercado interno: contracción 

de 12,05 pp. 
v) Productividad (en kilos por trabajador): contracción de 11,86%. 
vi) Precio real implícito de ventas nacionales: contracción de 19,07% 
vii) Participación de las ventas nacionales en el Consumo Nacional Aparente: 

contracción de 10,94 pp.  
viii) Participación de las importaciones originarias de Brasil en el Consumo Nacional 

Aparente: incremento de 16,16 pp.  
 
 
Tabla 4. Comportamiento promedio semestral de los indicadores económicos de la rama de 

producción nacional de bond, periodo de referencia y periodo crítico 
 

 

Periodo de 
referencia 

Periodo crítico 
Diferencia 
absoluta 

Variación 
% 

Daño 
2021-IISem a 
2023-IISem 

2024-ISem a 
2024-II Sem 

Volumen de producción para el mercado 
interno (KG) 

   -10,02% Si 

Volumen de ventas netas nacionales (KG)    -10,53% Si 

Importaciones originarias de Brasil / Volumen 
de producción para el mercado interno* 

   38,67 Si 

Uso de la capacidad instalada para mercado 
interno (%)* 

   - 12,05 Si 

Productividad en kilos por trabajador     -11,86% Si 

Precio real implícito ventas nacionales ($/KG)    -19,07% Si 

Ventas nacionales / CNA (%)*    - 10,94 Si 

Importaciones originarias de Brasil / CNA (%)*    16,16 Si 

Volumen de inventario final de producto 
terminado (KG) 

   -12,94% No 

Salario real mensual por trabajador + 
prestaciones ($ miles) 

   4,47% No 

Empleo directo (promedio mensual)    1,90% No 
*Variación en puntos porcentuales.  
Fuente: Cálculos a partir de la información de importación del Informe Técnico Preliminar y la información presentada por la 
empresa peticionaria.  

 
Cabe anotar que algunos indicadores económicos no muestran signos de daño, a saber: i) el salario 
real mensual por trabajador, incluyendo prestaciones, creció un 4,47%; ii) el empleo directo promedio 
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mensual aumentó un 1,90%; y, iii) el volumen de inventario final de producto terminado (en 
kilogramos) se incrementó en 12,94%. 
 
Este comportamiento se explica porque la empresa peticionaria ha procurado no afectar su planta 
de personal, ni en términos de salario ni de empleo. No obstante, estas medidas no son sostenibles 
en el tiempo si persisten las importaciones a precios de dumping. Además, la empresa se ha visto 
obligada a ajustarse rápidamente al aumento de las importaciones originarias de Brasil, reduciendo 
su producción destinada al mercado interno y reorientando parte de esta hacia el mercado externo. 
Esto ha evitado un aumento en la acumulación de inventarios de producto terminado. 
 
1.3.4.2. Indicadores financieros 
 
Adicionalmente, como se observa en la siguiente tabla, al comparar el promedio semestral de los 
indicadores financieros entre el periodo crítico y el de referencia de la rama de producción nacional 
de Papel Bond, representada por la empresa peticionaria, se evidencia daño grave en el 
desempeño de los TODOS los indicadores financieros analizados de la rama de producción 
nacional, en razón a las importaciones a precios de dumping originarias de Brasil, a saber: 
 

i) Margen de utilidad bruta: contracción de 15,27 pp.  
ii) Margen de utilidad operacional: contracción de 26,84 pp. 
iii) Ingresos por ventas netas nacionales: contracción de 19,33%. 
iv) Utilidad (pérdida) bruta: contracción de 69,75%.  
v) Utilidad (pérdida) operacional: contracción de 157,28% 
vi) Valor del inventario final de producto terminado: incremento de 3,12%. 

 
La utilidad operacional y el margen de utilidad operacional aquí presentados, fueron calculados a 
partir de la información del Anexo 12 presentado a la Autoridad, con los ajustes solicitados como 
parte de la Visita de Verificación.  
 
Tabla 5. Comportamiento promedio semestral de los indicadores financieros de la rama de 

producción nacional de Papel Bond, periodo de referencia y periodo crítico 

 

Periodo de 
referencia 

Periodo 
crítico Diferencia 

absoluta 
Variación 

% 
Daño 

2021-IISem a 
2023-IISem 

2024-ISem a 
2024-II Sem 

Margen de Utilidad Bruta (%) *    - 15,27  Si 

Margen de utilidad operacional (%)*    -26,84 Si 

Ingresos Ventas netas nacionales 
(miles $) 

   -19,33% Si 

Utilidad bruta (miles $)    -69,75% Si 

Utilidad operacional (miles $)     -157,28% Si 

Valor del inventario final de producto 
terminado ($ miles) ** 

   3,12% Si 

*Variación en puntos porcentuales 
** Este indicador fue calculado con base en la información contenida en el Anexo 11, presentada por el peticionario. De 
acuerdo con dicha información, se observa un incremento de 3,12%, cifra que difiere de la reportada por la Autoridad 
Investigadora en el Informe Técnico Preliminar, donde se indica una variación de -15,23%. Por lo que se solicita 
respetuosamente a la Autoridad Investigadora revisar el cálculo correspondiente.  
Fuente: Cálculos a partir de la información de importación del Informe Técnico Preliminar y la información presentada por la 
empresa peticionaria.  

 
Lo anterior demuestra que casi en su totalidad el comportamiento de los factores e índices 
económicos y financieros que influyen en el estado de la rama de producción nacional 
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evidencian DAÑO en razón al significativo incremento de las importaciones originarias de 
Brasil a precios de dumping. 
 
1.3.5. Efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios 
 
El numeral 3 del artículo 2.2.3.7.4.1. del Decreto 1794 de 2020, establece lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 2.2.3.7.4.1. Existencia de daño importante. La determinación de la 
existencia del daño deberá fundarse en pruebas positivas y comprenderá el examen 
objetivo de la repercusión de las importaciones objeto de dumping sobre la rama de 
producción nacional de bienes similares. Esto se deberá realizar mediante el 
examen de los siguientes elementos: (…) 
 
3. El efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios. La 
Autoridad Investigadora tendrá en cuenta, entre otros factores, si ha habido una 
significativa subvaloración de precios del producto considerado en 
comparación con el precio del producto similar fabricado en Colombia, o si el 
efecto de tales importaciones es disminuir de otro modo los precios en medida 
significativa o impedir en la misma medida el incremento que en otro caso se 
hubiera producido por parte de la rama de la producción nacional.” (Decreto 
1794, 2020. Subraya fuera de texto) 

 
Por tanto, la Autoridad Investigadora para analizar el efecto de las importaciones objeto de dumping 
sobre los precios debe considerar si se presentan al menos alguno de los tres factores siguientes: i) 
subvaloración de precios del producto considerado en comparación con el precio del producto 
similar fabricado en Colombia; o, ii) disminución de los precios de manera significativa debido a las 
importaciones a precios de dumping, que la OMC denomina como depresión de precios; o, iii) 
impedir el incremento de precios en la rama de producción nacional, lo que la OMC denomina como 
supresión de precios o contención de precios.  
 
Sobre los aspectos a considerar, es de anotar que las crecientes importaciones originarias de Brasil 
a precios de dumping han generado una depresión y contención de precios. Pues de un lado, la 
empresa ha debido disminuir los precios de sus ventas con el objetivo de evitar perder una 
mayor participación de mercado, dado la presencia de las importaciones brasileras a precio 
de dumping. Y del otro lado, como es lógico, la disminución de precios por parte de la industria 
nacional implica que esta NO ha podido incrementar los precios en términos reales (contención 
de precios), impidiéndole trasladar siquiera los incrementos mínimos derivados del IPP o del IPC, 
erosionando sus márgenes y amenazando su continuidad operativa. 
 
Estos dos aspectos, la depresión y contención forzada de precios por parte de la industria 
nacional, causada por las importaciones de Papel Bond a precios de dumping, hace que la 
subvaloración de precios no haya sido tan alta en los últimos semestres. Sin embargo, la 
industria nacional no puede seguir sosteniendo los precios en sus niveles actuales, pues como se 
mostró previamente TODOS sus indicadores financieros presentan un deterioro significativo, que se 
puede amplificar a medida que continúe la presión de las importaciones a precio de dumping en el 
mercado.  
 
Como evidencia del efecto de las importaciones a precios de dumping originarias de Brasil sobre la 
dinámica de precios de la rama de producción nacional, cabe destacar los siguientes aspectos:  
 

• El fuerte incremento de las importaciones a precios de dumping originarias de Brasil entre el 
periodo crítico y el de referencia, el cual se vio reflejado tanto en términos absolutos como 
relativos (crecimiento de 77,56% del volumen importado e incremento de  su participación en el 
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CNA en 16,16 pp), impidió la aplicación de los incrementos de precio necesarios para compensar 
el aumento de los costos de producción nacional, distorsionando la señal de precios en el 
mercado interno y por tanto los datos considerados para el análisis de subvaloración. 

 

• Si bien el precio real de las ventas nacionales se redujo en 19,07% entre el periodo crítico 
y el de referencia. Esta disminución permitió que la industria nacional limitara la pérdida 
de participación en el CNA a 10,94 puntos porcentuales. En otras palabras, si la rama de 
producción nacional no hubiese reducido sus precios frente al aumento de las importaciones a 
precios de dumping originarias de Brasil la pérdida de participación en el mercado habría sido 
aún mayor. 

 

• Los precios de la rama de producción nacional, representada por CARVAJAL, no estuvieron 
determinados por su estructura de costos, sino por la presión ejercida por la disponibilidad de 
importaciones originarias de Brasil a precios de dumping. Entre el periodo crítico y el de 
referencia, mientras que el ingreso por ventas se redujo en un 19,33%, los costos netos de 
ventas sólo disminuyeron en un 3,06%. Como resultado, la relación entre el costo de los 
productos vendidos y el ingreso por ventas se incrementó en 15,27 puntos porcentuales, 
reflejando la presión derivada de las importaciones realizadas a precio de dumping, puesto que 
CARVAJAL no logró trasladar el alza de sus costos al precio final de venta, comprometiendo así 
sus márgenes de rentabilidad, tal como se evidencia en el comportamiento de sus indicadores 
financieros.  

 
Tabla 6. Papel Bond: Promedio semestral del precio ingreso por ventas y el costo de 

producción de la industria nacional 
 

  

Periodo de 
referencia 

Periodo 
crítico 

Diferencia 
absoluta 

 
Variación % 

2021-IISem a 
2023-IISem 

2024-ISem a 
2024-II Sem 

Precio real implícito ventas nacionales 
($/KG) 

   -19,07% Si 

Ingresos Ventas netas nacionales 
(miles $) 

   -19,33%  

Costo neto de ventas (miles $)    -3,06%  

Costo / Ventas (%)*    15,27  
*Variación en puntos porcentuales 
Fuente: Cálculos a partir de la información presentada por la empresa peticionaria. 

 
Por tanto, se ha demostrado el efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los 
precios, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 2.2.3.7.4.1. del Decreto 1794 
de 2020. Es decir, quedó plenamente evidenciado que las importaciones de Papel Bond originarias 
de Brasil a precios de dumping, clasificadas bajo las subpartidas 4802.55.90.00 y 4802.57.90.00, 
han generado de manera directa una depresión y contención forzada de precios por parte de la 
industria nacional.  
 
Es de anotar que, CARVAJAL se ha visto afectada por situaciones que han resultado en una 
distorsión en su estructura de costos y comprometen su crecimiento, con el único propósito de 
preservar el suministro al mercado, y proteger el empleo directo e indirecto. Estos hechos, 
respaldados por los estados financieros y las métricas de rentabilidad, confirman de manera 
inequívoca el daño grave sufrido por la industria nacional. 
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Adicionalmente, la contención forzada de precios como medida transitoria frente a las importaciones 
de Papel Bond a precios de dumping originarias de Brasil no resulta sostenible en el mediano y largo 
plazo, y, por el contrario, amplifica el daño competitivo en el mercado. Por ello, se constituye en una 
estrategia inviable para garantizar la estabilidad y sostenibilidad de la industria nacional frente a las 
importaciones de Papel Bond de Brasil a Precios de dumping, razón por la que se le solicita a la 
Autoridad la imposición de derechos definitivos.  
 
1.4. Relación causal 
 
La empresa peticionaria ha evidenciado a lo largo de la investigación las condiciones 
establecidas en el Artículo 2.2.3.7.4.1 del Decreto 1794 que permiten concluir la existencia de 
daño a la rama de producción nacional causado por las importaciones de Papel Bond 
originarias de Brasil a precios a precios de dumping: 
 

• Importaciones a precios de dumping 
 
De acuerdo con los cálculos de la Autoridad Investigadora, se evidencia que entre el 4 de septiembre 
de 2023 y el 3 de septiembre de 2024, el valor normal del Papel Bond en el mercado doméstico de 
Brasil es de 1,17 USD/KG, el precio de exportación de Brasil a Colombia de Papel Bond es de 0,88 
USD/KG, lo que arroja un margen absoluto de dumping de 0,29 USD/KG, equivalente a un 
margen relativo de 32,95%.  
 
 

• Incremento de las importaciones originarias de Brasil a precios de dumping 
 
Entre el periodo crítico y el de referencia las importaciones originarias de Brasil aumentaron en 
8.266.721 kilogramos, es decir, crecieron un 77,56% entre periodos, mientras que las de los 
Demás Países se contrajeron un 36,86%. Por tanto, el crecimiento de las importaciones totales 
(41,90%) obedece exclusivamente al crecimiento de las importaciones originarias de Brasil.  
 

• Reconfiguración de la composición del Consumo Nacional Aparente 
 
El Consumo Nacional Aparente (CNA) de Papel Bond creció entre el periodo crítico y el de 
referencia en 8,67%, lo que demuestra un mercado en expansión durante el periodo investigado. 
Durante el mismo periodo, las importaciones originarias de Brasil crecieron 77,56% lo que 
incrementó su participación en el CNA en 16,16 pp; a su vez, las ventas de la rama de 
producción nacional se contrajeron en 10,53%, lo que condujo a una diminución de su 
participación en el CNA en 10,94 pp.  
 
Por tanto, las cifras evidencian que, en un mercado en expansión de Papel Bond, las importaciones 
originarias de Brasil están cubriendo no sólo la nueva demanda, sino que también están desplazando 
las ventas de los productores nacionales. 
 

• Daño grave en indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional 

 
En ese sentido, es atribuible a las importaciones provenientes de Brasil a precios de dumping 
la disminución en las ventas de la rama de producción nacional, presentándose un daño grave 
en casi todos los indicadores económicos y en todos los indicadores financieros de la rama 
de producción nacional, representada por la empresa peticionaria:  
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▪ Indicadores económicos que presentan daño grave:  
 
i) Volumen de producción para el mercado interno: contracción de 10,02%. 
ii) Volumen de ventas netas nacionales: contracción de 10,53%. 
iii) Relación de las importaciones originarias de Brasil respecto al volumen de producción para 

el mercado interno: incremento de 38,67 pp.  
iv) Uso de la capacidad instalada de producción para el mercado interno: contracción de 12,05 

pp. 
v) Productividad (en kilos por trabajador): contracción de 11,86%. 
vi) Precio real implícito de ventas nacionales: contracción de 19,07% 
vii) Participación de las ventas nacionales en el Consumo Nacional Aparente: contracción de 

10,94 pp.  
viii) Participación de las importaciones originarias de Brasil en el Consumo Nacional Aparente: 

incremento de 16,16 pp.  
 

▪ Indicadores financieros que presentan daño grave: 
 
i) Margen de utilidad bruta: contracción de 15,27 pp.  
ii) Margen de utilidad operacional: contracción de 26,84 pp. 
iii) Ingresos por ventas netas nacionales: contracción de 19,33%. 
iv) Utilidad (pérdida) bruta: contracción de 69,75%.  
v) Utilidad (pérdida) operacional: contracción de 157,28% 
vi) Valor del inventario final de producto terminado: incremento de 3,12%. 
 
 

• Efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios 
 
Como evidencia del efecto de las importaciones a precios de dumping originarias de Brasil sobre la 
dinámica de precios de la rama de producción nacional, cabe destacar los siguientes aspectos:  
 

• El fuerte incremento de las importaciones a precios de dumping originarias de Brasil entre el 
periodo crítico y el de referencia, el cual se vio reflejado tanto en términos absolutos como 
relativos (crecimiento de 77,56% del volumen importado e incremento de  su participación en el 
CNA en 16,16 pp), impidió la aplicación de los incrementos de precio necesarios para compensar 
el aumento de los costos de producción nacional, distorsionando la señal de precios en el 
mercado interno y por tanto los datos considerados para el análisis de subvaloración. 

 

• Si bien el precio real de las ventas nacionales se redujo en 19,07% entre el periodo crítico 
y el de referencia. Esta disminución permitió que la industria nacional limitara la pérdida 
de participación en el CNA a 10,94 puntos porcentuales. En otras palabras, si la rama de 
producción nacional no hubiese reducido sus precios frente al aumento de las importaciones a 
precios de dumping originarias de Brasil la pérdida de participación en el mercado habría sido 
aún mayor. 

 

• Los precios de la rama de producción nacional, representada por CARVAJAL, no estuvieron 
determinados por su estructura de costos, sino por la presión ejercida por la disponibilidad de 
importaciones originarias de Brasil a precios de dumping. Entre el periodo crítico y el de 
referencia, mientras que el ingreso por ventas se redujo en un 19,33%, los costos netos de 
ventas sólo disminuyeron en un 3,06%. Como resultado, la relación entre el costo de los 
productos vendidos y el ingreso por ventas se incrementó en 15,27 puntos porcentuales, 
lo cual evidencia que CARVAJAL no logró trasladar el alza de sus costos al precio final de venta, 
comprometiendo así sus márgenes de rentabilidad, tal como se evidencia en el comportamiento 
de sus indicadores financieros.  
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1.5. Ventas por parte de CARVAJAL al mercado colombiano 
 
Tal como lo demuestran las pruebas que se encuentran en el expediente, CARVAJAL es el único 
fabricante nacional de Papel Bond y posee una trayectoria consolidada en la comercialización de 
este insumo tanto dentro como fuera del país. No obstante, han señalado en diferentes ocasiones 
por parte de algunos intervinientes que CARVAJAL no les brinda el apoyo que requieren para sus 
operaciones. Tal reproche desconoce que CARVAJAL ofrece su producción a cualquier comprador, 
pero son precisamente los compradores quienes exigen a CARVAJAL vender el producto a un precio 
equivalente al de Brasil, siendo son artificialmente bajos a razón de la práctica de dumping.  
 
En el escenario actual predomina un mercado de compradores: el poder de negociación se 
concentra del lado de la demanda, que “ancla” sus ofertas en los precios de importación colocados 
a dumping, forzando una reducción del precio de referencia. En esas condiciones, CARVAJAL actúa 
como tomador de precios y se ve compelida a igualar las ofertas del producto importado —
configuradas a precios de dumping— para concretar ventas y atender la demanda local, so pena de 
perder operaciones y participación. Esta conducta no obedece a ganancias de eficiencia, sino a una 
distorsión competitiva impuesta por la subvaloración de las importaciones. 
 
En efecto, al tratarse de un mercado de compradores, CARVAJAL fija sus precios con base en un 
precio de paridad frente al producto importado. Este precio de paridad es fijado mediante un 
seguimiento constante de los valores de importación declarados en Colombia—expresados en 
dólares estadounidenses—22, de modo que cuando CARVAJAL negocia con sus clientes ya parte 
de un precio base inferior al realmente disponible para los importadores.  
 
Al precio de importación, se le suman los costos de nacionalización y transporte, que oscilan entre 
el cinco y el siete por ciento del valor CIF, y convierte la suma resultante a pesos colombianos usando 
el promedio de la tasa de cambio de los últimos treinta días. Aun con esta fórmula, los compradores 
sostienen que el precio nacional supera al de la importación vigente en el momento de la transacción. 
 
La presión derivada de esta situación ha impedido a CARVAJAL ajustar sus precios conforme al 
transcurso normal del tiempo y a los índices sectoriales (IPP e IPC); la empresa se ve obligada a 
contenerlos—o incluso a reducirlos—para no perder una participación adicional en el mercado y 
evitar su eventual desaparición como rama de producción nacional.  
 
Tal contención ha significado mayores niveles de endeudamiento para cubrir los costos operativos y 
cubrir los costos de salarios. Se ha configurado, por tanto, una dinámica insostenible: los 
compradores disponen de una mercancía más barata gracias al dumping y, con ello, fuerzan a 
CARVAJAL a incrementar pasivos financieros o cerrar líneas de producción. 
 
Todo ello no implica oposición a la libre importación de Papel Bond—principio que CARVAJAL 
respeta—sino a la práctica de dumping, reconocida mundialmente como conducta anticompetitiva 
que distorsiona el mercado y ha causado daños a la rama de producción nacional. 
 
 
 
 
 

 
 
 
22 Los datos de importación se tienen con un retraso de dos meses.  
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1.6. Capacidad de abastecimiento del producto objeto de investigación por parte de 
CARVAJAL.  

 
En la determinación preliminar (punto 7.5) la Autoridad Investigadora precisó que, durante todo el 
período examinado, la rama de producción nacional a cargo de CARVAJAL tuvo capacidad para 
abastecer entre el 75,3 % y el 114,3 % del mercado interno: 
 

“Durante todo el periodo analizado, Carvajal tuvo la capacidad de abastecer entre 
el 75,3 % y el 114,3 % del mercado nacional”.  

 
Además, en ninguno de los semestres comprendidos entre el segundo semestre de 2021 y el 
segundo semestre de 2024 la participación efectiva de las ventas internas de la rama nacional en el 
Consumo Nacional Aparente superó el 75,3 %. Por consiguiente, la rama de producción nacional 
posee la capacidad necesaria para atender íntegramente la demanda interna y recuperar la cuota 
del CNA perdida como resultado de las importaciones brasileñas a precios de dumping. 

 
 

Gráfico 3: Capacidad de satisfacción del mercado de la peticionaria 
 

 
Fuente: Informe Técnico Preliminar, Tomo 35, página 88. 

 
 
Pese a las pruebas que han sido aportadas para demostrar la capacidad de satisfacción del mercado 
por parte de la peticionaria, en el marco de la investigación en curso se han realizado diversas 
intervenciones asegurando que CARVAJAL no cuenta con la capacidad de atender el mercado 
doméstico. Esta afirmación no solo carece de fundamento, sino que, desconoce los efectos de daño 
reconocidos en el marco de la investigación, los cuales han incidido directamente en la operación de 
la empresa. 
 
Por una parte, se ha demostrado que CARVAJAL sí cuenta con la capacidad de suplir y satisfacer 
la demanda existente, pese a que naturalmente su operación se ve afectada por la situación de daño 
existente. En ese sentido, sostener que CARVAJAL carece de capacidad operativa con base 
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únicamente en la “no atención” de un pedido aislado, desconoce la realidad de la investigación que 
ha sido adelantada. En particular, si dicho pedido no reconoce las fechas de corte de recepción de 
órdenes de compra de CARVAJAL, que se han establecido para la correcta planeación de la 
producción mensual de CARVAJAL.  
 
Estas afirmaciones han sido demostradas mediante diversas pruebas aportadas al expediente23, 
mediante las cuales se ha ejemplificado que la “no atención” por parte de CARVAJAL a determinados 
pedidos no responde a un incumplimiento deliberado o a la incapacidad de satisfacer la demanda 
del mercado. Por el contrario, responde al curso ordinario de la operación de la empresa, teniendo 
en cuenta las circunstancias externas que han generado un daño en la misma. 
 
Finalmente, frente a las exportaciones realizadas por CARVAJAL, cabe anotar que, aunque la 
empresa mantiene compromisos de exportación debido a la alta calidad de su producto y porque, a 
diferencia del mercado colombiano, en el ámbito internacional puede llegar a tener un precio normal 
no distorsionado por importaciones a precio de dumping; en particular, en mercados que han 
adoptado medidas de defensa comercial contra el Papel Bond originario de Brasil.  
 
Sobre este punto la Autoridad Investigadora ya señaló: 
 

“la actividad productiva de la rama de producción nacional ha estado enfocada 
principalmente hacia el mercado local. Dentro del periodo de análisis se observa 
el mayor incremento en el primer semestre de 2023, cuando las exportaciones 
participaron con un 42,95% de la producción total. Por lo anterior, existen 
elementos que sugieren que las exportaciones de CARVAJAL no serían la 
causa del daño establecido, ya que el aumento de dichas operaciones no 
coincidió con el periodo crítico (I-2024 a II-2024).” 

 
Por lo anterior, las exportaciones de CARVAJAL no son la causa del daño establecido, ya que el 
aumento de dichas operaciones no coincidió con el periodo crítico (I-2024 a II-2024), y, por tanto, 
tampoco con el daño de los indicadores económicos y financieros.  
 
1.7. Tacha de testigos presentadas por CARVAJAL.  
 
Las tachas de los testimonios rendidos por los señores Fabián Tatis Mariano y Luis Rafael Antonio 
Solano fueron establecidas en la diligencia celebrada el día 19 de agosto y 20 de Agosto de 2025 
respectivamente, y mediante los documentos radicados el día 22 y 25 de agosto a la autoridad, se 
le fue solicitado a la misma que se decreten conforme al artículo 211 del Código General del Proceso, 
las tachas de los testigos,  por cuanto concurren circunstancias objetivas que comprometen su 
credibilidad e imparcialidad. 
 
En relación con el señor Tatis, su declaración del 19 de agosto de 2025 evidencia un interés personal 
y económico directo: reconoció ser socio de INAPEL —Industria Nacional Papelera S.A.S., NIT 
802.004.090-0, antes Marfil Impresos y Papel S.A.S.— en el minuto 00:20:26 de la grabación, 
además de fungir como representante legal de SOLUCIONES M.A.F. S.A.S., ambas sociedades 
competidoras de CARVAJAL. Tal doble condición lo ubica, sin duda, en un escenario de conflicto de 
interés frente a las resultas de esta actuación. A ello se suma que, en el minuto 00:40:00 de la 
grabación, atribuyó a CARVAJAL una supuesta “decisión corporativa” de no venderle por ser 
competidor, sin conocimiento directo, esto es, mediante una afirmación de oídas que él mismo no 

 
 
 
23 El día 10 de septiembre de 2025 se radicó un escrito de solicitud de aporte de pruebas en el que se relacionan las facturas 

correspondientes. El documento quedo bajo el radicado 1-2025-030909. 
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presenció ni puede verificar. Dicha aseveración, además de injuriosa, se desvirtúa documentalmente 
con las facturas de 2019 y 2020 que acreditan ventas del producto investigado a INAPEL anexadas 
en la radicación del documento de la tacha, lo cual contradice su dicho de que CARVAJAL habría 
dejado de venderle desde 2018. Este conjunto de elementos —interés manifiesto, afirmaciones no 
presenciadas y contradicción con prueba documental— torna su testimonio parcial e inidóneo para 
fundar conclusiones en esta investigación. 

 
Por su parte, el testimonio del señor Luis Rafael Antonio Solano, rendido el 20 de agosto de 2025, 
carece de pertinencia y valor demostrativo respecto del producto objeto de investigación. 
Compareció exclusivamente como representante legal de COMERCIALIZADORA M.A.F. S.A.S., 
sociedad cuyo giro ordinario consiste en la distribución de cuadernos producidos por otras 
compañías del grupo y que no adquiere Papel Bond ni al productor nacional ni a importadores; en 
consecuencia, no mantiene relación de comprador con CARVAJAL en lo atinente a la materia prima 
investigada.  
 
Ello se corrobora con la base de datos de LegisComex —construida sobre información de la DIAN—
, en la cual no figuran operaciones de importación a nombre de COMERCIALIZADORA M.A.F. S.A.S. 
en los últimos tres años, información que también fue anexada en el documento de tacha a la 
autoridad investigadora. Pese a ello, el declarante realiza afirmaciones que confunden las 
actividades de varias sociedades del grupo y le atribuyen a CARVAJAL negativas de venta dirigidas 
a una empresa que no le ha solicitado el insumo, excediendo su ámbito de representación y 
emitiendo juicios sin constatación directa. En suma, su dicho resulta impreciso, subjetivo y funcional 
a los intereses del grupo económico al que pertenece, por lo que procede la tacha al tenor del artículo 
211 del CGP. 
 

III. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
En cumplimiento del Decreto 1794 de 2020 este documento y sus respectivos anexos se presentan 
en una versión pública y una versión confidencial. 
 
Los datos reservados se refieren a cifras e información financiera y contable de CARVAJAL, así 
como a la participación y representatividad de estas, información sensible que está protegida y cuya 
divulgación podría causar perjuicios a CARVAJAL 
 

IV. SOLICITUDES  

 
PRIMERO: Que se excluya de la investigación toda la información aportada por SUZANO y 
SYLVAMO que no cumple con los requisitos establecidos en la normativa antidumping en materia 
de presentación de resúmenes adecuados de información confidencial, así como en la justificación 
y demostración de la no susceptibilidad de resumen.  
 
SEGUNDA: Que se tenga en cuenta al momento de la toma de la determinación final la tacha de 
testigo de Luis Rafael Antonio Solano de COMERCIALIZADORA M.A.F y Fabian Tatis Mariano de 
SOLUCIONES M.A.F en consecuencia, se prescinda de tales testimonios o, cuando menos, se les 
reste todo mérito probatorio bajo criterios de sana crítica, al quedar demostrados el interés y la falta 
de objetividad que los afectan. 
 
TERCERA: Que, en consecuencia, se adopte como mejor información disponible el precio del 
producto objeto de investigación tal como aparece en la página web oficial de SUZANO 
(https://loja.suzano.com.br/)., ya anteriormente tomado como la mejor información disponible en la 
determinación preliminar emitida por la autoridad investigadora  
 

https://loja.suzano.com.br/
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CUARTA: Que, con base en la información aportada por CARVAJAL, se IMPONGAN derechos 
antidumping en un porcentaje no inferior al 32,95%., conforme a lo establecido en la solicitud que 
inició a la presente investigación y lo establecido en la determinación preliminar emitida por la 
autoridad investigadora. 
 
TERCERO SUBSIDIARIO: Que, a partir de la mejor información disponible aportada por CARVAJAL, 
se establezca un porcentaje de derechos antidumping que resulte adecuado para mitigar el perjuicio 
ocasionado a la rama de producción nacional. 
 
CUARTA SUBSIDIARIA: Que, a partir de la mejor información disponible aportada por CARVAJAL, 
se establezca un porcentaje de derechos antidumping que resulte adecuado para mitigar el perjuicio 
ocasionado a la rama de producción nacional. 
  
 

V. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación sobre el presente asunto la recibiré en el correo electrónico jmafla@bu.com.co 
y gchadid@bu.com.co o en la Calle 70 Bis No. 4 – 41 de la ciudad de Bogotá, teléfono 6013462011.  
 
Del señor Director (e) 
 

 

mailto:jmafla@bu.com.co
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